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 “EFEMERIDES” 

 

  

LUNES 27 DE MAYO 

 

1265 Nace Dante Alighieri. Fue un poeta italiano. Su obra maestra, La Divina 

Comedia, se volvió la base del pensamiento moderno y culminó con la 

afirmación del modo medieval de entender el mundo. Es considerada la 

mayor obra literaria compuesta en italiano y una obra maestra de la literatura 

universal. En italiano es conocido como "el Poeta Supremo" (il Sommo 

Poeta). A Dante también se le llama el "Padre del idioma" italiano. Su 

primera biografía fue escrita por Giovanni Boccaccio (1313-1375), quien le 

escribió al Trattatello in laude di Dante. Participó activamente en las luchas 

políticas de su tiempo, por lo cual fue desterrado de su ciudad natal. Fue un 

activo defensor de la unidad italiana. Escribió varios tratados en latín sobre 

literatura, política y filosofía. A su pluma se debe el tratado De Monarchia 

en 1310, en latín que constituye una exposición detallada de sus ideas 

políticas, entre las cuales se encuentran la necesidad de la existencia de un 

Sacro Imperio Romano y la separación de la Iglesia y el Estado.  

 

1695 Nace en la ciudad de Antequera, Oaxaca, Miguel Cabrera, pintor mexicano, 

uno de los artistas más prolíficos del arte virreinal del siglo XVIII. Fue 

pintor de cámara del arzobispo José Manuel Rubio y Salinas y fundador en 

1753 de la primera academia de pintura de México. De su vasta producción 

destaca el Retrato de sor Juana Inés de la Cruz (1751), el Vía Crucis de la 

Catedral de Puebla y los cuatro lienzos ovalados del crucero de la catedral 

de México.    

 

1867 José María Lacunza, Presidente del Consejo de Ministros del emperador 

Maximiliano, delante de Mariano Riva Palacio y de José María Iribarren, 

ministro de Gobernación y Fomento, leyó la abdicación de Maximiliano. 

 

1880 Llega a Hermosillo la línea telegráfica proveniente del sur, que fue 

inaugurada el 2 de junio siguiente. 

 

1911 Asume el Gobierno de Sonora interinamente, solo por tres días, el licenciado 

Avelino Espinosa, después de las renuncias de don Luis E. Torres y don 

Alberto Cubillas, Gobernador y vicegobernador, respectivamente.  

 

1929 Fue fundado en la Ciudad de México, el periódico “El Nacional”, órgano 

oficial del Partido Nacional Revolucionario (después Partido Revolucionario 

Institucional). 

 

1933 Se publica la Ley número 186, que eleva a la categoría de villa a Caborca. 
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MARTES 28 DE MAYO 

 

1543 Francisco de Montejo y León, fundó la villa de Valladolid, en el asiento 

poblacional indígena Chahua-há, en la península de Yucatán. Esta población 

fue trasladada el 24 de marzo de 1544 al asiento poblacional maya de Zaci, 

donde se encuentra actualmente. 

 

1640 Asumió el poder virreinal, Don Diego López Pacheco Cabrera y Bobadilla, 

marqués de Villena y duque de Escalona. Le correspondió ser el 17º virrey, y 

su mandato se prolongó hasta el 10 de junio de 1642. 

 

1822 Nació en la Hacienda de los Altos de Ibarra, en León de los Aldama, 

Guanajuato, Praxedis Guerrero, quien se distinguió como periodista liberal y 

precursor de la revolución, junto con los hermanos Flores Magón. 

 

1829 Nació en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, Agustín María José Francisco 

de Jesús de los Ángeles Melgar Servín, mejor conocido como Agustín 

Melgar uno de los Niños Héroes mexicanos, El 4 de noviembre de 1846 

ingresó en el Colegio Militar del que se le expulsó el 4 de mayo del año 

siguiente por faltar a una revista; fue re aceptado después de la Batalla de 

Churubusco como cadete agregado y el 13 de septiembre participó en la 

defensa del Castillo de Chapultepec ante el invasor norteamericano, fue 

herido gravemente recibiendo 2 balazos, uno en la pierna derecha, otro en el 

brazo y un bayonetazo en el costado derecho, falleciendo al día siguiente. 

 

1846 El teniente coronel e ingeniero John C. Fremont, del ejército americano, 

posesionado de la Alta California desde el 7 de julio anterior, promovió la 

separación de México de esa región, con grupos adictos a los Estados 

Unidos. En esa fecha se dio la "Rebelión de la Bandera del Oso", por la que 

grupos armados proclamaron la independencia de la mencionada tierra y 

declararon constituida la República de California; aprehendieron a Mariano 

Guadalupe Vallejo, general y cacique y a toda su tropa. 

 

1893 Muere Felipe Villanueva quien se distinguió como violinista, pianista y 

compositor mexicano. En 1887 fundó, junto con Ricardo Castro, Gustavo E. 

Campa y otros músicos mexicanos, el Instituto Musical, academia oficial del 

Grupo de los Seis, que transformó la enseñanza musical de México con una 

contribución fundamental de Villanueva, quien difundió obras de J. S. Bach, 

Chopin, Liszt y Anton Rubinstein. Aunque murió prematuramente, dejó 

numerosas obras para piano, así como para canto y piano, y la ópera cómica 

Keofar (1892), que se estrenó en el Teatro Principal de la Ciudad de 

México, con mucho éxito. Sus restos mortales descansan en la Rotonda de 

los Hombres Ilustres de la Ciudad de México.  

 

1864 A bordo de la fragata "Novara" de la marina austriaca, arribó al puerto de 

Veracruz el archiduque Fernando José Maximiliano de Hadsburgo y su 

esposa la emperatriz Carlota Amalia. Vinieron con un séquito numeroso de 
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austriacos, franceses y mexicanos. Ante el ofrecimiento que le hicieron del 

trono de México. 

 

1920 Por decreto de la H. Legislatura de fecha 23 de mayo, se hace cargo de la 

Gubernatura don Flavio A. Bórquez. En la última decena de mayo de 1920, 

el gobernador Adolfo de la Huerta solicitó una licencia a la H. Legislatura 

para separarse del puesto, ya que había sido designado Presidente interino de 

la República, después de la muerte de don Venustiano Carranza en 

Tlaxcalantongo, el 21 de mayo de ese año. Al ocurrir el magnicidio del señor 

Carranza, don Flavio A. Bórquez era Secretario de Gobierno. 

 

1925 Murió en Madrid, España, Francisco A. de Icaza, quien cumplió una misión 

diplomática en aquel país. Destacó como poeta, historiador y crítico literario, 

actividades que le valieron amplios reconocimientos de diversas academias 

mexicanas y del extranjero. 

 

1931 Entró en vigor en todo el país, la Ley Federal del Trabajo. 

 

1942 El gobierno del general Manuel Ávila Camacho, al no recibir contestación 

de la protesta de México hecha a los países del Eje, compuesta por 

Alemania, Japón e Italia por el hundimiento del barco mexicano "Potrero del 

Llano", hizo formal Declaratoria de Guerra a dichos países. 

 

1948 Murió en la ciudad de Puebla, a los 73 años de edad, Doña Carmen Serdán, 

hermana de Aquiles. Ambos se adhirieron al Plan de San Luis y al ser 

descubiertos por la dictadura, se defendieron con las armas en la mano el 18 

de noviembre de 1910, dos días antes de que se pronunciara el movimiento 

revolucionario convocado por Francisco I. Madero.  

 

 Día Mundial de la Salud de la Mujer, que tiene como objetivo Fomentar 

acciones que generen una conciencia de auto cuidado en la población 

femenina; así como fomentar en las instituciones de salud el acceso de las 

mujeres a servicios integrales, para mejorar su calidad de vida.   

 

  

MIERCOLES 29 DE MAYO 

 

1821 Las fuerzas de Antonio López de Santa Anna, recién adheridas a los 

insurgentes del Plan de Iguala, tomaron la población de Jalapa, Veracruz. 

 

1829 Nació en Azcapotzalco, Distrito Federal, Fernando Montes de Oca, quien se 

destacó como cadete defensor de la patria en la Batalla de Chapultepec el 13 

de septiembre de 1847, en contra de los invasores norteamericanos. 

 

1839 El capitán Santiago Imán se levantó en armas en Tizimín, Yucatán, en contra 

del gobierno centralista de Santa Anna. Imán proclamó el restablecimiento 

de la República. 
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1864 Desembarcó en Veracruz, Maximiliano de Habsburgo y lanzó un manifiesto 

al pueblo de México, dando su saludo y detallando sus intenciones al tomar 

las riendas del Imperio Mexicano. 

 

1883 El Gobierno del Estado de Guerrero expidió la primera Ley de Instrucción 

Pública. 

 

1911 Renuncia el gobernador de transición del Estado de Sonora, Avelino 

Espinosa. Al triunfo de la revolución renunciaron el gobernador titular con 

licencia y el gobernador interino, don Luis E. Torres y don Alberto Cubillas; 

entonces, el señor Torres entregó el Gobierno a su pariente por afinidad, 

licenciado Avelino Espinosa, para que él, a su vez, lo entregara a uno de los 

revolucionarios. Desde un principio, el licenciado Espinosa manifestó que no 

le interesaba ser gobernador y que a la mayor brevedad deseaba separarse 

del puesto; y así sucedió, tres días después entregó la gubernatura al 

licenciado Francisco de P. Morales. 

 

1917 Nace John Fitzgerald Kennedy, Presidente estadounidense. 

 

1929 El gobierno del licenciado Portes Gil, atendiendo las demandas de los 

estudiantes universitarios dirigidos por Alejandro Gómez Arias y Salvador 

Azuela, ofreció otorgar a la Universidad Nacional de México, la autonomía 

de cátedra. 

 

1953 El neozelandés Edmund Hillary y el sherpa Tenzing Norgay, coronan la 

cima del Monte Everest. 

 

1958 Muere Juan Ramón Jiménez, fue un poeta español, ganador del Premio 

Nobel de Literatura en 1956, mientras permanecía en el exilio desde su 

segunda patria, Puerto Rico. Escritor del Novecentismo, Premio Nobel de 

Literatura.  

 

1959 Muere el Profesor Rafael Ramírez Castañeda. La preocupación constante del 

maestro Rafael Ramírez siempre estuvo relacionada con la educación rural. 

La mística magisterial que el maestro Ramírez Castañeda logró transmitir 

hacia la educación rural, propició que la "Casa del Pueblo", es decir, la 

escuela, fuera el centro de toda actividad en las comunidades rurales. La 

biblioteca de la Normal Nacional de Maestros lleva su nombre como un 

homenaje. 

 

 JUEVES 30 DE MAYO 

 

1431 Fallece Juana de Arco, líder revolucionaria francesa. También conocida 

como la Doncella de Orléans (o, en francés, la Pucelle), fue una heroína y 

santa francesa. Su festividad se celebra el día del aniversario de su muerte, 

como es tradición en la Iglesia Católica.  
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1498 Partió del pueblo de San Lucas, España, la tercera expedición de Cristóbal 

Colón hacia el Nuevo Mundo. En ese viaje descubrió la isla de la Trinidad. 

 

1778 Muere Voltaire, fue un escritor y filósofo francés que figura como uno de los 

principales representantes de la Ilustración, un período que enfatizó el poder 

de la razón humana, de la ciencia y el respeto hacia la humanidad. En 1746 

Voltaire fue elegido miembro de la Academia francesa.  

 

1778 Murió en Cuernavaca, Morelos, el minero y filántropo Don José de la Borda, 

quien mandó construir a su costa la iglesia de Santa Prisca, en Taxco, 

Guerrero. 

 

1782 Nació en Tlalpujahua, del hoy Estado de Michoacán, Francisco López 

Rayón, quien junto con sus hermanos Ignacio y Ramón se distinguió en la 

Guerra de Independencia luchando a favor de una nueva patria. A él le tocó 

participar también en las batallas del Monte de las Cruces, Aculco, Calderón, 

La Bufa, Saltillo, Chihuahua, Zacatecas, Temascaltepec, Sultepec, cerro del 

Gallo y Zitácuaro. Cayó prisionero de los realistas en 1815 y pasado por las 

armas el 20 de diciembre de ese año en Ixtlahuaca del hoy Estado de 

México. 

 

1871 Se establece, por decreto, el Cuerpo de Bomberos en la Ciudad de México. 

El primero de su especie en la República Mexicana. 

 

1906 Los obreros de las minas de Cananea se reunieron en Pueblo Nuevo, Sonora, 

con objeto de convocar a una huelga general por mejores salarios y 

condiciones de trabajo. 

 

1913 Recibe el grado de brigadier don Francisco H. García, que unos meses antes 

había sido designado Gobernador provisional de Sonora. Al declarar el 

Estado de Sonora en 1913, por medio de un decreto del Congreso, que 

desconocía al general Victoriano Huerta como Presidente interino de 

México, éste a su vez, solicitó a las cámaras federales que desconocieran los 

tres Poderes de este Estado y, a la vez, enviaba tropas y nombraba un 

gobernador provisional siendo éste el coronel Francisco H. García, nativo de 

Hermosillo. Sin embargo, el brigadier García nunca tomo posesión del 

puesto, ya que permaneció en Guaymas hasta que el Gobierno presidido por 

Huerta fue derrotado. 

 

1918 Nace la controversial poeta mexicana Pita Amor. Su verdadero nombre era 

Guadalupe Amor Schmidtlein, quien fuera una singular poeta y escritora 

mexicana de ascendencia alemana, española y francesa, mejor conocida 

como "La 11ª Musa". 

 

1920 La peste bubónica hizo su aparición en el puerto de Veracruz, donde causó 

alarma entre la población. Las autoridades sanitarias tomaron medidas para 
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combatirla y evitar su propagación. 

 

1984 En forma artera fue asesinado en la Ciudad de México, Manuel Buendía. Los 

temas que escribía Buendía durante 26 años de la columna Red Privada eran 

la presencia de la CIA en México, la ultraderecha, el narcotráfico y la 

corrupción gubernamental. 

 

 VIERNES 31 DE MAYO 

 

1850 A los treinta y tres años de edad murió en la Ciudad de México, Don 

Mariano Otero, distinguido abogado, periodista, orador parlamentario e 

ideólogo liberal. 

 

1863 Ante los constantes ataques que recibieron los republicanos en la Ciudad de 

México, por parte de las fuerzas reaccionarias mexicanas y las francesas de 

invasión, el Presidente Juárez dispuso abandonarla, ante la imposibilidad de 

agenciarse fondos para la defensa de la capital. Juárez salió de la ciudad con 

su gabinete y su ejército, y emprendió marcha hacia San Luis Potosí. 

 

1906 Los obreros de la "Oversight" de Cananea, Sonora, declararon la huelga en el 

último cambio de turno. Aumentó la agitación en las otras minas, donde por 

igual fueron explotados los trabajadores: recibían menores salarios que los 

pagados a los norteamericanos; tenían capataces extranjeros que los trataban 

inhumanamente y los hacían trabajar excesivas jornadas. 

 

1911 Al triunfo del movimiento maderista y tras más de 30 años de gobierno, 

Porfirio Díaz es desterrado y se embarca rumbo a Europa en el vapor alemán 

"Ipiranga”, con destino a París, Francia. 

 

1911 En Hermosillo, Sonora, un numeroso grupo de ciudadanos desfila por la 

Calle de Don Luis, desprendiendo las placas de la nomenclatura. Luego 

llegan al Parque Ramón Corral y encima del arco de entrada tachan este 

nombre con pintura negra y ponen Parque Francisco I. Madero. Unos días 

después el nuevo gobernador recibe un escrito firmado por numerosas 

personas, que piden el cambio de los nombres de la Avenida de Don Luis y 

del Parque Ramón Corral, por los de Aquiles Serdán y Francisco I. Madero, 

respectivamente. El mandatario envía la petición al presidente municipal, 

quien anuncia que los cambios los dispondrá el Cabildo el siguiente 15 de 

septiembre, para que coincida con las fiestas del aniversario de la 

Independencia. 

 

1933 Nació la segunda organización campesina nacional, denominada 

Confederación Campesina Mexicana, fundada por el profesor Graciano 

Sánchez. (Con este nombre se le habría de conocer hasta el 9 de julio de 

1935 en que el presidente Cárdenas promovió la fundación de la 

"Confederación Nacional Campesina" que unificó a los campesinos del país.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/CIA
http://es.wikipedia.org/wiki/Narcotr%C3%A1fico
http://es.wikipedia.org/wiki/Corrupci%C3%B3n


 Mayo 27, 2013. Año 7, No. 587 

 Día Mundial sin fumar. Este día fue instituido por la Asamblea Mundial de 

la Salud para alentar a los fumadores de todo el mundo a que se abstengan de 

fumar, ya que el cigarro es una de las drogas más nocivas y peligrosas que 

existen en el mundo, y es causa de millones de muertes anualmente. 

 

1920 El Gobernador de Sonora, Adolfo de la Huerta, se hace cargo de la 

Presidencia de la República. Muerto el Presidente Venustiano Carranza y 

triunfantes los revolucionarios del Plan de Agua Prieta, se consolidó el 

gobierno emanado de él; rindió su protesta de estilo ante el Congreso de la 

Unión y acto seguido tomó posesión de la Presidencia de la República. 

 

1922 El Gobierno del Estado de Guerrero expidió su primera Ley Agraria. 

 

 Día Nacional del Glaucoma. 

 

 SABADO 01 DE JUNIO 

 

1565 Después de la conquista de las islas Filipinas, donde participó, salió en esa 

fecha de la isla de Cebú la expedición de Andrés de Urdaneta, fraile y 

almirante; su destino, casi imposible, de poniente a oriente hasta esas fechas, 

eran las costas de la Nueva España. Urdaneta logró establecer el tornaviaje o 

ruta de regreso. Llegó al puerto de Acapulco el 8 de octubre del mismo año. 

 

1863 Apenas salió el día anterior de la capital de la República el gobierno 

republicano del Presidente Benito Juárez, el general Bruno Martínez, 

comandante de la guarnición de la plaza, lanzó un manifiesto a favor de la 

intervención francesa en México y en reconocimiento del general Forey 

como autoridad máxima en el país. 

 

1867 Los licenciados Mariano Riva Palacio y Rafael Martínez de la Torre, 

salieron de la Ciudad de México con destino a Querétaro para hacerse cargo 

de la defensa de Maximiliano de Habsburgo. 

 

1872 Se establece en el Estado de Sonora, el Registro Público de la Propiedad. 

 

1906 Estalló la huelga general en el mineral de Cananea, Sonora. Los trabajadores 

de las minas Oversight, Cananea Consolidated Cooper Minning Co., 

cansados de la explotación de que eran objeto, se lanzaron a la huelga 

encabezados por Manuel M. Diéguez, Francisco M. Ibarra y Esteban Baca 

Calderón, miembros de la "Unión Liberal Humanidad", creada el 16 de 

enero del mismo año. Los mineros exigieron a los patrones extranjeros 

mejores condiciones de trabajo, jornadas de ocho horas, que les pusieran 

mayordomos nacionales y no extranjeros, e igualdad de salarios con los 

trabajadores norteamericanos que realizaban el mismo trabajo. Los 

trabajadores fueron reprimidos por representantes de las empresas 

transnacionales, dejando un saldo de diez muertos y diecisiete heridos. Las 

autoridades mexicanas prometieron justicia "a quien la tuviera" y los 
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gerentes de las minas solicitaron que los trabajadores presentaran sus 

peticiones por escrito. 

 

1917 Día de la Marina Nacional. El Presidente Venustiano Carranza expidió un 

decreto por el cual nacionalizó la flota marítima de México, en el sentido de 

que sus cuadros de mando y tripulación fueran integrados exclusivamente 

por mexicanos de nacimiento. Anteriormente a este decreto, las unidades de 

la marina de guerra y mercante podían ser y eran mandadas y tripuladas 

indiscriminadamente por extranjeros. 

 

1920 El Gobernador de Sonora, Adolfo de la Huerta, se hace cargo de la 

Presidencia de la República. Muerto el Presidente Venustiano Carranza y 

triunfantes los revolucionarios del Plan de Agua Prieta, se consolidó el 

gobierno emanado de él; rindió su protesta de estilo ante el Congreso de la 

Unión y acto seguido tomó posesión de la Presidencia de la República. 

 

1922 El Gobierno del Estado de Guerrero expidió su primera Ley Agraria. 

 

 Día Nacional del Glaucoma. 

 

 DOMINGO 02 DE JUNIO 

 

1605 Aparece la primera edición de “El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la 

Mancha”. Es una novela escrita por el español Miguel de Cervantes 

Saavedra. Es una de las obras más destacadas de la literatura española y la 

literatura universal, y una de las más traducidas. 

 

1774 Por real cédula del rey de España, Carlos III, le concedió autorización al 

conde de Regla, Don Pedro Romero de Terreros, para que fundara en la 

Ciudad de México, un montepío o casa de empeño, similar al de Madrid. 

 

1853 Muere en la Ciudad de México el historiador Lucas Ignacio José Joaquín 

Pedro de Alcántara Juan Bautista Francisco de Paula Alamán y Escalada, 

mejor conocido como Lucas Alamán. Empresario, político e historiador 

mexicano, aficionado naturalista y a recolectar orquídeas, donde se le dio su 

nombre a Alamania, un género de Orquídeas endémicas de México. Fundó el 

Banco del Avío y creó el Museo de Historia Natural y el Archivo General de 

la Nación. Se desempeñó también en el Ayuntamiento de la Ciudad de 

México. Al morir desempeñaba el cargo de Ministro de Relaciones 

Exteriores en el gobierno de Antonio López de Santa Anna.  

 

1906 Enterado telegráficamente el Gobernador de Sonora Rafael Izábal, de la 

huelga de Cananea, llegó en esa fecha a la población, acompañado de 

elementos policiacos de Hermosillo y rangers norteamericanos para 

"controlar la situación". Después de platicar el Gobernador con los directores 

de las empresas mineras, dialogó con los huelguistas, a quienes prometió 

justicia "a quien la tuviere". Por la tarde se dieron enfrentamientos entre los 
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trabajadores mexicanos y los rangers norteamericanos, con saldo de varios 

muertos. 

 

1908 Una Real Orden prohíbe la actuación de las mujeres en la lidia de toros. 

 

1909 Se realiza el primer vuelo en aeroplano con pasajeros. Lo realizó el aviador 

francés Louis Bleriot con dos personas a bordo.  

 

1989 Biólogos italianos encuentran un nuevo y sencillo mecanismo para crear 

animales transgénicos en laboratorio.  
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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2013 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.- Correspondencia. 

 

4.- Iniciativa que presenta el diputado Luis Alfredo Carrazco Agramón, con proyecto de  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Sonora. 

 

5.- Iniciativa que presenta el diputado Raúl Augusto Silva Vela, con proyecto de 

Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

 

6.- Iniciativa que presenta el diputado Javier Antonio Neblina Vega, de proyecto de 

Decreto que deroga y reforma diversas disposiciones de la Ley que Regula la 

Operación y Funcionamiento de Establecimientos Destinados a la Fabricación, 

Envasamiento, Distribución, Almacenamiento, Transportación, Venta y Consumo 

de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Estado de Sonora y de la Ley de 

Hacienda del Estado de Sonora. 

 

7.- Iniciativa que presenta el diputado Raúl Augusto Silva Vela, con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Prevención, 

Tratamiento y Control de Adicciones y de La Ley de Salud, ambas para el Estado de 

Sonora. 

 

8.- Iniciativa que presentan los diputados José Carlos Serrato Castell y Gildardo Real 

Ramírez, con proyecto de Ley de Archivos Públicos para el Estado de Sonora. 

 

9.- Iniciativa que presentan los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas 

disposiciones del Código Penal del Estado de Sonora y reforma diversas 

disposiciones del Código de Procedimientos Penales y del Código Civil, ambos del 

Estado de Sonora.  

 

10.- Dictamen que presenta la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con 

punto de Acuerdo mediante el cual proponen que el Congreso del Estado de Sonora 

exhorte al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, a efecto de que, previas 

las formalidades que exige la Ley que Regula la Organización de la Institución del 

Registro Civil, expida el acuerdo mediante el cual se considere la instalación de 

Oficialías del Registro Civil no incorporadas al presupuesto de egresos, en las 

comunidades de Desemboque, Y Griega y Puerto Libertad, en el Estado de Sonora. 
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11.- Dictamen que presenta la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con 

Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora y a la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

   

12.- Posicionamiento que presentan los diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde 

Ecologista de México, en relación a la crítica situación de los servicios de salud del 

Estado de Sonora.. 

 

13.- Posicionamiento que presenta el diputado Carlos Ernesto Navarro López, en 

relación a la situación política estatal y reforma electoral.  

14.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESION DEL 

Día 28 de Mayo de 2013. 

 

23-May-13 Folio 710 

Escrito del Ciudadano José Adán Vásquez Luera, con el que solicita a este Poder 

Legislativo, el desafuero del Gobernador del Estado de Sonora, Licenciado Guillermo 

Padrés Elías, del Diputado Abel Murrieta Gutiérrez y del Licenciado Carlos Navarro 

Sugich, Procurador General de Justicia del Estado de Sonora. RECIBO Y SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO Y PROCEDENCIA LEGISLATIVA. 

 

24-May-13 Folio 711 

Escrito de los Secretarios de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

con el que remiten a este Poder Legislativo, Acuerdo mediante el cual  se exhorta a las 

Legislaturas del País que no lo hayan hecho, a que realicen las modificaciones legales 

tendientes a penalizar el maltrato de animales domésticos. RECIBO Y SE REMITE A 

LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y A LA DE 

ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 

 

27-May-13 Folio 712 

Escrito del Tesorero Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Magdalena de Kino, 

Sonora, con el cual solicita la autorización de este Congreso del Estado, para obtener un 

crédito automotriz con la empresa Ally Credit, S. A., para la adquisición de un vehículo 

marca chevrolet, modelo 2012, línea traverse, por la cantidad de $515,299.00 (Quinientos 

Quince Mil Doscientos Noventa y Nueve Pesos 00/100 M.N.), mismo que será destinado 

para uso oficial y servicio de la Presidencia Municipal del mencionado Ayuntamiento. 

RECIBO Y SE CONTESTARÁ LO CONDUCENTE. 

 

27-May-13 Folio 713 

Escrito del Titular de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, ejemplar del contenido de las disposiciones que el 

Titular del Ejecutivo Estatal tuvo a bien emitir el pasado seis de mayo del año en curso, en 
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Acuerdo por el que se emiten las medidas y lineamientos de reducción, eficiencia y 

transparencia del gasto público del estado de Sonora. RECIBO Y SE REMITE A LAS 

COMISIONES PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, Luis Alfredo Carrazco Agramón integrante  del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura del Congreso 

del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción III, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 32, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, sometemos a la consideración de esta 

Asamblea el siguiente proyecto de decreto con iniciativa de LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA; por lo que en 

cumplimiento de lo  prescrito en el artículo 129 de la citada Ley Orgánica, nos permitimos 

expresar los razonamientos al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Por disposición del artículo 150 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, los recursos económicos de que disponga el Gobierno del Estado, así 

como sus respectivas administraciones paraestatales, se administrarán con eficiencia y 

honradez para cumplir los objetivos y programas a los que estén destinados, previéndose 

que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Asimismo, se establece que cuando las licitaciones no sean idóneas 

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases y procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, imparcialidad y 

honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.  
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Bajo estas premisas, el Estado está obligado a ejercer los recursos 

públicos destinados a adquisiciones, arredramientos y servicios, los cuales deben ser 

empleados con el fin de generar condiciones de bienestar mediante el ejercicio de tales 

recursos al menor costo posible y con las mejores condiciones respecto a calidad, 

oportunidad, financiamiento y otras, optimizando el uso de los recursos públicos para 

producir el máximo beneficio posible. 

 

Ahora bien, es importante destacar que la actual Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles 

de la Administración Pública Estatal fue promulgada en 1988, y a más de veinte años de su 

entrada en vigor, ha tenido diversas reformas que no han logrado el impacto deseado en 

virtud de que se requiere una reforma estructural, pues aquellas sólo han atacado 

problemáticas aisladas, sin que las mismas respondan eficazmente a la resolución de las 

realidades y complejidades del entorno económico, social y político estatal de inicio del 

siglo XXI.  

 

De allí el imperativo de actualizar armónicamente este orden 

regulatorio de realización de adquisiciones, arrendamientos y servicios en la entidad. 

 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal en vigor, contrario a 

la dinámica presentada en el ámbito de la Legislación Federal, donde en las últimas tres 

décadas se dieron avances importantes que transformaron radicalmente la regulación en 

estas materias.  La actual Ley local no ha experimentado reforma o adición alguna 

tendiente a actualizar de manera integral y global sus contenidos, de acuerdo a las 

condiciones económicas y sociales de este tiempo, así como tampoco se han introducido 

reformas sustanciales para que en un contexto de modernidad y desarrollo se elabore un 

ordenamiento jurídico promotor del crecimiento organizado y el desarrollo integral de la 

economía y de las actividades productivas del Estado.  
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Se somete a consideración una iniciativa de Ley en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, que sustituya el marco Regulatorio vigente en la 

materia, para lo cual se estima conveniente realizar una total redefinición de este importante 

cuerpo normativo con el propósito de hacer transparente, confiable, eficaz y honesto los 

procedimientos para licitación y adjudicación de contratos de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, y al mismo tiempo, garantizar a los proveedores seguridad 

jurídica en los concursos de licitación que favorezcan la inversión y el empleo regional.  

 

Por otra parte, el interés primordial de esta Iniciativa es que el Estado 

cuente con instrumentos normativos modernos y eficaces que permitan optimizar, eficientar 

y racionalizar el uso y aplicación de recursos presupuestales a partir de promulgar nuevas 

normas en la materia que posibiliten articular la gestión gubernamental a las demandas y 

necesidades de la sociedad sonorense, y a su vez, encause con criterios incluyentes y 

oportunidades reales, el desarrollo equitativo de los sectores empresariales sonorenses, así 

como modernizar la legislación y los procesos administrativos de licitación en Sonora.  

 

Para tal efecto, en esta iniciativa se enfrentan los principales 

problemas que afectan la eficiencia en el proceso de compras gubernamentales, acudiendo 

para ello a la experiencia que en la materia se ha acumulado y desarrollado como mejores 

prácticas en nuestro país. 

 

En el diseño de la propuesta se ha considerado que para el logro de 

los propósitos señalados por la Constitución, es deseable que el Estado acuda a los 

mercados como un adquirente eficiente en sus procedimientos y decisiones, y que la 

interacción con sus proveedores de bienes, arrendamientos y servicios se dé en condiciones 

de libre competencia que le permitan elegir las mejores propuestas y establecer los mejores 

acuerdos.  

 

Sin embargo, tal escenario deseable se ve obstaculizado por diversos 

factores. Algunos son de carácter regulativo, ya que la presencia de fenómenos tales como 

la corrupción y la ineficiencia en el empleo de los recursos ha construido regulaciones 
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basadas en la desconfianza y el control, lo que ha rigidizado la actuación gubernamental. 

Otros, relacionados con que el Estado sea el mayor comprador y en ocasiones el único. 

 

Asimismo, aun cuando la contratación pública supone que la relación 

jurídica central de esta actividad es consensual, no imperativa y debiera desarrollarse bajo 

esta racionalidad, sea en los actos precontractuales, contractuales, de ejecución y en el 

tratamiento de sus controversias, su regulación se ha orientado hacia la administrativización 

de las relaciones jurídicas. 

 

La combinación de estos factores ha resultado en que las fases del 

procedimiento de selección del contratante (convocatoria, juntas de aclaración, 

adjudicación) así como los actos de revisión y los resultantes de las prerrogativas o 

cláusulas exorbitantes (nulidad, cancelación, rescisión  administrativa, vencimiento 

anticipado) han sido calificados como actos administrativos y no  como actos propios de 

una relación jurídica contractual.  

 

La consolidación de la concepción anterior ha mutado el tratamiento 

de las contrataciones gubernamentales preponderando en las decisiones criterios formales y 

de control de legalidad sobre aquellos que debieran atender a la sustancia constitucional de 

las compras gubernamentales, es decir que el Estado adquiera bienes, arrendamientos y 

servicios en las mejores condiciones de calidad y precio. 

 

Se considera que para que las compras gubernamentales sean 

realizadas de acuerdo al mandato constitucional debe desarrollarse un ordenamiento que 

posibilite las mejores condiciones de competencia entre los oferentes de bienes y servicios, 

eliminando aquellas condiciones que establezcan restricciones injustificadas o favorezcan 

la presencia de prácticas anticompetitivas. 

 

Se estima que la transparencia y la rendición de cuentas también son 

herramientas valiosas en el cumplimiento de los propósitos de la ley y que son auxiliares 

indispensables para prevenir, desincentivar y disminuir la probabilidad de que se presenten 
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las patologías más frecuentes en la contratación pública. Con tal finalidad se establecen 

mecanismos de transparencia y acceso a la información pública gubernamental tanto en los 

procedimientos de adquisición como en el resultado de los mismos. Uno de ellos es el 

desarrollo de la tecnología que permite contar con un vehículo para la realización de los 

procedimientos y genera condiciones de mayor transparencia, accesibilidad y confiabilidad 

en la función pública. La presencia y la mayor relevancia de los testigos sociales es otro de 

los instrumentos reforzados en la propuesta. 

 

La rendición de cuentas cierra el proceso de la buena gestión 

administrativa. Un sistema de compras gubernamentales exitoso produce los resultados 

constitucionalmente deseables. La posibilidad de medir los resultados y de cuantificar las 

ganancias en eficiencia tiene que derivarse de los procesos administrativos y ser una 

responsabilidad de los diversos órganos y funcionarios participantes. La propuesta 

contempla lo anterior estableciendo que las unidades de compra están obligadas a recabar, 

sistematizar, autoevaluar y proporcionar la información al Comité de Adquisiciones, así 

como ponerla a disposición del público. El conocimiento de los resultados, además de ser 

valorado como información, posibilita la retroalimentación del proceso de decisión para 

corregir las fallas. Asimismo, permite que las instancias a cargo de la fiscalización, 

desempeñen su función en mejores condiciones y, en su caso, finquen las responsabilidades 

correspondientes. 

 

En conjunto, el establecimiento de condiciones de competencia, 

transparencia, certidumbre y rendición de cuentas son indispensables para que los recursos 

públicos que el Estado destina para satisfacer sus requerimientos de bienes y servicios sean 

gastados de acuerdo a los principios de eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

transparencia. 

 

En cuanto a la estructura de la iniciativa que se presenta, se establece 

una estructura organizativa que considera la necesidad de fortalecer instancias que 

posibiliten la regulación, coordinación, seguimiento, evaluación, retroalimentación y 

rendición de cuentas del sistema de compras gubernamentales.  
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Esta iniciativa parte del supuesto de que el Estado, como adquirente 

de bienes y servicios, debe contar con una estructura que gestione inteligentemente sus 

compras. La complejidad de la estructura administrativa, la diversidad de funciones 

públicas y, por tanto, de requerimientos que pudieran ser estandarizados o especializados, 

requiere de instancias de coordinación, definición de políticas, de evaluación de 

experiencias, así como de ejecución en las compras. 

 

Para tal efecto, se establece un Comité de Adquisiciones en cada ente 

gubernamental que funja como una instancia que defina las políticas y centralice las 

funciones de regulación administrativa, que cuente además con la información proveniente 

de las diversas unidades a cargo de la ejecución de las compras gubernamentales y que esté 

en condiciones de evaluar los resultados y de corregir los problemas que presente el sistema 

de compras. 

 

El proyecto que se presenta permite una desregulación de 

procedimientos cuando se lleven a cabo operaciones de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios entre entes gubernamentales, pues todos tienen por objeto el bienestar público. 

 

La propuesta conserva a la licitación pública, la licitación por 

invitación y la adjudicación directa como los tres procedimientos posibles para la 

contratación gubernamental. Además de la licitación pública en la que las propuestas que 

deben presentarse preferentemente por medios electrónicos, y de no ser posible mediante 

sobre cerrado, se incluye la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento, misma que ha 

mostrado sus ventajas cuando pudiendo satisfacerse los requerimientos técnicos de la 

adquisición, se busca obtener un mejor precio; con excepción de cuando se trate de micro, 

pequeñas y medianas empresas, pues para su eficaz desarrollo requieren contar con 

márgenes de utilidad superiores a las de las grandes empresas.  

 

La propuesta de Ley establece los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas y adjudicación directa cuando la licitación pública no sea 
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idónea para asegurar las mejores condiciones de contratación. En estos casos, a efecto de 

otorgar mayor transparencia y certidumbre, disminuir la discrecionalidad de los 

funcionarios públicos y hacer posible la determinación de las responsabilidades, sin 

desmedro de la eficiencia y la seguridad jurídica que los mismos deben observar en el 

cumplimiento de sus funciones, se establecen obligaciones específicas de justificación y 

transparencia.  

 

Si la adquisición se realiza por un procedimiento distinto a la 

licitación pública, además de existir un conjunto de causales que acotan los casos, la 

convocante debe fundar y justificar la decisión y ralizar una investigación de mercado. La 

invitación a participar deberá publicarse en el Sistema Electrónico de Compras Públicas y 

en la página de internet del ente convocante. 

 

Para tal efecto, las innovaciones de esta iniciativa residen en las 

condiciones en las cuales pueden llevarse a cabo los eventos del procedimiento de compra. 

En tal sentido, se establece el empleo de las tecnologías de la comunicación como el medio 

para realizar las juntas de aclaraciones y presentar propuestas. Esto permitirá menores 

costos en la presentación de las propuestas, mejorar la transparencia y disminuir la 

discrecionalidad de los entes convocantes.  

 

Asimismo, no se incluyen, como aún lo hace la legislación vigente, la 

realización de licitaciones estatales. Esto obedece a que el artículo 117 constitucional 

prohíbe las restricciones al comercio interestatal y las licitaciones estatales son una 

limitación a quienes pueden ofertar sus bienes o servicios por razón de su vinculación 

geográfica o jurídica a la entidad (ciudadanía, domicilio, origen de los insumos o de los 

recursos humanos) incurriendo en una posible violación constitucional. Sin embargo, se 

otorgan mejores condiciones para determinados grupos vulnerables en el Estado. 

 

No escapa a las consideraciones que se tuvieron presentes en la 

elaboración del proyecto, la presencia de posibles acciones o mecanismos en los sistemas 

de compras para satisfacer propósitos relacionados con el desarrollo de ciertos sectores 
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específicos, referidos en esta ley como objetivos secundarios: microindustria, sectores 

sociales en situación de desventaja, mano de obra local, entre otros. Al respecto, se 

considera imprescindible definir que el objetivo fundamental de una ley en la materia es 

tener un régimen legal que sea eficiente en las compras gubernamentales. Para fortalecer lo 

anterior, se le da participación normativa y reglamentaria a la Secretaría de Economía para 

efecto de que las consideraciones relacionadas con la política industrial o social del Estado 

estén alineadas al propósito del Plan Estatal de Desarrollo. 

 

En el procedimiento de licitación se establece un particular cuidado 

en que propicie el proceso de competencia y libre concurrencia. La eliminación de 

impedimentos injustificados es, por supuesto, una condición necesaria pero insuficiente. 

Otro factor relevante es el comportamiento económico de los interesados. Las prácticas 

colusorias entre los competidores dañan el proceso de contratación en particular, y el 

proceso de competencia en lo general, al respecto, la iniciativa que se presenta establece 

diversas medidas tendientes a evitar, disminuir y en su caso sancionar tales prácticas.  

 

El acto de adjudicación, o la declaración de que una licitación resultó 

desierta es la parte toral de un buen sistema de compras gubernamentales. Una buena 

decisión depende de diversas condiciones que el proyecto que se presenta busca procurar: 

 

La primera condición es que la decisión que se tome sea informada. 

Al respecto, la propuesta procura definir los requisitos y características que deben 

solicitarse a los participantes de manera que sus propuestas brinden información objetiva al 

decisor (capacidad técnica, experiencia, entre otras). Dicha información puede ser 

localizada en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, así como en los 

informes acerca de la evaluación y cumplimiento de los indicadores de gestión y en los 

estudios de mercado que proporcionan información sobre las condiciones del mercado, la 

calidad de los productos y los precios de referencia. 

 

El Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales es un 

instrumento que permite tanto la gestión como la sistematización de la información 
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generada por las unidades de compras. De esta manera, la publicación en dicho sistema de 

las adquisiciones en proceso, aquellas que estuvieren concluidas los contratos celebrados y 

los casos de incumplimiento e inhabilitación, es un instrumento para apoyar la calidad de 

las contrataciones. 

 

Una segunda condición para tomar buenas decisiones es que la 

evaluación de las propuestas sea lo más objetiva posible. Para atender esta preocupación, en 

el proyecto se recomienda la cuantificación los aspectos técnicos, lo cual representa una 

herramienta que acota la discrecionalidad y subjetividad del decisor. La iniciativa establece 

como métodos para evaluar las propuestas y realizar la adjudicación, el binario y el de 

puntos y porcentajes. Atendiendo a las características de cada uno de ellos, se estima que el 

método binario debe preferirse cuando se trate de bienes estandarizados y, en cambio, 

cuando los bienes, arrendamientos y servicios tengan una alta especialidad técnica y de 

innovación tecnológica, el de puntos y porcentajes es el adecuado. 

 

En cuanto a los contratos y su formalización, la iniciativa contempla 

lo que en la teoría de la contratación pública se denominan las prerrogativas o cláusulas 

exorbitantes de la administración, es decir la cancelación de la licitación, partida o 

concepto, la rescisión administrativa y la terminación anticipada. En su inclusión se ha 

cuidado preservar las capacidades de los entes públicos para actuar frente a condiciones que 

requieren cuidar el interés público, así como el equilibrio financiero de quienes están 

interesados en participar en los procedimientos de compras públicas o bien han celebrado 

contratos. 

 

En el caso de cancelación de licitaciones, partidas o conceptos, se 

tasan las causas por las que puede decidirse y se establece el resarcimiento de los gastos 

que no sean recuperables, excepto cuando se trate de caso fortuito o fuerza mayor. La 

rescisión administrativa procede  cuando se diere una causa atribuible al proveedor, por lo 

que éste debe asumir sus costos.  
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Para el caso de controversias, el Título Sexto refuerza la concepción 

del carácter contractual de la relación que existe entre el proveedor y la autoridad que 

permita soluciones más ágiles y flexibles mediante el acuerdo de voluntades. Se propone 

una serie de mecanismos alternos de solución de controversias desde la conciliación hasta 

el arbitraje. Estos mecanismos no son excluyentes y pueden agotarse todos o sólo aquellos 

que las partes prefieran. Con ello se busca privilegiar un ambiente de confianza propicio 

para la negociación que abone a la eficiencia y eficacia de la contratación gubernamental. 

La previsión en la propuesta de iniciativa de Ley, del empleo de los medios alternativos de 

solución de controversias no es un impedimento para que se opte para acudir directamente a 

los tribunales si se presentaren controversias derivadas del cumplimiento de los contratos. 

 

Por último, si bien la presente Iniciativa busca propiciar un ambiente 

que permita la negociación y la búsqueda de soluciones consensuadas a lo largo de todos 

los procedimientos, no pasa desapercibida la necesidad de contar con procedimientos claros 

y eficaces de combate a las prácticas ilícitas o desleales ni a la corrupción. 

 

 Por ello es que se hace un gran énfasis en la necesidad de 

transparentar todos los procesos, así como la identidad de quienes han incurrido en faltas. 

En ese sentido, esta propuesta regula las sanciones a las que se harán acreedores los 

proveedores por prácticas ilegales, detallando un catálogo que si bien no exhaustivo, si 

busca diferenciar el tipo de faltas a fin de garantizar su ejecución. A la vez se estipula la 

obligación de los servidores públicos de denunciar cualquier falta de la que se hagan 

conocedores y se determina que estarán sujetos a la Ley de responsabilidades 

correspondiente en caso de ser ellos quienes pudieran incurrir en alguna falta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 

de esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa de: 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO 

DE SONORA 

 

Título Primero  

Disposiciones Generales 
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Capítulo Único 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la 

aplicación del artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, en materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

 

I. Las Secretarías del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 

 

II. La Procuraduría General de Justicia del Estado; 

 

III. Los organismos descentralizados; 

 

IV. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 

fideicomitente  sea el gobierno del estado o una entidad, y 

 

V. Aquellos organismos cuya autonomía emane de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos con cargo total o parcial a recursos estatales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo del Estado. 

 

VI. Los municipios y los entes públicos del mismo, con cargo total o parcial a recursos 

estatales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo del Estado. 

 

VII. Los señalados en las fracciones I a la IV de éste artículo cuando utilicen fondos 

derivados de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Los contratos que celebren las dependencias con los organismos públicos 

descentralizados, o entre organismos públicos descentralizados, y los actos jurídicos que se 

celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o 

entidad de la Administración Pública Federal con alguna perteneciente a la administración 

pública del Estado, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley; no obstante, 

dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la dependencia o entidad 

obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí 

misma y contrate un tercero para su realización. 

 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, 

bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento y los lineamientos 

generales que al efecto emita la Secretaría de la Contraloría General, las políticas, bases y 

lineamientos para las materias a que se refiere este artículo. 

 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 

celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este ordenamiento. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Secretaría: la Secretaría de Hacienda; 
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II.  CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental 

sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre otra 

información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 

entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el 

registro de proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las 

juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y 

de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los 

convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y 

avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá 

un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

III. Dependencias: las señaladas en la fracción I del artículo 1; 

 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones III y IV del artículo 1; 

 

VI.  Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios; 

 

VII.  Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación 

pública o bien de invitación a cuando menos tres personas, y 

 

VIII.  Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones 

públicas, en la que los licitantes, al presentar sus proposiciones, tienen la 

posibilidad de que, con posterioridad a la presentación y apertura del sobre 

cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una o más ofertas 

subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 

que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características 

originalmente contenidas en su propuesta técnica; 

 

X.  Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, 

arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y 

del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia 

dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de 

bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 

información; 

 

XI.  Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado 

realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se 

observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de 

las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

 

XII.  Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio 

de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas 
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técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la 

dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, quedan comprendidos: 

 

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 

 

II.  Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 

destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras 

públicas por administración directa, o los que suministren las dependencias y 

entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras públicas; 

 

III.  Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del 

proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de las 

dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación; 

 

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren 

incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique 

modificación alguna al propio inmueble, y sea prestado por persona cuya 

actividad comercial corresponda al servicio requerido; 

 

V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila; seguros; 

transportación de bienes muebles o personas, y contratación de servicios de 

limpieza y vigilancia; 

 

VI.  La prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios 

ejercicios fiscales, a cargo de un inversionista proveedor, el cual se obliga a 

proporcionarlos con los activos que provea por sí o a través de un tercero, de 

conformidad con un proyecto para la prestación de dichos servicios; 

 

VII.  La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de 

servicios personales subordinados o bajo el régimen de honorarios; 

 

VIII.  La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y 

 

IX.  En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una 

obligación de pago para las dependencias y entidades, salvo que la contratación 

se encuentre regulada en forma específica por otras disposiciones legales. 

Corresponderá a la Secretaría de la Contraloría General, a solicitud de la 

dependencia o entidad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en la 

hipótesis de esta fracción. 

 

Artículo 4.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades contratar los servicios 

correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con 

que cuenten. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando por razón de la naturaleza 

de los bienes o el tipo de riesgos a los que están expuestos, el costo de aseguramiento 

represente una erogación que no guarde relación directa con el beneficio que pudiera 

obtenerse o bien, se constate que no exista oferta de seguros en el mercado para los bienes 

de que se trate. La Secretaría autorizará previamente la aplicación de la excepción. 

 

 

Artículo 5. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Contraloría 

General, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar 

esta Ley para efectos administrativos. 

 

La Secretaría de la Contraloría General dictará las disposiciones administrativas que 

sean estrictamente necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en 

cuenta la opinión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. 

Las disposiciones de carácter general se publicarán en el Boletín Oficial del Estado. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de sus atribuciones, estará 

encargada de establecer las directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de 

puesto de los servidores públicos correspondientes en materia de contrataciones públicas, 

así como las relativas a la capacitación para el adecuado desempeño de sus funciones en las 

materias a que alude esta Ley. 

 

Artículo 6. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella 

emanen, la Secretaría de Economía dictará las reglas que deban observar las dependencias y 

entidades, derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las 

empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y medianas. Adicionalmente, 

las dependencias y entidades deberán diseñar y ejecutar programas de desarrollo de 

proveedores de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales para generar cadenas de 

proveeduría respecto de bienes y servicios que liciten regularmente. 

 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de 

Economía tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Contraloría 

General. 

Artículo 7.- En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los titulares de las 

dependencias y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de que, en 

la adopción e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de 

esta Ley, se observen criterios que promuevan la modernización y desarrollo 

administrativo, la descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades. 

 

Las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser 

ejercidas por los titulares de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio. 

 

Artículo 8. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios financiados con 

fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno estatal o con su garantía por 

organismos financieros regionales o multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás 

disposiciones para su contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, por la 
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Secretaría de la Contraloría General aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y 

deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes. 

 

Artículo 9. Serán supletorias de esta Ley y de las demás disposiciones que de ella se 

deriven, en lo que corresponda, el Código Civil del Estado de Sonora, la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora y el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Sonora 

 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 68  de la presente Ley. 

 

Artículo 10. Las dependencias y entidades, previamente al arrendamiento de bienes 

muebles, deberán realizar los estudios de factibilidad a efecto de determinar la 

conveniencia para su adquisición, mediante arrendamiento con opción a compra. 

 

Artículo 11. Para determinar la conveniencia de la adquisición de bienes muebles 

usados o reconstruidos, las dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo 

beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su adquisición comparativamente con 

bienes nuevos; el citado estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las 

disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos, cuando el bien tenga 

un valor superior a cien mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del 

Estado, el cual deberá integrarse al expediente de la contratación respectiva. 

 

Artículo 12. Las dependencias y entidades no podrán financiar a proveedores. No se 

considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en 

todo caso, deberán garantizarse en los términos del artículo 51 de esta Ley. 

 

Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a sesenta días, las 

dependencias o entidades otorgarán en igualdad de circunstancias del diez al cincuenta por 

ciento de anticipo cuando se trate de micro, pequeña y medianas empresas nacionales, 

conforme a lo establecido en el Reglamento de esta Ley. 

 

Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 

responsabilidad y por razones fundadas y motivadas, autorizar el pago de suscripciones, 

seguros o de otros servicios, en los que no sea posible pactar que su costo sea cubierto 

después de que la prestación del servicio se realice. 

 

Artículo 13. En los procedimientos de contratación de carácter público, las 

dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los 

recursos humanos del Estado y por la adquisición y arrendamiento de bienes producidos en 

el Estado. 

 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios 

que utilicen la evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de 

esta Ley, a personas con discapacidad o a la empresa que cuente con trabajadores con 

discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su 

planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
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Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que 

produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente 

emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una 

vigencia mayor a cinco años. 

 

Artículo 14. Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen 

o celebren en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación 

de la autoridad competente. 

 

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Título Sexto de esta Ley. 

 

Artículo 15. Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes, 

arrendamientos o servicios que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio 

nacional, se regirán por la legislación del lugar donde se formalice el acto, aplicando en lo 

procedente lo dispuesto por esta Ley. 

 

Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera hubieren de ser 

utilizados o prestados en el país, su procedimiento de contratación y los contratos deberán 

realizarse dentro del territorio nacional. 

 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se acredite previamente que el 

procedimiento de contratación y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio 

nacional, conforme a lo dispuesto por esta Ley, los bienes, arrendamientos o servicios se 

podrán contratar en el extranjero, aplicando los principios dispuestos por ésta. 

 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de este artículo, para 

acreditar la aplicación de los principios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la 

selección del proveedor, como de los bienes, arrendamientos y servicios a contratar y el 

precio de los mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso, deberá 

motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado, lo cual constará en un 

escrito firmado por el titular del área usuaria o requirente, y el dictamen de procedencia de 

la contratación será autorizado por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor 

público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer en 

servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su 

equivalente en las entidades. 

 

Artículo 16. La Secretaría de la Contraloría General, mediante disposiciones de carácter 

general, oyendo la opinión de la Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los 

bienes, arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma consolidada, podrán 

adquirir, arrendar o contratar las dependencias y entidades con objeto de obtener las 

mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de 

competencia a las áreas prioritarias del desarrollo. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en los términos del Reglamento de esta Ley, 

podrá promover contratos marco, previa determinación de las características técnicas y de 
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calidad acordadas con las dependencias y entidades, mediante los cuales éstas adquieran 

bienes, arrendamientos o servicios, a través de la suscripción de contratos específicos. 

 

Lo previsto en los párrafos anteriores, es sin perjuicio de que las dependencias y 

entidades puedan agruparse para adquirir en forma consolidada sus bienes, arrendamientos 

o servicios. 

 

En materia de seguros que se contraten a favor de los servidores públicos de las 

dependencias, incluido el seguro de vida de los pensionados, la Secretaría implementará 

procedimientos de contratación consolidada y celebrará los contratos correspondientes. Las 

entidades podrán solicitar su incorporación a las contrataciones que se realicen para las 

dependencias, siempre y cuando no impliquen dualidad de beneficios para los servidores 

públicos. 

 

Título Segundo 

De la Planeación, Programación y Presupuesto 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 17. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que 

pretendan realizar sujetos a que se refiere las fracciones I a VI del artículo 1 de esta Ley, 

deberá ajustarse a: 

 

I. Los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como 

a las previsiones contenidas en sus programas anuales, y 

 

II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo o, en su caso, al presupuesto destinado a las 

contrataciones que los fideicomisos públicos no considerados entidades 

paraestatales prevean para el ejercicio correspondiente. 

 

Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran contratar servicios de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, previamente verificarán en sus archivos 

la existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 

 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los 

mismos satisfacen los requerimientos de la dependencia o entidad, no procederá la 

contratación, con excepción de aquellos trabajos necesarios para su adecuación, 

actualización o complemento. 

 

Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector una descripción sucinta del 

objeto de los contratos que en estas materias celebren, así como de sus productos. 

 

La erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, 

o aquel servidor público en quién éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del 
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área respectiva, de que no se cuenta con personal capacitado o disponible para su 

realización. 

 

La delegación a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrá recaer en 

servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su 

equivalente en las entidades. 

 

Artículo 19.- Las dependencias y entidades formularán sus programas anuales de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un ejercicio 

presupuestal, así como sus respectivos presupuestos, considerando: 

 

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 

operaciones; 

 

II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

 

III. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 

 

IV. Las unidades responsables de su instrumentación; 

 

V. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como, 

en su caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su posterior 

comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos 

productivos; 

 

VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de 

suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso 

los planos, proyectos y especificaciones; 

 

VII. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización o, a falta de éstas, las normas internacionales; 

 

VIII. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y 

 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 

características de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

 

Artículo 20. Las dependencias y entidades pondrán a disposición del público en general, 

a través de CompraNet y de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, 

su programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios correspondiente al ejercicio 

fiscal de que se trate, con excepción de aquella información que, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los términos 

establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

  

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidas en el citado programa podrán 

ser adicionadas, modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para la 
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dependencia o entidad de que se trate, debiendo informar de ello a la Secretaría de la 

Contraloría General y actualizar en forma mensual el programa en CompraNet. 

 

Artículo 21. Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes funciones: 

 

I.  Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como sus modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones 

convenientes; 

 

II.  Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de 

la excepción a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que 

se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, 

XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de esta Ley. Dicha función también podrá ser 

ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor 

público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá 

recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades; 

 

III.  Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios que le presenten, así como someterlas a la 

consideración del titular de la dependencia o el órgano de gobierno de las entidades; 

en su caso, autorizar los supuestos no previstos en las mismas. 

 

Los comités establecerán en dichas políticas, bases y lineamientos, los aspectos de 

sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan 

la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, 

que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el 

objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos para disminuir 

costos financieros y ambientales; 

 

IV.  Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las 

contrataciones que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para 

verificar que el programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes a 

mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución; 

 

V.  Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, así como aprobar la integración y funcionamiento de los 

mismos; 

 

VI.  Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, en el cual 

se deberán considerar cuando menos las siguientes bases: 

 

a)  Será presidido por el secretario o equivalente; 
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b)  Los vocales titulares deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director 

general o en caso de que no existan, directores de área; 

 

c)  El número total de miembros del Comité deberá ser impar, quienes 

invariablemente deberán emitir su voto en cada uno de los asuntos que se 

sometan a su consideración; 

 

d)  El área jurídica de la dependencia o entidad, así como el área jurídica de las 

mismas, deberán asistir a las sesiones del Comité, como asesores, con voz pero 

sin voto, debiendo pronunciarse de manera razonada en los asuntos que 

conozca el Comité. Los asesores titulares no podrán tener un nivel jerárquico 

inferior al de director general o equivalente, y 

 

e)  El Comité deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos que se presenten a 

su consideración; el Reglamento de esta Ley establecerá las bases conforme a 

las cuales los comités podrán de manera excepcional dictaminar los asuntos en 

una siguiente sesión. 

 

Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto, así como los asesores del 

mismo, podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que no deberán 

tener un nivel jerárquico inferior a director de área,  

 

VIII.  Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables; y 

 

IX.  Recabar información de manera sistematizada y autoevaluarse. 

 

 

La Secretaría de la Contraloría General podrá autorizar la creación de comités en 

órganos desconcentrados, cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las 

características de sus funciones así lo justifiquen. 

 

En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus 

operaciones, no se justifique la instalación de un comité, la Secretaría de la Contraloría 

General podrá autorizar la excepción correspondiente. 

 

La Secretaría de la Contraloría General podrá participar como asesor en los comités y 

subcomités a que se refiere este artículo, pronunciándose de manera fundada y motivada al 

emitir sus opiniones. 

 

Artículo 22. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de la Contraloría 

General, determinará las dependencias y entidades que deberán instalar comisiones 

consultivas mixtas de abastecimiento, en función del volumen, características e importancia 

de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten. Dichas comisiones tendrán 

por objeto: 
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I. Propiciar y fortalecer la comunicación de las propias dependencias y entidades 

con los proveedores, a fin de lograr una mejor planeación de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios; 

 

II. Colaborar en la instrumentación de programas de desarrollo de proveedores 

locales; 

 

III. Promover y acordar programas de sustitución eficiente de importaciones, así 

como de simplificación interna de trámites administrativos que realicen las 

dependencias o entidades relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios; 

 

IV. Emitir recomendaciones sobre metas de utilización de las reservas de compras 

pactadas con otros países; 

 

V. Promover acciones que propicien la proveeduría con micro, pequeñas y 

medianas empresas, así como el consumo por parte de otras empresas de los 

bienes o servicios que produzcan o presten aquéllas; 

 

VI. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos del gobierno estatal 

y de los programas de financiamiento para apoyar la fabricación de bienes; 

 

VII. Informar a los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios las 

recomendaciones planteadas en el seno de las comisiones; 

 

VIII.  Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la comisión, 

conforme a las bases que expida la Secretaría de la Contraloría General, y 

 

Artículo 23. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará a las disposiciones específicas del 

Presupuesto de Egresos de la Estado, así como a lo previsto en la Ley del Presupuesto de 

Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico Estatal y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que 

fueren destinados. 

 

Artículo 24. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, 

adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presupuesto 

autorizado y sujetándose al calendario de gasto correspondiente. 

 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su presupuesto, las dependencias y 

entidades podrán solicitar a la Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y 

formalizar contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que 

se formalizan. Los referidos contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del 

año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados 

a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la 
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referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier 

pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

 

En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio 

presupuestario, las dependencias o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total 

como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de los presupuestos de 

los ejercicios subsecuentes se considerarán los costos que, en su momento, se encuentren 

vigentes, y se dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en ejercicios anteriores. 

 

 

Título Segundo 

De los Procedimientos de Contratación 

 

Capítulo Primero 

Generalidades 

 

Artículo 25. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos 

que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación 

asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

I.  Licitación pública; 

 

II.  Invitación a cuando menos tres personas, o 

 

III.  Adjudicación directa. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través 

de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 

al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso 

responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la 

protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que 

establece la presente Ley. 

 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá contener un mínimo de 

cincuenta por ciento de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la 

madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de 

manera sustentable en el territorio nacional que se encuentren certificadas conforme a lo 

dispuesto en el párrafo anterior o de sus combinaciones y elaborados en procesos con 

blanqueado libre de cloro. 

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 

condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades 
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proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 

procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las 

dependencias y entidades deberán realizar una investigación de mercado de la cual se 

desprendan las condiciones que imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o 

servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones para el 

Estado. 

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando 

menos tres personas y en las proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de 

invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos 

procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del 

procedimiento respectivo. 

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de 

contratación; iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya 

presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres 

personas podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de 

registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 

Artículo 26. La licitación pública conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 

 

I.  Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus 

proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto 

de presentación y apertura de proposiciones, o bien, si así se prevé en la 

convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio postal o de mensajería. 

 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones 

y el acto de fallo, se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los 

licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo 

dispuesto por el artículo 39 de esta Ley; 

 

II.  Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes 

a través de CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las 

comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 28 de esta Ley. 

 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones 

y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los 

licitantes en dichos actos, y 
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III.  Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial 

o electrónica en la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de 

proposiciones y el acto de fallo. 

 

Artículo 27. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a un millón 

de días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado y en aquellos casos que 

determine la Secretaría de la Contraloría General atendiendo al impacto que la contratación 

tenga en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán testigos 

sociales conforme a lo siguiente: 

 

I.  La Secretaría de la Contraloría General tendrá a su cargo el padrón público de 

testigos sociales, quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos de 

licitación pública, a los que se refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio 

final que incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo que 

tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o entidad, en 

CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 

II.  Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria pública, emitida 

por la Secretaría de la Contraloría General. 

 

III.  La Secretaría de la Contraloría General, acreditará como testigos sociales a aquéllas 

personas que cumplan con los siguientes requisitos: 

 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 

b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se 

encuentra constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que no 

persigue fines de lucro; 

 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. Asimismo, no 

haber sido servidor público Federal o de una Entidad Federativa durante al 

menos un año previo a la fecha en que se presente su solicitud para ser 

acreditado; 

 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, 

municipal o por autoridad competente en el extranjero; 

 

f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la 

especialidad correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así 

como los reconocimientos que haya recibido a nivel académico y profesional; 

 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de la Contraloría 

General sobre esta Ley, y 
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h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá 

de participar en contrataciones en las que pudiese existir conflicto de intereses, 

ya sea porque los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las 

mismas tienen vinculación académica, de negocios o familiar. 

 

IV.  Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Contraloría 

General mejoras para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las 

disposiciones legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron 

derivadas de su participación en las contrataciones, y 

 

c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual 

entregarán un ejemplar a la Secretaría de la Contraloría General. Dicho 

testimonio deberá ser publicado dentro de los diez días naturales siguientes a su 

participación en la página de Internet de la dependencia o entidad que 

corresponda. 

 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de 

contratación, deberá remitir su testimonio al área de quejas de la Secretaría de la 

Contraloría General ó al órgano interno de control de la entidad convocante y/o a la 

Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización. 

 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquéllos casos en que los 

procedimientos de contrataciones contengan información clasificada como reservada que 

pongan en riesgo la seguridad del Estado o la seguridad pública en los términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

 

El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la contraprestación al testigo 

social en función de la importancia y del presupuesto asignado a la contratación. 

 

Artículo 28. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios 

electrónicos, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la 

Contraloría General, en cuyo caso las unidades administrativas que se encuentren 

autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos sus procedimientos de 

licitación mediante dicha vía, salvo en los casos justificados que autorice la Secretaría de la 

Contraloría General. 

 

La Secretaría de la Contraloría General mediante convenios de colaboración con la 

federación, se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación 

electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de 

ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información 

que se remita por esta vía. 
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El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y 

medios que prevea la convocatoria a la licitación. 

 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o 

sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de 

comunicación electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales 

producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, 

en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

 

Capítulo Segundo 

De la Licitación Pública 

 

Artículo 29. Cuando en los procedimientos de contratación de servicios, se incluya el 

suministro de bienes muebles y el valor de éstos sea igual o superior al cincuenta por ciento 

del valor total de la contratación, la operación se considerará como adquisición de bienes 

muebles. Para efectos de lo anterior, en el concepto de suministro de bienes muebles, sólo 

se considerarán los bienes que formarán parte del inventario de las dependencias o 

entidades convocantes. 

 

En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de 

descuentos para la adquisición de bienes muebles o servicios cuya descripción y 

características técnicas puedan ser objetivamente definidas y la evaluación legal y técnica 

de las proposiciones de los licitantes se pueda realizar en forma inmediata, al concluir la 

celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, conforme a los 

lineamientos que expida la Secretaría de la Contraloría General, siempre que las 

dependencias o entidades convocantes justifiquen debidamente el uso de dicha modalidad y 

que constaten que existe competitividad suficiente de conformidad con la investigación de 

mercado correspondiente. 

 

Tratándose de licitaciones públicas en las que participen de manera individual micro, 

pequeñas y medianas empresas nacionales, no se aplicará la modalidad de ofertas 

subsecuentes de descuento. 

 

Artículo 30. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases 

en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de 

participación, deberá contener: 

 

I.  El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

 

II.  La descripción detallada de los bienes, arrendamientos o servicios, así como los 

aspectos que la convocante considere necesarios para determinar el objeto y 

alcance de la contratación; 

 

III.  La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la 

convocatoria a la licitación, del acto de presentación y apertura de proposiciones y 

de aquella en la que se dará a conocer el fallo, de la firma del contrato, en su caso, 
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la reducción del plazo, y si la licitación será presencial, electrónica o mixta y el 

señalamiento de la forma en la que se deberán presentar las proposiciones; 

 

IV.  Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el 

procedimiento, los cuales no deberán limitar la libre participación, concurrencia y 

competencia económica; 

 

V.  El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante 

manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 

para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 

acreditar su personalidad jurídica; 

 

VI.  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad 

jurídica, para efectos de la suscripción de las proposiciones, y, en su caso, firma 

del contrato. Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una 

dirección de correo electrónico, en caso de contar con él; 

 

VII.  Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado 

una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno 

de los supuestos establecidos por los artículos 53 y 67 penúltimo párrafo, de esta 

Ley; 

 

VIII.  Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de 

integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos 

o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los 

servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 

que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 

 

IX.  Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de 

la realización de pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resultado 

mínimo que deba obtenerse, de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 

 

X.  La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, si 

será contrato abierto, y en su caso, la justificación para no aceptar proposiciones 

conjuntas; 

 

XI.  La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o 

bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo 

licitante, o si la adjudicación se hará mediante el procedimiento de abastecimiento 

simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento 

requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial 

en precio que se considerará; 
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XII.  Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y 

adjudicación de los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los criterios de 

puntos y porcentajes, o el de costo beneficio; 

 

XIII.  El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Contraloría General o en su 

caso el medio electrónico en que podrán presentarse inconformidades, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 73 de la presente Ley; 

 

XIV.  Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten 

directamente la solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la 

comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo 

de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 

sobre los demás licitantes, y 

 

XV.  Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, 

el cual deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 48 de esta Ley. 

 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 

proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se deberán establecer 

requisitos o condiciones imposibles de cumplir. 

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, las dependencias y 

entidades podrán difundir el proyecto de la misma a través de CompraNet, al menos 

durante diez días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes 

en la dirección electrónica que para tal fin se señale. 

 

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, serán 

analizados por las dependencias y entidades a efecto de, en su caso, considerarlas para 

enriquecer el proyecto. 

 

Artículo 31. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a 

través de CompraNet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará 

para su publicación en el Boletín Oficial del Estado, un resumen de la convocatoria a la 

licitación que deberá contener, entre otros elementos, el objeto de la licitación, el volumen 

a adquirir, el número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento 

de contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la convocante pondrá a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Artículo 32. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones no podrá ser 

inferior a quince días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria en CompraNet. 

 

Cuando no pueda observarse el plazo indicado en este artículo porque existan razones 

justificadas debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los bienes o 

servicios, el titular del área responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no 
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menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes. 

 

La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser acordes con la planeación y 

programación previamente establecida. 

 

Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar 

el número de licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más 

tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 

debiendo difundir dichas modificaciones en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente 

a aquél en que se efectúen. 

 

Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán 

consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de 

otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de 

la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada 

por los licitantes en la elaboración de su proposición. 

 

La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa para 

los licitantes la asistencia a la misma. 

 

Artículo 34. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá 

ser asistido por un representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o 

servicios objeto de la contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las 

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la 

convocatoria. 

 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 

convocatoria, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la 

licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los 

datos generales del interesado y, en su caso, del representante. 

 

Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de CompraNet o entregarlas 

personalmente dependiendo del tipo de licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro 

horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. 

 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la 

celebración de ulteriores juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de 

presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días 

naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de 

presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 
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De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los 

cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el 

acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta 

circunstancia. 

 

Artículo 35. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la 

oferta técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de 

CompraNet, los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 

confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 

disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Contraloría General. 

 

La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, 

dentro o fuera del sobre que la contenga. 

 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de 

constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales 

efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de 

cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto 

la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 

designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 

identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Contraloría General. 

 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento 

deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la 

proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como 

responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta 

puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones 

previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la 

nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar 

el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación 

distinta a la proposición. Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá 

impedir el acceso a quién decida presentar su documentación y proposiciones en la fecha, 

hora y lugar establecido para la celebración del citado acto. 

 

Artículo 36. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el 

día, lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

 

I.  Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, 

haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la 

evaluación de su contenido; 

 

II.  De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma 

conjunta con el servidor público que la dependencia o entidad designe, rubricarán 
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las partes de las proposiciones que previamente haya determinado la convocante en 

la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán 

documentalmente, y 

 

III.  Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de 

presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe 

de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo 

de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 

naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el 

nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 

establecido originalmente. 

 

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de 

descuentos, después de la evaluación técnica, se indicará cuando se dará inicio a las pujas 

de los licitantes. 

 

Artículo 37. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones 

deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con 

los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; la utilización del criterio de 

evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos 

establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, será aplicable cuando no sea 

posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo beneficio. En este supuesto, 

la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de 

no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

 

Cuando las dependencias y entidades requieran obtener bienes, arrendamientos o 

servicios que conlleven el uso de características de alta especialidad técnica o de 

innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de evaluación de puntos y porcentajes o 

de costo beneficio. 

 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones 

y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 

incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las 

proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La 

inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será 

motivo para desechar sus proposiciones. 

 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se 

considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar 

adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan 

ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no 

observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información 

requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro 

que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
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presentada. En ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las 

deficiencias de las proposiciones presentadas. 

 

Artículo 38. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará 

al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y 

económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

 

I.  La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de 

puntos y porcentajes, o bien, de costo beneficio; 

 

II.  De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracción anterior, la 

proposición hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte 

conveniente.  

 

III.  A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de la modalidad de ofertas 

subsecuentes de descuentos, siempre y cuando la proposición resulte solvente 

técnica y económicamente. 

 

Para los casos señalados en las fracciones I y II de este artículo, en caso de existir 

igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, 

pequeñas y medianas empresas nacionales. 

 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se 

efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del 

Reglamento de esta Ley. En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un 

testigo social, éste invariablemente deberá ser invitado al mismo. Igualmente será 

convocado un representante de la Secretaría de la Contraloría General. 

 

Artículo 39. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 

 

I.  La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las 

razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando 

los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla; 

 

II.  La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en 

lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, 

cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno; 

 

III.  En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no 

es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del 

cálculo correspondiente; 

 

IV.  Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones 

que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la 

convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos 

asignados a cada licitante; 
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V.  Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su 

caso, la entrega de anticipos, y 

 

VI.  Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades 

de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará 

también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las 

proposiciones. 

 

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se señalarán en el fallo 

las razones que lo motivaron. 

 

En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

 

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo de la misma en 

junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado 

proposición, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo, 

el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita. A 

los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico 

un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

 

En las licitaciones electrónicas y para el caso de los licitantes que enviaron sus 

proposiciones por ese medio en las licitaciones mixtas, el fallo, para efectos de su 

notificación, se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se celebre la 

junta pública. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles 

que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones 

derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en 

la fecha y términos señalados en el fallo. 

 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en 

términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley. 

 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de 

cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la 

convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no 

se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de 

contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, 

aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la 

que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, 

hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de 

contratación, remitiendo copia de la misma a la Secretaría de la Contraloría General ó, en el 

caso de Entidades, al órgano interno de control, dentro de los cinco días hábiles posteriores 

a la fecha de su firma. 
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Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo 

dispuesto en el párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato a la 

Secretaría de la Contraloría General, a efecto de que, previa intervención de oficio, se 

emitan las directrices para su reposición. 

 

Artículo 40. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura 

de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por 

los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez 

o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al 

finalizar cada acto se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible, al que 

tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable del procedimiento de 

contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. El titular de la citada área 

dejará constancia en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan 

fijado las actas o el aviso de referencia. 

 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su 

notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a 

la notificación personal. 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, 

cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o 

los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

 

En los casos en que no existan proveedores nacionales, en las políticas, bases y 

lineamientos podrá establecerse un porcentaje menor al utilizado para determinar el precio 

no aceptable, sin que el mismo pueda ser inferior al cinco por ciento. Los resultados de la 

investigación y del cálculo para determinar la inaceptabilidad del precio ofertado se 

incluirán en el fallo a que alude el artículo 39 de esta Ley. 

 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de 

contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la dependencia o 

entidad podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción 

previsto en el artículo 44 fracción VII de esta Ley. Cuando los requisitos o el carácter sea 

modificado con respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar a un nuevo 

procedimiento. 

 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos 

incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias 

justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, 

o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 

propia dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas 

o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del 

conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo 

podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta 

Ley. 
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Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la dependencia o entidad 

cubrirá a los licitantes los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de 

lo dispuesto por el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 42. Las dependencias y entidades podrán utilizar el abastecimiento simultáneo 

a efecto de distribuir entre dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando 

así lo hayan establecido en la convocatoria a la licitación, siempre que con ello no restrinjan 

la libre participación. 

 

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y 

distribuidos entre dos o más proveedores, no podrán exceder del margen previsto por la 

convocante en la convocatoria a la licitación, el cual no podrá ser superior al diez por ciento 

respecto de la proposición solvente más baja. 

 

Capítulo Tercero 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

 

Artículo 43.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta Ley, las dependencias y 

entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de 

licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando 

menos tres personas o de adjudicación directa. 

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades 

deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en 

criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que 

resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento 

del o los criterios en los que se funda; así como la justificación de las razones en las que se 

sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el titular del 

área usuaria o requirente de los bienes o servicios. 

 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 

inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, y 

cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios 

objeto del contrato a celebrarse. 

 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación, a más tardar el último 

día hábil de cada mes, enviará a la Secretaría de la Contraloría General, un informe relativo 

a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando 

copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el 

análisis de la o las proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. No será 

necesario rendir este informe en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 44 

fracciones IV y XII, de este ordenamiento. 

 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas fundamentados 

en las fracciones III, VII, VIII, IX primer párrafo, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX 

del artículo _44 de esta Ley, el escrito a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, 

deberá estar acompañado de los nombres y datos generales de las personas que serán 
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invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicarse el 

nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos procedimientos, deberá 

acompañarse el resultado de la investigación de mercado que sirvió de base para su 

selección. 

 

Artículo 44. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación 

pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, cuando: 

 

I.  No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o 

bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona 

que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de 

autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 

 

II.  Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 

salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como 

consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 

 

III.  Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 

importantes, cuantificados y justificados; 

 

IV.  Su contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la seguridad del 

Estado o la seguridad pública, en los términos de las leyes de la materia. 

 

No quedan comprendidos en los supuestos a que se refiere esta fracción los 

requerimientos administrativos que tengan los sujetos de esta Ley; 

 

V.  Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o 

servicios mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido 

para atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto las cantidades o 

conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

 

VI.  Se haya rescindido un contrato adjudicado a través de licitación pública, en cuyo 

caso se podrá adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores 

lugares, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 

inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante 

puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo o ulterior 

lugar, dentro del referido margen; 

 

VII.  Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los 

requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya 

sido considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la 

solvencia de las proposiciones; 
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VIII.  Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de 

marca determinada; 

 

IX.  Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos alimenticios 

básicos o semiprocesados, semovientes. 

 

Asimismo, cuando se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no 

podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo que practicarán las 

instituciones de crédito o terceros habilitados para ello conforme a las 

disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos y vigente al 

momento de la adjudicación del contrato respectivo; 

 

X.  Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, 

debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, 

entre las que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación superior y 

centros públicos de investigación. 

 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la 

información que se tenga que proporcionar a los licitantes para la elaboración de 

su proposición, se encuentre reservada en los términos establecidos en la Ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 

 

XI.  Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice 

con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales; 

 

XII.  Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para 

su comercialización directa o para someterlos a procesos productivos que las 

mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente 

establecidos en el acto jurídico de su constitución; 

 

XIII.  Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser 

proveedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de 

encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención 

judicial; 

 

XIV.  Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la 

fracción VII del artículo 3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella 

misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

 

XV.  Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar 

su alcance, establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones 

correspondientes; 

 

XVI.  El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como 

prototipo para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos 

casos la dependencia o entidad deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso 

o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor del Estado. De ser 
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satisfactorias las pruebas, se formalizará el contrato para la producción de mayor 

número de bienes por al menos el veinte por ciento de las necesidades de la 

dependencia o entidad, con un plazo de tres años; 

 

XVII.  Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen 

químico, físico químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades 

experimentales requeridas en proyectos de investigación científica y desarrollo 

tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren autorizados por quien 

determine el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad; 

 

XVIII.  Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de 

dación en pago, en los términos de la Ley de Hacienda del Estado; 

 
XIX.  Cuando se trate de la adquisición de bienes mediante operaciones no comunes de 

comercio, y 
 

XX.  Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato 

marco. 

 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que ésta se ubica en alguno 

de los supuestos contenidos en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII 

y XX será responsabilidad del área usuaria o requirente. 

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán preferentemente a través 

de procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus 

fracciones VII, VIII, IX primer párrafo, XI, XII y XV. 

 

Artículo 45. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación 

pública, a través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 

directa, cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto 

se establecerán en el Presupuesto de Egresos del Estado de Sonora, siempre que las 

operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la 

licitación pública a que se refiere este artículo. 

 

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres personas, 

la procedencia de la adjudicación directa sólo podrá ser autorizada por el Secretario o su 

equivalente. 

 

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 43 de esta Ley resultará aplicable a la 

contratación mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de 

adjudicación directa que se fundamenten en este artículo. 

 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder 

del treinta por ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. La contratación 
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deberá ajustarse a los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos del Estado de 

Sonora. 

 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 

haya sido declarado desierto, el titular del área responsable de la contratación en la 

dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato. 

 

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o superior a la cantidad de 

trescientas veces el salario mínimo diario general vigente en la capital del Estado, se deberá 

contar con al menos tres cotizaciones con las mismas condiciones, que se hayan obtenido 

en los treinta días previos al de la adjudicación y consten en documento en el cual se 

identifiquen indubitablemente al proveedor oferente. 

 

Artículo 46. El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a 

lo siguiente: 

 

I.  Se difundirá la invitación en CompraNet y en la página de Internet de la 

dependencia o entidad; 

 

II.  El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia 

de los correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un 

representante a la Secretaría de la Contraloría General; 

 

III.  Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo 

de tres proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente; 

 

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo 

anterior, se podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el 

procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya 

presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicarle el contrato si considera 

que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa 

conforme al último párrafo de este artículo; 

 

IV.  Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación 

atendiendo al tipo de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como a la 

complejidad para elaborar la proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco 

días naturales a partir de que se entregó la última invitación, y 

 

V.  A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública, 

siendo optativo para la convocante la realización de la junta de aclaraciones. 

 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 

haya sido declarado desierto, el titular del área responsable de la contratación en la 

dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se 

modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. 

 

Título Tercero 
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De los Contratos 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 47. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse la 

condición de precio fijo. No obstante, en casos justificados se podrán pactar en el contrato 

decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste 

que determine la convocante previamente a la presentación de las proposiciones. 

 

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias 

económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la 

responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los 

precios de los bienes o servicios aún no entregados o prestados o aún no pagados, y que por 

tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la proposición que sirvió de 

base para la adjudicación del contrato correspondiente, las dependencias y entidades 

deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las 

disposiciones que, en su caso, emita la Secretaría de la Contraloría General. 

 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los 

incrementos autorizados. 

 

Artículo 48. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente: 

 

I.  El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

 

II.  La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación 

del contrato; 

 

III.  Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso 

derivado del contrato; 

 

IV.  Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado; 

 

V.  La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del 

contrato adjudicado a cada uno de los licitantes en el procedimiento, conforme a 

su proposición; 

 

VI.  El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamientos o 

servicios, o bien, la forma en que se determinará el importe total; 

 

VII.  Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, la fórmula 

o condición en que se hará y calculará el ajuste, determinando expresamente el o 

los indicadores o medios oficiales que se utilizarán en dicha fórmula; 

 

VIII.  En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a 

compra; 
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IX.  Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían, los cuales no 

podrán exceder del cincuenta por ciento del monto total del contrato; 

 

X.  Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los 

anticipos que se otorguen; 

 

XI.  Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento del 

contrato; 

 

XII.  La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega; 

 

XIII.  Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cual podrá ser 

en pesos mexicanos o moneda extranjera de acuerdo a la determinación de la 

convocante, de conformidad con la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

XIV.  Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios, 

señalando el momento en que se haga exigible el mismo; 

 

XV.  Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y los requisitos que deberán observarse; 

 

XVI.  Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos en esta 

Ley; 

 

XVII.  Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la 

devolución y reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento 

de especificaciones originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen 

su modificación; 

 

XVIII.  El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a 

otras disposiciones sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de 

bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del 

conocimiento de la dependencia o entidad; 

 

XIX.  Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales 

por atraso en la entrega de los bienes, arrendamientos o servicios, por causas 

imputables a los proveedores; 

 

XX.  La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la 

propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor 

según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los 

derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se 

constituirán a favor de la dependencia o de la entidad, según corresponda, en 

términos de las disposiciones legales aplicables; 
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XXI.  Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al procedimiento de 

conciliación previsto en esta Ley, y 

 

XXII.  Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e 

invitaciones a cuando menos tres personas, así como los relativos al tipo de 

contrato de que se trate. 

 

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son 

los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las 

estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones 

previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de 

discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

 

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación 

electrónica que al efecto autorice la Secretaría de la Contraloría General. 

 

Artículo 49. Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones 

establecidos en el modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la 

dependencia o entidad y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la 

fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación 

pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales siguientes al 

de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo la dependencia o entidad 

realizará la requisición de los bienes o servicios de que se trate. 

 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo 

señalado en el párrafo anterior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo 

procedimiento, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo 

lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 

adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones 

en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, 

se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, 

de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de 

que este último no acepte la adjudicación. 

 

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los 

bienes, arrendamientos o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas 

imputables a la misma, no firma el contrato. En este supuesto, la dependencia o entidad, a 

solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido 

para preparar y elaborar su proposición, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

 

El atraso de la dependencia o entidad en la entrega de anticipos, prorrogará en igual 

plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. 

 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos 

por el proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de 
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cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia o entidad de 

que se trate. 

 

Artículo 50. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos para 

adquirir bienes, arrendamientos o servicios que requieran de manera reiterada conforme a 

lo siguiente: 

 

I.  Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o 

servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá 

ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta 

por ciento de la cantidad o presupuesto máximo. 

 

En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las dependencias 

y entidades, la cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser 

inferior al ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo que se 

establezca. 

 

Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un proceso 

de fabricación especial determinado por la dependencia o entidad. 

 

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir 

los bienes, y 

 

II.  Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con 

sus correspondientes precios unitarios; 

 

Las dependencias y entidades con la aceptación del proveedor podrán realizar 

modificaciones a los contratos o pedidos hasta en un veinte por ciento de la 

cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, 

utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el 

propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo 

total del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley. 

 

Artículo 51.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta Ley 

deberán garantizar: 

 

I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por 

la totalidad del monto de los anticipos, y 

 

II. El cumplimiento de los contratos. 

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de 

gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse 

las garantías que deban constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de los 

proveedores en los contratos celebrados con las dependencias y entidades, a efecto de 

determinar montos menores para éstos, de acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la 

Secretaría de la Contraloría General. En los casos señalados en las fracciones II, IV, V, XI 
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y XIV del artículo 44 y 45 de esta Ley, el servidor público que deba firmar el contrato, bajo 

su responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de cumplimiento 

del contrato respectivo. 

 

Las personas representantes de la sociedad civil que intervengan como testigos en los 

procedimientos de contratación, estarán exceptuados de otorgar garantía de cumplimiento 

del contrato correspondiente. 

 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha 

previstos en la convocatoria a la licitación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez 

días naturales siguientes a la firma del contrato, salvo que la entrega de los bienes o la 

prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo y, la correspondiente al 

anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida 

en el contrato. 

 

Artículo 52.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en 

favor de: 

 

I. La Secretaría, por actos o contratos que se celebren con las dependencias; 

 

II. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

 

III.  Ante el ente contratante tratándose de aquellos señalados en las fracciones V y 

VI del artículo 1 de esta Ley. 

 

Artículo 53. Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o 

adjudicar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas 

siguientes: 

 

I.  Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 

procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 

sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 

socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 

formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de 

celebración del procedimiento de contratación de que se trate; 

 

II.  Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, 

las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y 

específica de la Secretaría de la Contraloría General; 

 

III.  Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o 

entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, 

dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la 

primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o 

entidad convocante por el plazo que se establezca en las políticas, bases y 
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lineamientos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser superior 

a dos años calendario contados a partir de la notificación de la rescisión del 

segundo contrato; 

 

IV.  Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 

Contraloría General en los términos del Título Quinto de este ordenamiento y de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Sonora; 

 

V.  Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los 

bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a ellos mismos, 

respecto de otro u otros contratos celebrados con la propia dependencia o entidad, 

siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas; 

 

VI.  Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura 

análoga; 

 

VII.  Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio 

en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por 

algún socio o asociado común. 

 

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en 

el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas 

constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas 

licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue 

el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas 

personas morales; 

 

VIII.  Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y 

previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de 

empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro 

contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, 

presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el 

procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con motivo 

de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información 

privilegiada que no se dará a conocer a los licitantes para la elaboración de sus 

proposiciones; 

 

IX.  Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 

empresarial pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y 

avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas 

de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte; 

 

X.  Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar 

facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual, y 
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XI.  Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente 

por servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por 

afinidad hasta el cuarto grado, o civil; 

 

XII.  Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de 

personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo 

o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son 

recibidas por servidores públicos por sí o por interpósita persona, con 

independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la contratación; 

 

XIII.  Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos 

mismos, no hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la 

convocante. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad 

convocante por el plazo que se establezca en las políticas, bases y lineamientos a 

que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser superior a un año 

calendario contado a partir del día en que haya fenecido el término establecido en 

la convocatoria a la licitación; y 

 

XIV.  Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 

disposición de Ley. 

 

Las políticas, bases y lineamientos a que alude el artículo 1 de esta Ley, que emitan las 

dependencias y entidades cuyo objeto comprenda la prestación de servicios de salud, 

podrán establecer que las hipótesis previstas en las fracciones III y V de este artículo, se 

encuentren referidas solamente a cada una de sus áreas facultadas para llevar a cabo 

procedimientos de contratación, de tal manera que el impedimento de una de éstas para 

contratar en dichos casos, no se hará aplicable a las demás. 

 

El Secretario o su equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, 

control y difusión de las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, el cual 

será difundido a través de CompraNet. 

 

Artículo 54. La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a 

las condiciones que establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte días 

naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los 

bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato. 

 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la dependencia 

o entidad, a solicitud del proveedor, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa 

mensual que será igual a la establecida por la Ley de Ingrsos y Presupuesto de Ingresos del 

Eestado vigente en la fecha de celebración del contrato para los casos de recargos por 

prórroga. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por 

días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 

 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las 

cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado 
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en el párrafo anterior. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 

cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, 

los pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a lo 

indicado en este artículo. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no 

amortizado y pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 

fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición de la dependencia o entidad. 

 

Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y lineamientos, 

preferentemente el pago a proveedores a través de medios de comunicación electrónica. 

 

Artículo 55. Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto aprobado y 

disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el 

incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios 

solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las 

modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los 

conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, 

arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente. 

 

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que 

hace referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas. 

 

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan 

cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los 

contratos, las dependencias y entidades podrán modificarlos mediante la cancelación de 

partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el 

diez por ciento del importe total del contrato respectivo. 

 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de las 

dependencias y entidades, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el 

servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado para 

ello. 

 

Las dependencias y entidades se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a 

precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 

implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 

establecidas originalmente. 

 

Artículo 56.- Las dependencias y entidades deberán pactar penas convencionales a 

cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la 

prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del 

contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o 

prestados oportunamente. En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la 

penalización se calculará sobre el precio ajustado. 
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Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a responder de los 

defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el 

contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la 

materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos 

casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al 

contrato. 

 

Artículo 57. Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a la 

licitación, invitaciones a cuando menos tres personas y contratos, deducciones al pago de 

bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 

incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato. En estos 

casos, establecerán el límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o 

parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los 

términos de este artículo. 

 

Artículo 58. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir 

administrativamente los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus 

obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

 

I.  Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 

pertinentes; 

 

II.  Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o 

entidad contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 

dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 

comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

 

III.  Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 

hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de 

los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de 

los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 

aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad 

de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 

durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún 

daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá 

elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 

se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el 

proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 

inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender 

a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 55 de esta Ley. 

 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, 

o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que 

hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los 

bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y 

se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo 

modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier 

pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

 

Artículo 59. La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los 

contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente 

contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los 

actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Contraloría General. En estos 

supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en 

que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 

se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

 

Artículo 60.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a mantener los bienes 

adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación y mantenimiento, así 

como vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento de los programas y acciones 

previamente determinados. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades en los contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o servicios, deberán estipular las condiciones que garanticen 

su correcta operación y funcionamiento; en su caso, la obtención de una póliza de seguro 

por parte del proveedor, que garantice la integridad de los bienes hasta el momento de su 

entrega y, de ser necesario, la capacitación del personal que operará los equipos. 

 

La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente la 

utilización de equipo propiedad del proveedor podrá realizarse siempre y cuando en la 

convocatoria a la licitación se establezca que a quien se adjudique el contrato deberá 

proporcionar el citado equipo sin costo alguno para la dependencia o entidad durante el 

tiempo requerido para el consumo de los materiales. 
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Artículo 61. Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza 

mayor, la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del 

servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 

prestados y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados. 

 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la dependencia o entidad, previa 

petición y justificación del proveedor, ésta reembolsará al proveedor los gastos no 

recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos 

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

contrato. 

 

En cualquiera de los casos previstos en este artículo, se pactará por las partes el plazo de 

suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

 

Título Cuarto 

De la Información y Verificación 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 62. La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a 

la Secretaría de la Contraloría General, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la 

información relativa a los actos y los contratos materia de esta Ley, serán establecidos por 

dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

La administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, estará a cargo de la Secretaría de la Contraloría 

General, a través de la unidad administrativa que determine su Reglamento, en el cual las 

dependencias, entidades y los demás sujetos de esta Ley, deberán incorporar la información 

que ésta les requiera. 

 

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines: 

 

I.  Contribuir a la generación de una política general en la Administración Pública 

Estatal en materia de contrataciones; 

 

II.  Propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, y 

 

III.  Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, 

programación y presupuestación de las contrataciones públicas, así como su 

evaluación integral. 

 

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la cual deberá 

verificarse que se encuentra actualizada por lo menos cada tres meses: 

 

a)  Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 

dependencias y entidades; 
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b)  El registro único de proveedores; 

 

c)  El padrón de testigos sociales; 

 

d)  La información derivada de los procedimientos de contratación, en los términos de 

esta Ley; 

 

e)  Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de contratación y de la 

instancia de inconformidades; 

 

f)  Los datos de los contratos suscritos a que se refiere la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Sonora; 

 

g)  El registro de proveedores sancionados, y 

 

h)  Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado. 

 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la 

documentación e información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de 

dicho ordenamiento cuando menos por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha 

de su recepción; excepto la documentación contable, en cuyo caso se estará en lo previsto 

por las disposiciones aplicables. 

 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos 

tres personas, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 

sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 

respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 

proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e 

instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a su 

devolución o destrucción. 

 

Artículo 63. El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento 

de esta Ley, con un registro único de proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre 

otros aspectos, por su actividad, datos generales, nacionalidad e historial en materia de 

contrataciones y su cumplimiento. 

 

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo 

en aquellos casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos 

establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Sonora. 

 

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de 

proveedores, sin que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

 

Artículo 64. La Secretaría de la Contraloría General, en el ejercicio de sus facultades, 

podrá verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se 

realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 
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La Secretaría de la Contraloría General podrá realizar las visitas e inspecciones que 

estime pertinentes a las dependencias y entidades que realicen adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los 

proveedores que participen en ellas todos los datos e informes relacionados con los actos de 

que se trate. 

 

Artículo 65.- La Secretaría de la Contraloría General podrá verificar la calidad de los 

bienes muebles a través de la propia dependencia o entidad de que se trate, o mediante las 

personas acreditadas en los términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por 

quien haya hecho la comprobación, así como por el proveedor y el representante de la 

dependencia o entidad respectiva, si hubieren intervenido. La falta de firma del proveedor 

no invalidará dicho dictamen. 

 

Título Quinto 

De las Infracciones y Sanciones 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 66. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, 

serán sancionados por la Secretaría de la Contraloría General con multa equivalente a la 

cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del 

Estado elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no 

formalicen contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general 

vigente en la capital del Estado elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente a 

la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario mínimo general vigente en la 

capital del Estado elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

Artículo 67. La Secretaría de la Contraloría General, además de la sanción a que se 

refiere el primer párrafo del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de 

manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar 

contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los 

supuestos siguientes: 

 

I.  Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 

formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado cualquier dependencia o 

entidad en el plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya 

fenecido el término para la formalización del primer contrato no formalizado; 

 

II.  Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato 

en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años; 
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III.  Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la 

dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o 

servicios con especificaciones distintas de las convenidas; 

 

IV.  Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 

procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 

vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o 

de una inconformidad; 

 

V.  Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 53 de este 

ordenamiento, y 

 

VI.  Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 81 de 

esta Ley. 

 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, 

plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Secretaría de 

la Contraloría General la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante 

la publicación de la circular respectiva en el Boletón Oficial del Estado y en CompraNet. 

 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que 

antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del 

artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

 

Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 

que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la 

Secretaría de la Contraloría General la documentación comprobatoria de los hechos 

presumiblemente constitutivos de la infracción. 

 

En casos excepcionales, previa autorización de la Secretaría de la Contraloría General, 

las dependencias y entidades podrán aceptar proposiciones de proveedores inhabilitados 

cuando resulte indispensable por ser éstos los únicos posibles oferentes en el mercado. 

 

Artículo 68. La Secretaría de la Contraloría General impondrá las sanciones 

considerando: 

 

I.  Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción; 

 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

 

III. La gravedad de la infracción, y 

 

IV. Las condiciones del infractor. 
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En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este 

Título, la Secretaría de la Contraloría General deberá observar lo dispuesto por el Título 

Cuarto y demás aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 

Sonora, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil para el Estado de Sonora, como el 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

 

Artículo 69. La Secretaría de la Contraloría General aplicará las sanciones que procedan 

a quienes infrinjan las disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

citada en el párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en 

ella, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u 

omisión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio 

patrimonial a la dependencia o entidad, o que el acto u omisión fue corregido o subsanado 

de manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera 

de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, desaparecieron o se 

hayan resarcido. 

 

Artículo 70. Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la presente Ley serán 

independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de 

la comisión de los mismos hechos. 

 

Artículo 71. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por 

causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el 

precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se considerará que el cumplimiento es 

espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento, 

visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así como en el supuesto 

de la fracción IV del artículo 67 de esta Ley. 

 

Título Sexto 

De la Solución de las Controversias 

 

Capítulo Primero 

De la Instancia de Inconformidad 

 

Artículo 72. La Secretaría de la Contraloría General conocerá de las inconformidades 

que se promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas que se indican a continuación: 

 

I.  La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que 

haya manifestado su interés por participar en el procedimiento dentro de los seis 

días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 

 

II.  La invitación a cuando menos tres personas. 
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Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de 

los seis días hábiles siguientes; 

 

III.  El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado 

proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta 

pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante 

en los casos en que no se celebre junta pública; 

 

IV.  La cancelación de la licitación. 

 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que 

hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su 

notificación, y 

 

V.  Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del 

contrato en los términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en esta Ley. 

 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado 

adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere 

vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del contrato o, en su 

defecto, el plazo legal. 

 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición 

conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos 

los integrantes de la misma. 

 

Artículo 73. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las 

oficinas de la Secretaría de la Contraloría General o a través de CompraNet. 

 

La interposición de la inconformidad en forma o ante autoridad diversa a la señalada en 

el párrafo anterior, no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. 

 

El escrito inicial contendrá: 

 

I.  El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar 

su representación mediante instrumento público. 

 

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el escrito 

inicial deberán designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que 

fungirá como tal la persona nombrada en primer término; 

 

II.  Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el 

lugar en que resida la autoridad que conoce de la inconformidad. Para el caso de que 
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no se señale domicilio procesal en estos términos, se le practicarán las 

notificaciones por rotulón; 

 

III.  El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que 

tuvo conocimiento del mismo; 

 

IV.  Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que 

impugna. Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento de 

contratación que obren en poder de la convocante, bastará que se ofrezcan para que 

ésta deba remitirlas en copia autorizada al momento de rendir su informe 

circunstanciado, y 

 

V.  Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y 

los motivos de inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará 

conforme a las disposiciones de esta Ley y a las demás que resulten aplicables. 

 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la 

personalidad del promovente y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito 

inicial y anexos para la convocante y el tercero interesado, teniendo tal carácter el licitante 

a quien se haya adjudicado el contrato. 

 

En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse 

medios de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 

 

En las inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la 

personalidad del promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para tales efectos 

expida la Secretaría de la Contraloría General, en cuyo caso producirán los mismos efectos 

que las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos correspondientes. 

 

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere 

omitido alguno de los requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artículo, a 

fin de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo 

de tres días hábiles se desechará su inconformidad, salvo el caso de las pruebas, cuya 

omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas. 

 

En tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención 

alguna respecto de la omisión de designar representante común. De igual manera, no será 

necesario prevenir cuando se omita señalar domicilio para recibir notificaciones personales, 

en términos de la fracción II. 

 

Artículo 74. La instancia de inconformidad es improcedente: 

 

I.  Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 72 de esta Ley; 

 

II.  Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

 



 Mayo 27, 2013. Año 7, No. 587 

III.  Cuando el acto impugnado no pued inconformidades que se promuevan a surtir 

efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del 

procedimiento de contratación del cual deriva, y 

 

IV.  Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el 

procedimiento de contratación se hubiera realizado en forma conjunta. 

 

Artículo 75. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

 

I.  El inconforme desista expresamente; 

 

II.  La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de 

aquéllos a los que se refiere la fracción V del artículo 72 de esta Ley, y 

 

III.  Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las 

causas de improcedencia que establece el artículo anterior. 

 

Artículo 76. Las notificaciones se harán: 

 

I. En forma personal, para el inconforme y el tercero interesado: 

 

a) La primera notificación y las prevenciones; 

 

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado; 

 

c) La que admita la ampliación de la inconformidad; 

 

d) La resolución definitiva, y 

 

e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la autoridad 

instructora de la inconformidad; 

 

II.  Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en 

los casos no previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado 

por el inconforme o tercero interesado domicilio ubicado en el lugar donde resida la 

autoridad que conoce de la inconformidad, y 

 

III.  Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante. 

 

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de CompraNet, 

conforme a las reglas que al efecto establezca la Secretaría de la Contraloría General. 

Adicionalmente, para el caso de las notificaciones personales se dará aviso por correo 

electrónico. 

 

Artículo 77. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y 

los que de éste deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se 

advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a 
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las que de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público. 

 

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima 

procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los 

actos del procedimiento de contratación. 

 

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad 

deberá acordar lo siguiente: 

 

I.  Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las 

condiciones y efectos de la medida, y 

 

II.  Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de 

la convocante, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva. 

 

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales 

en que se apoye para concederla o negarla. 

 

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en 

que habrán de quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la 

materia del asunto hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad. 

 

En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los 

tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y 

perjuicios que pudiera ocasionar, según los términos que se señalen en el Reglamento. 

 

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la 

propuesta económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del 

presupuesto autorizado para la contratación de que se trate, según las partidas que, en su 

caso, correspondan. De no exhibirse en sus términos la garantía requerida, dejará de surtir 

efectos dicha medida cautelar. 

 

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una 

contragarantía equivalente a la exhibida por el inconforme, en los términos que señale el 

Reglamento. 

 

A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de 

inconformidad, podrá iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por 

escrito en el que se señalará el daño o perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así 

como las pruebas que estime pertinentes. 

 

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de 

que se trate, para efecto de que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su 

derecho convenga. 
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Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el 

incidente planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer 

efectiva la garantía o contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o 

perjuicio causado por la suspensión de los actos, o por la continuación de los mismos, 

según corresponda. 

 

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el 

procedimiento de contratación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin 

necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio 

al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo 

contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para decretarla. 

 

Artículo 78. La autoridad que conozca de la inconformidad la examinará y si encontrare 

motivo manifiesto de improcedencia, la desechará de plano. 

 

Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante que rinda en el plazo de dos días 

hábiles un informe previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de 

contratación y del tercero interesado, y pronuncie las razones por las que estime que la 

suspensión resulta o no procedente. 

 

Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un 

informe circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la 

improcedencia de la inconformidad así como la validez o legalidad del acto impugnado y se 

acompañará, en su caso, copia autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así 

como aquéllas a que se refiere la fracción IV del artículo 66. 

 

Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin 

perjuicio de las posibles responsabilidades en que incurran los servidores públicos por 

dicha dilación. 

 

Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le correrá traslado con copia del 

escrito inicial y sus anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, 

comparezca al procedimiento a manifestar lo que a su interés convenga, resultándole 

aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el artículo 73. 

 

El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 

recibido el informe circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de 

impugnación, cuando del mismo aparezcan elementos que no conocía. 

 

La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de estimar procedente la 

ampliación, requerirá a la convocante para que en el plazo de tres días hábiles rinda el 

informe circunstanciado correspondiente, y dará vista al tercero interesado para que en el 

mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

 

Artículo 79. Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del 

inconforme y tercero interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles 
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formulen sus alegatos por escrito. Cerrada la instrucción, la autoridad que conozca de la 

inconformidad dictará la resolución en un término de quince días hábiles. 

 

Artículo 80. La resolución contendrá: 

 

I.  Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto; 

 

II.  La fijación clara y precisa del acto impugnado; 

 

III.  El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u 

omisiones del inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, así como 

examinar en su conjunto los motivos de impugnación y demás razonamientos 

expresados por la convocante y el tercero interesado, a fin de resolver la 

controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse sobre cuestiones 

que no hayan sido expuestas por el promovente; 

 

IV.  La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento; 

 

V.  Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y 

 

VI.  Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en 

congruencia con la parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para 

la reposición de actos decretados nulos o para la firma del contrato. 

 

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será 

publicada en CompraNet. 

 

Artículo 81. La resolución que emita la autoridad podrá: 

 

I.  Sobreseer en la instancia; 

 

II.  Declarar infundada la inconformidad; 

 

III.  Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la 

nulidad del acto impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes 

para afectar su contenido; 

 

IV.  Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 

 

V.  Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, subsistiendo 

la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria 

de nulidad, y 

 

VI.  Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad 

promovida en términos del artículo 65, fracción V de esta Ley. 
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En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se 

promovió con el propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al 

inconforme, previo procedimiento, con multa en términos del artículo 66 de la presente 

Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la conducta de los licitantes en 

anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

 

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la 

intervención de oficio podrá impugnarse por el inconforme o tercero interesado mediante el 

recurso de revisión previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 

Sonora, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

 

Artículo 82. La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un 

plazo no mayor de seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las 

resoluciones mediante determinación de autoridad administrativa o judicial competente. 

 

El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles posteriores a que 

tengan conocimiento del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución, o bien 

que haya transcurrido el plazo legal para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del 

conocimiento de la autoridad resolutora, en vía incidental, la repetición, defectos, excesos u 

omisiones en que haya incurrido la convocante. 

 

Con el escrito que se presente en los términos del párrafo anterior, se requerirá a la 

convocante para que rinda un informe en el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero 

interesado o al inconforme, según corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo 

que a su interés convenga. 

 

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la 

autoridad resolutora dejará insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su 

reposición en un plazo de tres días hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que 

puso fin a la inconformidad. Si resultare que hubo una omisión total, requerirá a la 

convocante el acatamiento inmediato. 

 

La resolución que ponga fin al incidente previsto en este artículo podrá impugnarse por 

el inconforme o tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, o bien, cuando proceda, ante las 

instancias jurisdiccionales competentes. 

 

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que emita la Secretaría de 

la Contraloría General en los procedimientos de inconformidad será sancionado de acuerdo 

a lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. 

 

En los casos en que existan contratos derivados de los actos declarados nulos, dichos 

acuerdos serán válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero 

será necesario terminarlos anticipadamente cuando la reposición de actos implique que 

debe adjudicarse a un licitante diverso, deba declararse desierto el procedimiento o se haya 

decretado su nulidad total. 
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Artículo 83. A partir de la información que conozca la Secretaría de la Contraloría 

General derivada del ejercicio de sus facultades de verificación podrá realizar 

intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de los actos a que se refiere el artículo 

72 de esta Ley. 

 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de 

observaciones, en el que la Secretaría de la Contraloría General señalará con precisión las 

posibles irregularidades que se adviertan en el acto motivo de intervención. 

 

De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento 

de contratación y los que de éste deriven. 

 

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las 

disposiciones previstas en esta Ley para el trámite y resolución de inconformidades. 

 

Capítulo Segundo 

Del Procedimiento de Conciliación 

 

Artículo 84. En cualquier momento los proveedores o las dependencias y entidades 

podrán presentar ante la Secretaría de la Contraloría General solicitud de conciliación, por 

desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos o pedidos. 

 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Contraloría General señalará 

día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. 

Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la solicitud. 

 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo 

que la inasistencia por parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no 

presentada su solicitud. 

 

Artículo 85. En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Contraloría General, 

tomando en cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere 

valer la dependencia o entidad respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos 

de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las 

disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

 

Artículo 86. En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la 

conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser 

demandado por la vía judicial correspondiente. La Secretaría de la Contraloría General dará 

seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual las dependencias y entidades 

deberán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del 

Reglamento de esta Ley. 

 

En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de 

solución a su controversia. 
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Capítulo Tercero 

Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de Controversias y Competencia 

Judicial 

 

Artículo 87. Podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias 

que surjan entre las partes por interpretación a las cláusulas de los contratos o por 

cuestiones derivadas de su ejecución, en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del 

Libro Quinto del Código de Comercio. 

 

No será materia de arbitraje la rescisión administrativa, la terminación anticipada de los 

contratos, así como aquellos casos que disponga el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 88. El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el contrato o por 

convenio escrito posterior a su celebración. En las políticas, bases y lineamientos deberá 

establecerse el área o servidor público responsable para determinar la conveniencia de 

incluir dicha cláusula o firmar el convenio correspondiente. 

 

Artículo 89. El pago de los servicios a la persona que funja como árbitro no será materia 

de la presente Ley. 

 

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de las partes contratantes, salvo 

determinación en contrario en el laudo arbitral. 

 

Artículo 90. El procedimiento arbitral culminará con el laudo arbitral, y podrá 

considerarse para efectos de solventar observaciones formuladas por quienes tengan 

facultades para efectuarlas, sobre las materias objeto de dicho laudo. 

 

Artículo 91. Las partes podrán convenir otros mecanismos de solución de controversias 

para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos. 

 

Artículo 92. Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o 

aplicación de los contratos celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los 

tribunales del Estado de Sonora, en los casos en que no se haya pactado cláusula arbitral o 

medio alterno de solución de controversias, o éstas no resulten aplicables. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días siguientes al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Adquisicioens Arrendamientos y Prestación de 

Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal. 
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TERCERO.- Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al 

momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no 

se opongan a la presente Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas. 

 

CUARTO.- El Ejecutivo Estatal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no 

mayor a 120 días naturales, contados a partir del día siguiente en que entre en vigor el 

presente ordenamiento. 

 

QUINTO.- Los procedimientos de contratación, de aplicación de sanciones, y de 

inconformidades, así como los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de 

resolución se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en 

el que se iniciaron. 

 

Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de cualquier 

naturaleza que se encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley, continuarán rigiéndose 

por las disposiciones vigentes en el momento en que se celebraron. Las rescisiones 

administrativas que por causas imputables al proveedor se hayan determinado de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley de Adquisicioens Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal se continuarán 

tomando en cuenta para los efectos de esta Ley. 
 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 27 de mayo de 2013. 

 

 

 

 

C. DIP. LUIS ALFREDO CARRAZCO AGRAMÓN 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado del Grupo Parlamentario del PAN de esta 

sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio del derecho 

previsto en los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

respetuosamente acudo a esta asamblea con el objeto de someter a consideración de este 

poder popular, Iniciativa de Decreto que Adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, para lo cual sustento 

la presente en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Actualmente en el Estado nos estamos haciendo conscientes de la 

gran problemática que presenta la ludopatía en las familias sonorenses, la forma en que esta 

enfermedad está acabando con la economía y la estabilidad familiar de nuestra sociedad es 

alarmante, pues afecta en su mayoría a mujeres de edad media, mismas que son los pilares 

de las familias sonorenses. 

 

Los denominados casinos han entrado a nuestra sociedad como un 

cáncer y se han reproducido en todo el Estado, enfermando a los ciudadanos con una 

esperanza falsa de solucionar sus problemas económicos de la manera fácil, e invitándolos 

a gastar el dinero que muchos no tienen, o que lo consiguen a gran sacrificio. 

 

Pero esta esperanza de dinero es veneno en las mentes de las familias 

más vulnerables, el nivel socioeconómico medio en Sonora es el más afectado y aunando a 

ello es el de mayor población en el Estado, este segmento de la población es el más 

vulnerable a las tentaciones del dinero rápido, ya que son constantemente apremiados por 

retos económicos y sociales, que a su vez los hace buscar alternativas para poder 

proporcionarle a sus familias el sustento necesario. 
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 Es por ello que debemos cuidar a nuestra sociedad, no solo en su 

economía, pero en su estabilidad como familia, darles las herramientas adecuadas para 

progresar y eliminar todo aquello que les cause un daño severo. 

 

Hasta ahora la respuesta a esta problemática ha sido el tratamiento de 

la ludopatía como una enfermedad, lo cual es razonable y correcto, pero esto es solo una 

solución superficial a un problema mucho más profundo. La manera de combatir la 

ludopatía en el Estado no puede limitarse solamente al tratamiento de nuestra sociedad 

enferma, debemos eliminar el origen del problema. 

 

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PAN viene a proponer la 

eliminación de los casinos en el Estado, prohibiendo en la Ley su instalación en territorio 

sonorense, y no solo su reubicación, ya que el solo reubicarlos logra que la población solo 

se traslade una distancia más lejana para llegar a satisfacer su deseo por jugar; ya que un 

ludópata no dejará de buscar el juego y las apuestas tan solo por el hecho de que no estén 

cerca de él, tanto como un alcohólico no dejará de buscar la bebida solo porque no tiene 

licor en su hogar o un drogadicto no dejará de consumir fármacos o estupefacientes solo 

por el hecho de no tener los recursos económicos para conseguirlos. 

 

Al eliminar los casinos acabaremos con la adicción de muchas 

personas que residen en el Estado, se estabilizará su economía, las personas tendrán un 

adecuado comportamiento ante la sociedad y sus seres más cercanos, no tendrán que 

recurrir a engaños, fraude o robos para solucionar sus problemas de deudas provocados por 

apostar. Estaríamos luchando por el bienestar de los ciudadanos y los ludópatas se 

encontrarían ante el deber de buscar ayuda y tratamientos en contra de su enfermedad. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con el objetivo de proteger la 

economía y la estabilidad familiar de la ciudadanía en el Estado de Sonora, venimos a 

proponer el siguiente: 
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DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SONORA. 

 

ÚNICO.- Se adiciona el artículo 122 Bis-A  a la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 122 Bis-A.- En el ordenamiento territorial, que comprende la zonificación de las 

áreas y los usos del suelo, destinos y reservas territoriales en el Estado de Sonora, quedará 

prohibida la instalación de centros se servicios de juegos con apuestas y concursos 

comúnmente denominados como casinos. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado. 

 

 

Atentamente 

 

 

Dip. Raúl Augusto Silva Vela 

Hermosillo Sonora a 28 de Mayo 2013 
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Honorable Asamblea Legislativa del 

Congreso de Estado de Sonora 

Presente.- 

 

 

El suscrito Diputado Integrante del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional de esta Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de la 

facultad conferida por el artículo 53, fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora, y el artículo 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, me permito poner a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, 

iniciativa de Decreto que deroga y reforma diversas disposiciones de la Ley que Regula la 

Operación y Funcionamiento de Establecimientos destinados a la Fabricación, 

Envasamiento, Distribución, Almacenamiento; transportación, Venta y Consumo de 

bebidas con contenido alcohólico en el Estado de Sonora  y a la Ley de Hacienda del 

Estado, misma que sustento bajo la siguiente 

 

Exposición de Motivos 

 

Las adicciones se consideran como una dependencia progresiva y 

fatal hacia distintas substancias como fármacos y estupefacientes, bebidas etílicas, tabacos, 

actividades e incluso hacia otras personas. La adicción por lo tanto no es un mal habito, o 

un vicio, es una enfermedad que impide a la persona controlar sus impulsos y conlleva a 

presentar efectos negativos tanto físicos, psicológicos, sociales, laborales y escolares.  

 

En el caso de las adicciones hacia actividades, se caracteriza por el 

deseo de realizar dicha actividad lo que llega a ser una preocupación primordial de la 

persona que padece la adicción dejando muchas otras obligaciones y actividades en un 

segundo plano.  

 

Es así como somos testigos en nuestra sociedad del gran daño que 

toda adicción causa no solo a la persona que la padece sino a su familia, su economía y a la 
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comunidad en si. La necesidad por satisfacer su adicción va aumentando y requiere de más 

cada vez. 

 

Existen numerosos establecimientos cuya principal actividad o giro 

desenlaza una adicción para sus clientes, es tal el caso de los denominados “casinos” donde 

da origen una grave enfermedad como lo es la ludopatía o adicción al juego donde las 

personas requieren satisfacer su deseo de ganar mas o de recuperar lo perdido 

consumiéndose en un mundo de engaños, actos ilícitos, perdidas económicas y depresión. 

Sin embargo, en estos establecimientos de juegos y apuestas la gente no solamente tiende a 

adquirir esta enfermedad, sino que también estos establecimientos son promotores de otra 

grave adicción conocida como alcoholismo ya que además de fomentar el juego se ínsita a 

consumir bebidas embriagantes. 

 

Tal es el foco de diferentes adicciones que se da en estos lugares que 

es necesario erradicar con por lo menos uno de ellos, y ya que su giro empresarial no es el 

de venta de bebidas con contenido alcohólico y si la de las apuestas, juegos y sorteos, 

creemos necesario eliminar este tipo de bebidas de estos establecimientos, respetando el fin 

para el cual fue creado y evitando la adquisición de dos fuertes adicciones. 

 

Con esta iniciativa no se combate únicamente la adicción al alcohol 

sino que también a la ludopatía, ya que una persona que esta bebiendo y jugando, afecta 

más su criterio, su patrimonio y por lo tanto a su familia. Una persona que no ha ingerido 

bebidas etílicas se encuentra en mas posibilidades de razonar y detenerse de seguir 

apostando cuando lo crea pertinente. 

 

Es indispensable erradicar la bebida de estos establecimientos ya que 

una adicción fácilmente conlleva a otra, por lo tanto al eliminar la venta de bebidas 

alcohólicas en los casinos disminuimos la tendencia del juego o viceversa. 

 

Tanto la ludopatía como el alcoholismo pueden causar depresión en 

las personas ya que se refugian en el juego o en el alcohol para solucionar sus problemas. 
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Se vuelve un trastorno crónico que empeora si no se le trata a tiempo. Hablamos de una 

enfermedad que afecta a las personas gravemente y que debemos prevenir en la mayor 

medida posible para evitar la misma. 

 

Con base en lo anteriormente motivado, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea el siguiente proyecto de Decreto que deroga y reforma 

diversas disposiciones de la ley que regula la operación y funcionamiento de 

establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, 

transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el Estado de 

Sonora. 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se deroga la fracción XV del artículo 10 y se reforma el  inciso 

“e” de la fracción I del artículo 82 de la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de 

Establecimientos destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribución, 

Almacenamiento; transportación, Venta y Consumo de bebidas con contenido alcohólico en 

el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Articulo 10.- Para los efectos de esta Ley, la operación y funcionamiento de los 

establecimientos que se dedican a la fabricación, distribución, envasamiento, 

almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico se 

clasifican en los giros cuyas características y requisitos se describen a continuación: 

 

XV.- Derogado. 

 

Artículo 82.- Las infracciones a las disposiciones establecidas en esta Ley, serán 

sancionadas en la siguiente forma: 

 

I.-… 

 

e).- Por permitir en el interior de los establecimientos juegos de azar y apuestas aun en los 

juegos permitidos 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga el inciso “q” de la fracción primera y el inciso “p” de 

la fracción segunda, y el inciso “q” de la fracción octava, todos del artículo 302 de la ley de 

Hacienda del Estado de Sonora para quedar como sigue: 
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Artículo 302.- Los servicios de expedición, cambio de domicilio, cambio de propietario, 

revalidación y canje de licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico, causarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

 

I.- Por la expedición de licencias. 

 

q) Derogado. 

 

II.- Por la revalidación: 

 

p) Derogado  

 

VIII.- Por el canje de licencias, en el año fiscal que corresponda: 

 

q) Derogado 

 

Transitorio 

 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2014. 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO SONORA, A 27 DE MAYO DE 2013  

 

 

DIP. JAVIER ANTONIO NEBLINA VEGA  
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Hermosillo, Sonora; a 28 de mayo de 2013 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, en mi carácter de Diputado Local integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Sexagésima Legislatura del Congreso 

del Estado, en ejercicio de las facultades establecidas por los artículos 52 y 53, fracción III 

de la Constitución Política del Estado y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, me permito someter a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 

de Prevención, Tratamiento y Control de Adicciones y a la Ley de Salud ambas para el 

Estado de Sonoramisma que sustento bajo la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El artículo 4º de nuestra Constitución Federal, consagra el derecho a 

la salud, situación que merece que nosotros, como legisladores, llevemos a cabo las 

acciones que resulten necesarias para mantener nuestro compromiso de velar por ese 

derecho, habida cuenta que resulta fundamental pro su trascendencia e impacto en la 

sociedad; más aun, cuando en la actualidad existe un sinfín de agentes nocivos que atentan 

contra dicha disposición constitucional, tales como, las adicciones. 

 

La adicción se define como una enfermedad primaria, crónica con 

factores genéticos, psicosociales y ambientales que influencian su desarrollo y 

manifestaciones. La enfermedad es frecuentemente progresiva y fatal. Es caracterizada por 

episodios continuos o periódicos de: descontrol sobre el uso, uso a pesar de consecuencias 

adversas, y distorsiones del pensamiento, más notablemente negación. 

 

El alcohol, el tabaco, los fármacos y estupefacientes así como las 

apuestas y el juego muchas veces son presentados como algo atractivo y socialmente 
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aceptado, sin embargo lo  único que se obtiene son grandes ganancias para las industrias 

que ponen al alcance los productos que eventualmente dejan de ser atractivos para 

convertirse en un serio problema para la persona que los utiliza y para los que la rodean.  

 

Al respecto, es menester indicar que las adicciones se conciben como 

cualquier actividad que el individuo no sea capaz de controlar, y que en diversas ocasiones 

lo llevan a realizar conductas impulsivas que perjudican su calidad de vida  y la de la gente 

que lo rodea. 

 

Un claro ejemplo de ello, lo es la adicción a los juegos con apuestas y 

sorteos, los cuales, se han venido presentando con mayor frecuencia en el país y en nuestro 

estado, por lo que, con el paso del tiempo, no muy lejano, constituirá sin lugar a dudas un 

severo y complejo problema. 

 

A partir del año 1992, la ludopatía fue incorporada por la 

Organización Mundial de la Salud en su clasificación internacional de enfermedades; no 

obstante lo anterior, dicho padecimiento tiene también una connotación con diversas 

consecuencias de carácter social, lo que exige un proyecto conjunto e incluyente para poder 

enfrentarla. 

 

En ese sentido, la ludopatía es un trastorno de control que genera una 

incapacidad de resistir los impulsos a jugar este tipo de juegos o bien, apostar, y que puede 

llevar a graves consecuencias personales o sociales, a pesar de que quien padece dicha 

adicción está consciente de ello.  

 

Por otro lado, de acuerdo a la Asociación Americana de Psiquiatría, 

para que una persona sea considerada ludópata deben manifestarse cinco o más de los 

siguientes síntomas: 

 

 Pasar mucho tiempo pensando en el juego, como experiencias pasadas o formas de 

conseguir más dinero con qué jugar. 

 Necesidad de apostar cantidades cada vez mayores de dinero para sentir excitación. 
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 Haber tenido muchos intentos infructuosos por jugar menos o dejar de jugar. 

 Sentirse inquieto o irritable al tratar de jugar menos o dejar de jugar. 

 Jugar para escapar de los problemas o de sentimientos de tristeza o ansiedad. 

 Apostar mayores cantidades de dinero para intentar recuperar las pérdidas previas. 

 Mentir sobre la cantidad de tiempo o dinero gastada en el juego. 

 Cometer delitos para conseguir dinero o jugar. 

 Perder el trabajo, una relación u oportunidades de estudios o carrera profesional 

debido al juego. 

 Necesidad de pedir dinero prestado para sobrevivir debido a las pérdidas 

ocasionadas por el juego. 

   

Además de todo lo anterior, las personas que sufren esta “enfermedad 

del juego” muchas veces se avergüenzan de ello e intentan que los demás no se enteren del 

problema que atraviesan, por eso las estadísticas en ocasiones no reflejan todo este mal 

social y por lo tanto no se considera un problema de salud pública, sin embargo lo es, ya 

que la ludopatía puede generar en quien la padece desde pérdida del trabajo hasta el 

patrimonio familiar, sin descartar la comisión de delitos como los robos, fraudes e incluso 

puede conducir al suicidio, además de afectar el entorno familiar y social del ludópata. 

  

En ese sentido, dicha situación incentiva a un servidor, a promover la 

presente iniciativa, con el objeto de reformar la Ley de Prevención, Tratamiento y Control 

de Adicciones del Estado de Sonora, con el objeto de establecer dos situaciones: 

 

La primera, consiste en establecer en la Ley de Prevención, 

Tratamiento y Control de Adicciones, la obligación por parte del Estado, en coordinación 

con las autoridades de Salud, para la implementación de programas de atención contra este 

tipo de adicción así como establecer medidas preventivas para las personas físicas o 

morales propietarias de establecimientos dedicadas a este tipo de actividad. 

 

La segunda, consiste en adicionar artículos en la Ley de Salud, en los 

que claramente se definan los cuatro tipos de adicciones más importantes, entre ellos, la 

ludopatía, con el propósito de que al estar regulado conozcamos explícitamente su 

significado y que entendamos que el alcoholismo, el tabaquismo, la farmacodependencia y 
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la ludopatía tratan de enfermedades que requieren tratamientos de atención, prevención y 

combate con el apoyo de las autoridades y por lo mismo se deben contemplaren la norma 

sanitaria. 

 

En ese sentido, y con apoyo en los argumentos vertidos con 

anterioridad, someto a consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE ADICCIONES  ASI COMO A 

LA LEY DE SALUD, AMBAS PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se adicionan los artículos 39 bis y 39 bis-1 a la Ley de 

Prevención, Tratamiento y Control de Adicciones para el Estado de Sonora, para 

quedar como sigue: 

 

ARTICULO 39 Bis.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria de Salud, y en 

coordinación con el Consejo Estatal Contra las Adicciones, promoverán programas de 

atención y prevención de la ludopatía que tengan por objeto las siguientes acciones: 

 

a) Diseñar, formular, ejecutar y evaluar políticas públicas de promoción, prevención y 

atención de la salud y mejoramiento de la calidad de vida de los ludópatas. 

 

b) Fomentar procesos educativos de capacitación, formación y organización de las 

comunidades para acceder y participar en la promoción, prevención y atención de la 

enfermedad de la ludopatía como problemática de salud pública. 

 

c) Formular, desarrollar y evaluar las políticas para mejorar la participación social y 

establecer alianzas para la construcción de entornos saludables en beneficio de los 

ludópatas. 

 

d) Diseñar, formular, ejecutar y evaluar políticas públicas para la reorientación de los 

servicios de salud hacia la promoción, prevención y atención de la enfermedad de la 

ludopatía bajo los estándares de calidad y satisfacción de los ludópatas, su familia y su 

entorno social. 

 

ARTICULO 39 Bis-1.- Las personas físicas o morales propietarias de establecimientos 

dedicados a la realización de juegos y sorteos con apuestas, deberán observar las siguientes 

medidas preventivas: 

 

a) Colocar avisos visibles al público, en los sitios de juego y ubicación de máquinas 

dispuestas para el juego, como medida preventiva a la adicción del mismo. Estos avisos 
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tendrán una leyenda que exprese los riesgos del juego sin control, la tendencia a la adicción 

y la necesidad de buscar ayuda especializada para su tratamiento. Estas leyendas o avisos 

deberán contener la información de los programas de ayuda que se brinden para la atención 

y prevención; 

 

b) Divulgar en sus campañas publicitarias, sin importar el medio de comunicación, 

medidas de prevención y promoción en donde se estimule al juego responsable y se 

advierta que el juego como actividad lúdica puede generar adicción y ludopatía, a través de 

leyendas tales como: el juego sin control produce adicción y ludopatía. Estas leyendas se 

deberán expresar clara e inequívocamente en el audio, en la imagen o en el texto, según sea 

el caso y de manera rotativa, en los términos que establezca la Secretaria de Salud; 

 

c) Deberán colocar  relojes y calendarios en lugares visibles que permitan al usuario 

decidir sobre el tiempo que van a jugar; 

 

d) Es obligación educar y entrenar a los manejadores y empleados de salas de juego en 

la identificación y manejo de jugadores ludópatas. 

 

e) Deberán abstenerse de la colocación de sucursales bancarias o cajeros automáticos 

en el interior del local, así como en los límites exteriores del mismo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XVII del artículo 3, la fracción I del 

artículo 60;  se reforma la denominación del Capítulo I del Título Décimo y se 

adicionan los artículos 142Bis, 142 Bis 2, 142 Bis 3 y 142 Bis 4; y se adiciona un 

Capítulo I Bis de la Ley de Salud para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3.- … 

 

… 

 

XVII .- Los programas contra el alcoholismo, el tabaquismo y la ludopatía; 

 

ARTÍCULO 60.- La atención de las enfermedades mentales comprende:  

 

I.- La atención de personas con padecimientos mentales, la rehabilitación psiquiátrica de 

enfermos mentales crónicos, deficientes mentales, alcohólicos, personas que usen 

habitualmente estupefacientes o sustancias psicotrópicas y ludópatas; y 

 

… 

 

TITULO DECIMO 

PROGRAMAS CONTRA LAS ADICCIONES, LAS ENFERMEDADES 

CARDIOVASCULARES, OBESIDAD Y DIABETES 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 142 BIS .-Se entiende por alcoholismo a la enfermedad consistente en 

padecer una fuerte necesidad por consumir incontroladamente bebidas alcohólicas 

interfiriendo con la salud física o mental del individuo, y con las responsabilidades sociales, 

familiares u ocupacionales. Las categorías del alcoholismo se dividen en dependencia y 

abuso. 

 

ARTÍCULO 142 BIS 2 .-  Se entiende por tabaquismo a la enfermedad crónica sistemática 

de tipo adictiva provocada por el componente activo de los productos del tabaco, es decir, 

la nicotina. 

 

ARTÍCULO 142 BIS 3 .-Se entiende por farmacodependencia al estado psíquico y a veces 

físico en el que un individuo tiene un impulso irreprimible de consumir fármacos  en forma 

continua y periódica, esto con el fin de experimentar sus efectos psíquicos y a veces para 

evitar una sensación de malestar que surge al dejar de consumirlo.  

 

ARTÍCULO 142 BIS 4.-Se entiende por ludopatía como el trastorno del comportamiento, 

entendiéndose éste como expresión de la psicología del individuo, consistente en la pérdida 

de control en relación con un juego de apuestas o más, tanto si incide en las dificultades que 

supone para el individuo dejar de jugar cuando está apostando, como en mantenerse sin 

apostar definitivamente en el juego, distorsionándose de esta manera el pensamiento, 

emociones y comunicación con las personas que lo rodean.  

 

 

CAPITULO I BIS 

 

PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y 

EL ABUSO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

 

… 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

Atentamente, 

Sala de Sesiones del Congreso del Estado de Sonora 

Hermosillo Sonora a 28 de mayo de 2013 

 

 

 

Dip. Raúl Augusto Silva Vela 
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Honorable Asamblea Legislativa del 

Congreso del Estado de Sonora 

Presente.-  

 

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

PAN de esta LX Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, y en ejercicio del derecho 

previsto en los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, acudo 

respetuosamente ante esta asamblea, con el objeto de someter a consideración de la misma,  

proyecto de Ley de Archivos Públicos para el Estado de Sonora al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La evolución y desarrollo por el cual pasan las instituciones 

gubernamentales de las entidades y sus municipios, trae consigo la generación acelerada de 

información y documentos de valor históricos, estos, requieren cada vez un manejo más 

sofisticado y especializado, actualmente los sistemas de archivo en el Estado no son los 

más adecuados, la falta de un ordenamiento o profesionalización de un sistema de archivo, 

y la falta de una coordinación con los sistemas de archivo de otras entidades y con la 

federación, ocasiona que la preservación de los documentos sea descuidada, que la solicitud 

de información sea ineficiente y la publicación de información nueva sea lenta.     

 

Día a día la sociedad mexicana se hace más insistente en la 

procuración de información, ya que son conscientes de la importancia de  contar con ella, a 

razón de esta demanda de información, la necesidad de un procedimiento y un sistema que 

se enfoque en una entrega rápida de documentación, y una publicación sistemática de la 

misma, se hace cada vez más evidente, ya que es responsabilidad de cada una de las 

entidades de gobierno la entrega oportuna de información solicitada, así como la 

preservación adecuada de la misma; es un derecho fundamental de toda persona el estar al 

tanto con las actuaciones del estado, pues afecta a cada uno de nosotros a un nivel personal 
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toda decisión tomada por los distintos niveles de gobierno, por lo tanto es imprescindible 

contar con un área dedicada al archivo y manejo de toda la documentación generada.  

 

En ese sentido, durante los últimos años, las diferentes entidades 

estatales en México han procurado integrarse al sistema nacional de archivo, creando una 

legislación para la adecuación de un sistema estatal de archivo, donde se regule el manejo, 

la preservación, disponibilidad y protección de todo documento generado por las distintas 

entidades, con el fin de hacer más eficientes todas aquellas tareas que llevan las áreas 

enfocadas al manejo de documentos; de igual manera, determinar un tratamiento especial 

para aquellos documentos que contengan un valor histórico, pues estos no solo son de suma 

importancia para nuestra cultura, evolución y desarrollo, sino también requieren de un 

cuidadoso y minucioso proceso de preservación. 

 

Por lo anterior, esta iniciativa propone la creación de un sistema que 

regule el manejo, recopilación y sistematización de material documental que comprende 

estudios, informes, dictámenes, obras históricas y en suma cualquier otro documento que 

pueda ser de valor o utilidad para nuestra entidad; así como fomentar y determinar métodos 

de conservación, restauración y enriquecimiento, ya que esta colección patrimonial es el 

reflejo de nuestra historia. 

 

Para cumplir con esto, la Ley de Archivos Públicos del Estado de 

Sonora, determina como obligados a las entidades de gobierno y a todas sus instituciones, 

ya que son éstas las que son más propensas a la producción de documentos con valor 

histórico o documentos de gran importancia para la sociedad; éstas, estarán obligadas a 

llevar un estricto control sobre todos los documentos generados, así como determinar 

acciones específicas, para asegurar el cumplimiento de esta ley, creando diferentes áreas 

dentro de su archivo que se encarguen del manejo y disposición de dichos documentos. 

 

Por otro lado, esta ley define qué son considerados documentos 

históricos y determina quiénes y como se deben manejar dichos documentos, para esto, crea 

los comités históricos, quienes estarán encargados del manejo, estudio, conservación y 
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restauración de todos los documentos históricos generados por las distintas instituciones de 

gobierno, de la misma manera, busca apoyar a los particulares que manejen o tengan en su 

poder documentos históricos o que busquen métodos de conservación para documentos que 

tengan valor histórico solo para el particular. 

 

Esta ley busca recuperar la vida pasada de la sociedad sonorense, 

conservar y documentar las acciones presentes, agilizar los procesos de acceso y 

publicación de la información y procurar una coordinación eficaz con las distintas entidades 

del estado y sus municipios así como entre las diferentes entidades estatales en nuestro país; 

en consecuencia, crear un México mas informado y una sociedad mas consiente del valor 

histórico y cultural que  día a día crece y se enriquece con su población. 

 

En resumen, la Ley de Archivos Públicos del Estado de Sonora 

cuenta con 73 artículos, los cuales están divididos en tres títulos; Título Primero, de los 

archivos públicos del Estado de Sonora, Título Segundo, del Sistema Estatal de Archivo, y 

Título Tercero, De las Infracciones y Sanciones. 

 

El Título primero busca dejar en claro los objetivos de la ley y los 

medios por los cuales se lograran estos, así como definir los conceptos y funciones de cada 

una de las áreas encargadas del manejo de documentos y  archivos en el Estado; cuenta con 

cuatro capítulos, el Capitulo Primero, Disposiciones Generales, define el carácter 

obligatorio de la ley, los sujetos obligados, define todos los conceptos utilizados en la 

redacción de la ley, sus objetivos, principios y responsabilidad de los obligados; Capitulo 

Segundo Del Patrimonio Documental, busca definir lo que es el patrimonio documenta y 

enumerar los diversos tipos de documentos y su utilidad; Capitulo Tercero,  De los 

Archivos, en este capítulo se define la existencia de un área encargada de los archivos, se 

enumeran sus responsabilidades y funciones, así como desglosar las distintos tipos de 

archivos, su identificación y sus encargados; y Capítulo Cuarto, De los Archivos 

Históricos, en este último capítulo de título primero, es enfocada la atención en la creación 

de un Comité Histórico, este será el encargado de determinar cuáles documentos tienen 

valor histórico, así como buscar métodos de conservación y restauración de documentos, al 
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igual que revisar el adecuado manejo de estos documentos en las diferentes instituciones de 

Gobierno que cuenten con un área de archivo, para verificar que se sigan las normas 

establecidas para el manejo de documentos históricos. 

 

El Título Segundo, determina las bases de la creación de un Sistema 

Estatal de Archivo, el cual deberá ajustarse al Sistema Nacional de Archivo y coordinarse 

con este, para que de esta manera se logre un manejo homogéneo de los archivos en 

México; consta de cuatro Capítulos; Capítulo Primero, Disposiciones Generales, el cual 

define lo que es el Sistema Estatal de Archivos, su vinculación con el Sistema Nacional de 

Archivo y define como órgano coordinador del mismo a la Secretaría de Gobierno del 

Estado; el Capítulo Segundo, De los Objetivos, marca los objetivos específicos del Sistema 

Estatal de Archivos; el Capítulo Tercero, De la Integración del Sistema Estatal de Archivos, 

determina quiénes estarán a cargo del manejo y funcionamiento del Sistema Estatal de 

Archivos, así como la creación de un Consejo Estatal de Archivos, así como sus 

responsabilidades y facultades; por último el Capítulo Cuarto, De la Composición y 

Atribuciones de los Integrantes, da un listado específico de las atribuciones del Consejo 

Estatal de Archivos, de igual manera determina un mínimo de veces a reunirse para rendir 

un informe a la Dirección de Estudios Técnicos, con el fin de mantener un sistema de 

Transparencia. 

 

El Título Tercero, De las Infracciones y Sanciones, cuenta con dos 

Capítulos; el Capítulo Primero, De las Infracciones, el cual da un listado de posibles 

infracciones que puedan cometer los encargados de los archivos o cualquier otro servidor 

público o particular en contra del patrimonio documental; y el Capítulo Segundo, De las 

Sanciones, determina las sanciones para cada una de las infracciones contempladas en la 

ley. 

 

En ese sentido y por los argumentos expresados con anterioridad, 

sometemos a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de: 

 

LEY  
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DE ARCHIVOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

 

TITULO PRIMERO 

DE LOS ARCHIVOS PUBLICOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 

normar la administración de los documentos, regular la organización, 

funcionamiento, restauración, conservación y difusión de los archivos de los sujetos 

obligados; fomentar el resguardo, difusión y acceso de archivos privados de especial 

relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural, así como establecer las 

bases para la creación y operación del Sistema Estatal de Archivos. 

 

Artículo 2.- Son sujetos obligados de esta Ley: 

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado; 

II. Las Entidades públicas estatales y municipales, incluyendo a los organismos 

desconcentrados y descentralizados, a las empresas de participación estatal y 

municipal, y los fideicomisos públicos estatales o municipales; 

III. El Poder Legislativo y el InstitutoSuperior Auditoría y Fiscalización del 

Estado; 

IV. El Poder Judicial del Estado; 

V. El Consejo Estatal Electoral; 

VI. Los Órganos Autónomos del Estado, incluyendo al Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, el Instituto Superior de Auditoria y 

Fiscalización, las Universidades e Instituciones de Educación Superior 

Públicas y los demás que se constituyan con tal carácter; y 
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VII. Las Juntas locales en materia del trabajo. 

 

Artículo 3.- Las personas físicas o morales que generen o posean documentos de interés 

público deberán administrarlos, resguardarlos y conservarlos siguiendo los criterios 

generales establecidas en esta Ley. 

 

Artículo 4.- Las personas físicas y jurídicas colectivas originarias o avecinadas en el 

Estado, que sean propietarias de acervos documentales y pretendan donar, transferir 

ó enajenar dichos bienes, de acuerdo al valor histórico y a la utilidad pública de los 

mismos, darán preferencia para adquirirlos, respaldarlos o donarlos al Sistema 

Estatal de Archivos. 

 

Artículo 5.- Son objetivos de esta Ley: 

 

I. Promover la conservación, difusión, acceso y consulta de los documentos e 

información administrada por los sujetos obligados; 

II. Establecer mecanismos para la coordinación entre los sujetos obligados en 

materia de archivos; 

III. Propiciar el uso de tecnologías de la información para la mejor 

administración de los archivos de los sujetos obligados; y 

IV. Promover la preservación, difusión, acceso y consulta de acervos. 

 

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. Administración de documentos: Conjunto de métodos y prácticas destinados 

a planear, dirigir y controlar la producción, gestión, acceso, circulación, 

conservación, uso, selección y destino final de los documentos e 

información de archivo; 

II. Archivo: Conjunto organizado de expedientes o documentos, sea cual fuere 

su forma y soporte material, producidos o recibidos por una persona física o 
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moral, o por un organismo público o privado en el ejercicio de sus funciones 

o actividades; 

III. Archivo de concentración: Se conforma por los documentos cuya consulta es 

esporádica por parte de las unidades administrativas de los sujetos obligados 

y que permanecen en él hasta que prescribe su valor administrativo, legal, 

fiscal o contable, o concluye el término para conservarlos de manera 

precautoria; 

IV. Archivo de trámite: Documentos de uso cotidiano y necesario para el 

ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa; 

V. Archivo histórico: Se conforma por los documentos seleccionados que 

contienen evidencia y testimonio de las acciones trascendentes de los sujetos 

obligados, por lo que deben conservarse permanentemente; 

VI. Archivo privado: Documentos o colecciones que ostenten interés público, 

histórico o cultural en poder de particulares; 

VII. Archivística: Disciplina dedicada al estudio y aplicación de las teorías y 

técnicas relativas a la función de los archivos, su organización, legislación, 

reglamentación, tratamiento y gestión; 

VIII. Baja documental: Eliminación de aquella documentación e información que 

haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y 

que no contenga valores históricos; 

IX. Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que 

establece los valores administrativos, legales, fiscales, contables e históricos, 

así como los plazos de conservación, clasificación de reserva o 

confidencialidad y el destino final de los documentos e información de un 

archivo; 

X. Clasificación archivística: Proceso de identificación y organización 

sistemática de las funciones o documentos de archivo en categorías de 

acuerdo con esquemas lógicos previamente establecidos, y métodos y reglas 

determinados; 
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XI. Conservación de archivos: Conjunto de acciones destinadas a asegurar la 

preservación y la prevención de alteraciones físicas y de información de los 

documentos de archivo; 

XII. Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico que refleja 

la estructura de un archivo con base en las atribuciones de cada sujeto 

obligado; 

XIII. Destino final: Selección en los archivos de trámite o concentración de 

aquellos expedientes cuyo plazo de conservación o uso ha prescrito, con el 

fin de darlos de baja o transferirlos a un archivo histórico; 

XIV. Documento: Expresión oral, escrita, gráfica, sonora, natural o codificada, 

recogida en cualquier tipo de soporte; 

XV. Documento electrónico: Información cuyo tratamiento es automatizado y 

requiere de un software específico para leerse o recuperarse; 

XVI. Documento activo: Aquel necesario para el ejercicio de las atribuciones de 

las unidades administrativas y de uso frecuente, que se conserva en el 

Archivo de trámite; 

XVII. Documento semiactivo: Aquel de uso esporádico que debe conservarse por 

razones administrativas, legales, fiscales o contables en un archivo de 

concentración; 

XVIII. Expediente: Unidad constituida por uno o varios documentos e información, 

ordenados y relacionados de acuerdo con un mismo asunto, actividad o 

trámite; 

XIX. Fondo: Conjunto de documentos producidos orgánicamente por los sujetos 

obligados con cuyo nombre se identifican; 

XX. Sección: Cada una de las divisiones del fondo basada en las atribuciones de 

cada sujeto obligado de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables; 

XXI. Serie documental: División de una sección que corresponde al conjunto de 

documentos producidos en el desarrollo de una misma atribución general y 

que versan sobre una materia o asunto específico; 
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XXII. Serie documental: División de una sección que corresponde al conjunto de 

documentos producidos en el desarrollo de una misma atribución general y 

que versan sobre una materia o asunto específico; 

XXIII. Ley: Ley de Archivos Públicos para el Estado de Sonora; 

XXIV. Unidad administrativa: Toda dirección, departamento u oficina de los sujetos 

obligados que generan y reciben documentos oficiales; 

XXV. Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documentación e 

información en los archivos de trámite, de concentración e histórico. 

Consiste en la combinación de la vigencia documental, el plazo precautorio, 

el periodo de reserva, en su caso, y los periodos adicionales; 

XXVI. Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta 

esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración, conocido 

como transferencia primaria, y de expedientes que deben conservarse de 

manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico, 

conocido como transferencia secundaria; 

XXVII. Valor documental: Contenido y condición de los documentos e información 

de archivo que les confiere características administrativas, legales, fiscales o 

contables durante su etapa activa y semiactiva, denominada como valores 

primarios; o bien, de evidencia, testimoniales e informativas en su etapa 

inactiva o histórica, denominada como valores secundarios; y 

XXVIII. Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento e información 

de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales, contables 

o históricos, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y 

aplicables. 

 

Artículo 7.- En la aplicación e interpretación de la presente Ley, se observarán los 

principios de reserva, confidencialidad, disponibilidad, eficiencia, localización 

expedita, integridad y conservación. 

 

Artículo 8.- Es responsabilidad de cada sujeto obligado mantener organizados los 

documentos para su fácil localización, consulta y reproducción, haciendo uso de 
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métodos y técnicas para la sistematización de la información tomando en 

consideración las normas internacionales de archivos, así como el uso de nuevas 

tecnologías aplicables. 

 

Artículo 9.- Los sujetos obligados tomarán las medidas necesarias para administrar y 

conservar los documentos electrónicos, generados o recibidos cuyo contenido y 

estructura permitan identificarlos como documentos de archivo que aseguren la 

identidad e integridad de su información. 

 

 

CAPÍTULO II 

DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 

 

 

Artículo 10.- El patrimonio documental es el conjunto de documentos que registran la 

evolución histórica del Estado o que por su valor testimonial o informativo tienen 

un interés público; se integra con los documentos que generen, conserven y posean 

los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones, así como de los particulares. 

 

Artículo 11.- Los documentos podrán ser administrativos, judiciales e históricos. 

 

I. Serán considerados documentos administrativos los que elaboren o reciban 

los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, los estudios y 

proyectos elaborados y terminados por los órganos técnicos y consultivos, 

aun cuando no operen, y las publicaciones elaboradas por los órganos del 

Estado y Municipios; 

II. Serán considerados documentos Judiciales aquellos que por su propia y 

especial naturaleza se generen por los órganos jurisdiccionales del Poder 

Judicial del Estado y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; y 
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III. Serán considerados documentos históricos aquellos que por su relevancia 

contengan evidencia y testimonio de la vida estatal y que deberán ser 

conservados permanentemente. 

 

Artículo 12.- Todo documento que forme parte del patrimonio documental, que generen, 

conserven y posean los servidores públicos, deberán depositarse en los archivos 

correspondientes, en la forma y términos previstos por esta Ley y su reglamentación 

respectiva. 

 

Artículo 13.- El patrimonio documental en poder de los sujetos obligados, cuyas áreas 

administrativas hayan sido modificadas o extinguidas, deberá ser administrado y 

preservado por aquéllas que asuman sus atribuciones, con apego a los 

procedimientos establecidos en su normatividad respectiva. 

 

Artículo 14.- Cuando un servidor público se separe de su cargo deberá entregar todos los 

documentos que estén en su poder o bajo su resguardo, con apego a los 

procedimientos establecidos en la normatividad aplicable. Bajo ninguna 

circunstancia se considerarán los documentos públicos como propiedad de algún 

servidor público. 

 

Artículo 15.- El patrimonio documental del Estado es intransferible, inalienable, 

inembargable e imprescriptible. 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS ARCHIVOS 

 

 

Artículo 16.- El propósito de la administración de archivos es asegurar que los 

documentos, sin importar su soporte o formato, sirvan para el cumplimiento y 

sustento de las atribuciones o funciones institucionales, el trámite y gestión de 
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asuntos, la transparencia de acciones, la rendición de cuentas y el acceso a la 

información, además de ser fuente para la investigación histórica. 

 

Artículo 17.- Cada sujeto obligado, de conformidad con su normatividad orgánica, contará 

al menos con un responsable de los archivos de trámite y concentración. 

 

Artículo 18.- Los responsables de los archivos de trámite tendrán las siguientes funciones: 

 

I. Integrar los expedientes de archivo; 

II. Conservar la documentación e información que se encuentra activa y aquella 

que ha sido clasificada como reservada o confidencial, conforme al catálogo 

de disposición documental; 

III. Coadyuvar con el archivo de concentración, en la elaboración del cuadro 

general de clasificación, el catálogo de disposición documental y el 

inventario general; 

IV. Elaborar los inventarios de transferencia primaria; y 

V. Valorar y seleccionar los documentos y expedientes de las series 

documentales, con el objeto de realizar las transferencias primarias al 

archivo de concentración, conforme al catálogo de disposición documental. 

 

Artículo 19.- El responsable del archivo de concentración deberá contar con 

conocimientos y experiencia en archivística y tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Recibir la documentación de los archivos de trámite; 

II. Conservar la documentación de archivo de trámite hasta cumplir su vigencia 

documental, conforme al catálogo de disposición documental, o al cumplir 

su periodo de reserva; 

III. Solicitar el visto bueno de la unidad administrativa generadora, la liberación 

de los expedientes para determinar su destino final; 

IV. Coadyuvar con el archivo de trámite en la elaboración del cuadro general de 

clasificación, el catálogo de disposición documental y el inventario general; 
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V. Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia; 

VI. Valorar en coordinación con el archivo histórico, en su caso, los documentos 

y expedientes de las series resguardadas conforme al catálogo de disposición 

documental correspondiente; 

VII. Realizar, en su caso, las transferencias al archivo histórico de los sujetos 

obligados; y 

VIII. Actualizar periódicamente el catálogo de disposición documental. 

 

Artículo 20.- Los sujetos obligados deberán contar con espacios físicos determinados para 

formar sus archivos de Trámite, Concentración e Históricos, procurando que 

cuenten con las condiciones necesarias que se establezcan en el reglamento o 

normatividad respectiva. 

 

Artículo 21.- El servidor público encargado de recibir la documentación para su archivo, 

efectuará el registro en el catálogo de disposición documental respectivo, anotando 

los datos que sean necesarios para su identificación e indicando el destino que deba 

darse a cada documento. 

 

Artículo 22.- Los sujetos obligados con base en su catálogo de disposición documental, 

efectuarán periódicamente una depuración de sus archivos, conforme a su 

normatividad interna, por medio de la cual seleccionarán los documentos que han de 

custodiarse en el Archivo General correspondiente. 

 

Esta depuración se realizará tomando como criterios básicos las necesidades 

administrativas de cada sujeto obligado, así como el valor administrativo, legal, 

fiscal e histórico de cada documento. 

 

Artículo 23.- Los sujetos obligados que transfieran los documentos a su cargo, al archivo 

que corresponda, deberán incluir un inventario documental que contenga los datos 

necesarios para la identificación de cada documento y la prescripción legal de vida 

útil de la información en ellos contenida y, en su caso, la clasificación de 
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confidencialidad o reserva que en los términos de la Ley de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sonora, se realice. 

 

Artículo 24.- Los documentos que según el catálogo de disposición documental hayan 

agotado su vida útil administrativa y que no se consideren necesarios para formar 

parte del archivo histórico podrán darse de baja conforme a los procedimientos que 

se establezcan en el Reglamento o Lineamientos del Archivo General 

correspondiente. 

 

Artículo 25.- Todo documento en posesión de los sujetos obligados formará parte de un 

sistema de archivos. Dicho sistema incluirá al menos: 

 

I. Los procesos para el registro o captura; 

II. La clasificación por funciones; 

III. La descripción a partir de sección, serie y expediente; y 

IV. La preservación, el uso y la disposición final, entre otros que resulten 

relevantes. 

 

Artículo 26.- Serán facultades y obligaciones de los titulares de los Archivos Generales las 

siguientes: 

 

I. Recibir, identificar, clasificar, controlar, conservar, resguardar, restaurar y 

rescatar los documentos de carácter administrativo, judicial e histórico; 

II. Conservar la documentación de contenido administrativo de importancia 

hasta que personal calificado de los mismos determine su valor histórico o 

destino final; 

III. Reglamentar la consulta de los documentos por parte de los Servidores 

Públicos y público en general, siempre y cuando no se encuentren 

clasificados como reservados o confidenciales por Leyes estatales 

aplicables. 
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IV. Mantener actualizado el catálogo de los documentos, así como su ordenación 

física para la consulta expedita por parte de los usuarios; 

V. Reproducir aquellos documentos que por su importancia o deterioro 

requieran resguardo especial; 

VI. Diseñar, instrumentar, impulsar y promover eventos específicos de 

capacitación y adiestramiento que propicien el desarrollo de los recursos 

humanos en las técnicas y estrategias de la actividad archivística; 

VII. Promover y participar en eventos regionales, estatales y nacionales e 

internacionales de intercambio de experiencias y de técnicas y 

procedimientos en la materia. 

VIII. Proponer acciones de concertación y de coordinación entre sí, y con los 

archivos de los sujetos obligados, así como de los otros Estados para el 

intercambio de documentos, de técnicas y rescate de documentos, 

principalmente históricos; 

IX. Adherirse al Sistema Estatal de Archivos del Estado; y 

X. Las demás inherentes a sus funciones. 

 

Artículo 27.- Los expedientes que conforman el archivo de cada sujeto obligado deberán 

contar con una portada o guarda exterior, la que incluirá datos de identificación, 

considerando el cuadro general de clasificación archivística. 

 

Artículo 28.- La identificación del expediente debe contener como mínimo los siguientes 

conceptos: 

 

I. Unidad Administrativa; 

II. Fondo; 

III. Sección; 

IV. Serie; 

V. Número de expediente, que será consecutivo que dentro de la serie 

documental identifica a cada uno de sus expedientes; 

VI. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de expediente; 
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VII. Asunto (resumen o descripción de expedientes); 

VIII. Valores documentales; 

IX. Vigencia documental; y 

X. Número de fojas útiles. 

 

Artículo 29.- Cuando se trate de expedientes y documentos clasificados como reservados 

o confidenciales, deberán contener además de los conceptos señalados en el artículo 

anterior, la leyenda de clasificación. 

 

Artículo 30.- La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado establecerá 

las bases para el desarrollo de herramientas informáticas de gestión y control para 

coadyuvar en la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 

entidades. 

 

Artículo 31.- Los sujetos obligados productores de documentos de archivo tomarán las 

medidas necesarias para administrar y conservar los documentos electrónicos 

generados o recibidos, cuyo contenido, contexto y estructura permitan identificarlos 

como documentos de archivo que aseguren su identidad e integridad, confiabilidad, 

autenticidad y acceso. 

 

Artículo 32.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción de un documento, el servidor 

público responsable de su custodia y conservación deberá informar a su superior 

jerárquico a fin de que se tomen las medidas necesarias para su recuperación, 

restauración o reconstrucción, si ello fuere posible. 

En caso de robo la unidad administrativa responsable de la custodia del 

archivo deberá denunciarlo inmediatamente a las autoridades competentes para que 

se realice la investigación correspondiente. 

Artículo 33.- Los documentos de archivo deberán conservarse, apegándose a los periodos 

de reserva y plazos de conservación de los mismos. 
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Artículo 34.- Los sujetos obligados determinarán la vigencia de la documentación 

administrativa, de conformidad con lo previsto en el catálogo de disposición 

documental, su reglamento, lineamientos o disposiciones de carácter administrativo, 

que emitan en los términos de su normatividad orgánica. 

 

Artículo 35.- Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos, así como 

los Ayuntamientos, emitirán las disposiciones reglamentarias o administrativas para 

la organización y funcionamiento de sus archivos y determinarán a sus 

responsables. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ARCHIVOS HISTÓRICOS 

 

 

Artículo 36.- Los Poderes del Estado, los Ayuntamientos, los organismos dotados de 

autonomía y todo aquel organismo público con facultades reglamentarias, conforme 

al ámbito de su competencia, a las necesidades del servicio a su cargo ya su 

respectivo presupuesto, regularán la estructura que deban adoptar sus respectivos 

archivos históricos, debiendo en todo caso nombrar a un responsable.  

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos y los organismos 

dotados de autonomía podrán convenir que la función del archivo histórico se 

realice por conducto del Poder Ejecutivo, aportando para ello los recursos humanos, 

materiales y financieros para su instalación y funcionamiento. 

 

Artículo 37.- Los responsables de los archivos históricos deberán poseer la capacidad y 

experiencia profesional suficiente para el desempeño de esta función y tener 

educación profesional terminada y comprobada en cualquiera de las siguientes 

áreas: Historia, Archivística, Biblioteconomía, Antropología o algún área del 

conocimiento afín o semejante. 
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Artículo 38.- Los Poderes del Estado, los Ayuntamientos, los organismos dotados de 

autonomía y todo aquel organismo público con facultades reglamentarias 

procurarán que sus archivos históricos se ubiquen en local o locales que garanticen 

la adecuada guarda, conservación y consulta de los documentos. 

 

Artículo 39.- Para determinar el valor histórico de los documentos de interés público que 

deban permanecer en el archivo histórico, los Poderes del Estado, los 

Ayuntamientos, los organismos públicos dotados de autonomía y todo aquel 

organismo público con facultades reglamentarias crearán un Comité Histórico, que 

tendrá la función primordial de definir cuáles de los documentos de interés público 

cuya vigencia documental ha fenecido, son de suficiente importancia para 

considerarse documentos que deban de formar parte del archivo histórico y, en su 

caso, autorizar la baja documental de aquellos que no lo sean, previo dictamen del 

Sistema Estatal de Archivos. 

 

Artículo 40.- Los Comités Históricos estarán adscritos a su respectivo Archivo Histórico y 

se integrará por: 

 

I. Un Presidente, que será el titular del Archivo Histórico; 

II. Un Secretario; y 

III. Dos vocales 

 

Artículo 41.- Los miembros del Comité Histórico deberán poseer la capacidad y 

experiencia profesional suficiente para el desempeño de esta función y tener 

educación profesional terminada y comprobada en cualquiera de las siguientes 

áreas: Historia, Archivística, Biblioteconomía, Antropología o algún área del 

conocimiento afín o semejante. 

 

Artículo 42.- El Comité Histórico podrá establecer comisiones honoríficas integradas por 

profesionales de las ciencias, artes o tecnologías necesarias para apoyarlo en la 
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valoración de documentos, los cuales podrán ser seleccionados de entre los 

miembros docentes de la Universidad de Sonora o de otras instituciones de 

educación superior. 

 

Artículo 43.- Son facultades del Comité Histórico: 

 

I. Establecer las políticas y directrices para su funcionamiento; 

II. Evaluar y seleccionar los documentos existentes en el archivo de 

concentración secundario del Poder del Estado, Ayuntamiento u organismo 

público dotado de autonomía al que pertenezca, que tengan un valor 

determinante para formar parte del archivo histórico; 

III. Elaborar y enviar al Sistema Estatal de Archivos el acta de catalogación de 

documentos que pueden causar baja documental; 

IV. Rendir un informe anual de las actividades y metas alcanzadas por el 

Comité; 

V. Vigilar la administración de documentos de interés público existentes en los 

archivos de concentración; 

VI. Promover y supervisar las investigaciones de nuevas técnicas de 

administración y conservación de documentos; 

VII. Promover cursos de capacitación y actualización para el personal de los 

archivos de Concentración primarios y secundarios; 

VIII. Coadyuvar con el Sistema Estatal de Archivos sobre técnicas que permitan la 

mejor administración de los documentos que integran el acervo de los 

archivos de concentración primarios y secundarios; 

IX. Participar en el establecimiento de las políticas generales del funcionamiento 

del Archivo Histórico de su adscripción; y 

X. Las demás que le confiera esta ley y otras disposiciones jurídicas que al 

efecto se expidan. 

 

Artículo 44.- El Comité Histórico contará para la determinación de sus decisiones con 

autonomía técnica. 
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Artículo 45.- El criterio de baja documental de documentos que seguirá el Comité 

Histórico estará determinado por el valor administrativo, legal, fiscal e histórico que 

estos reporten y, en su caso, por las necesidades administrativas de las 

dependencias, órganos y organismos de los Poderes del Estado, del Ayuntamiento o 

de los organismos públicos dotados de autonomía. 

 

Artículo 46.- Los responsables de los archivos históricos tendrán a su cargo las siguientes 

funciones: 

 

I. Coadyuvar con el responsable del archivo de concentración secundario, en la 

elaboración del cuadro general de clasificación, el catálogo de disposición 

documental y el inventario general; 

II. Recibir los documentos con valor histórico enviados por el archivo de 

concentración secundario, previa determinación del Comité Histórico; 

III. Organizar, conservar, describir y difundir la documentación con valor 

histórico; 

IV. Establecer un programa que permita respaldar los documentos con valor 

histórico a través de soportes analógicos, magnéticos, ópticos o digitales; 

V. Estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación, difundiendo 

el acervo y sus instrumentos de consulta; 

VI. Fomentar la celebración de convenios con el fin de incrementar y mejorar la 

administración del acervo histórico del archivo a su cargo, con los 

responsables de los Archivos Históricos de otras entidades públicas, los 

archivos de la Federación, así como cualquier Poder de las otras entidades 

federativas; asociaciones civiles o instituciones particulares; 

VII. Promover la adquisición o rescate de los documentos originales o 

reproducciones de ellos que, producidos o existentes en otros lugares del 

País o del extranjero, tengan valía histórica para el Estado; 
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VIII. Recibir por cualquier título legal los documentos históricos de propiedad 

privada o pertenecientes a otros archivos públicos, otorgando constancia de 

tal hecho; 

IX. Permitir a los particulares la reproducción del acervo histórico, siempre y 

cuando se realice con las técnicas que garanticen su preservación e impidan 

su deterioro; 

X. Promover proyectos de modernización para la administración de documentos 

históricos; y 

XI. Formular criterios respecto de la administración, manejo y resguardo de 

archivos y documentos. 

 

 

TITULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 47.- Para garantizar el uniforme e integral manejo de los Archivos de la 

Administración Pública de los Gobiernos Estatales y Municipales, y de los Poderes 

Legislativo y Judicial en lo aplicable, se establece el Sistema Estatal de Archivos de 

Sonora. 

 

Artículo 48.- El órgano coordinador del propio Sistema será la Secretaría de Gobierno, a 

través de la Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado. 

 

Artículo 49.- Se le denomina al Sistema Estatal de Archivos de Sonora como la serie de 

mecanismos normativos, organizativos y funcionales a través de los cuales la 

Administración Pública Estatal interrelaciona funcionalmente los Archivos 
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Administrativos e Históricos de los Tres Poderes Públicos del Estado en lo 

aplicable, y de los Ayuntamientos con el fin de coadyuvar con la modernización 

administrativa y con el rescate y salvaguarda de la memoria histórica y cultural de 

Sonora, localizada en el acervo documental que custodian. 

 

Artículo 50.- El Sistema Estatal de Archivos de Sonora se vinculará al Sistema Nacional 

de Archivos a través de acciones coordinadas a fin de garantizar la centralización 

normativa, la autogeneración operativa y la concentración documental que los 

caracteriza. 

 

Esta vinculación coordinada tenderá a coadyuvar a la modernización 

administrativa del Gobierno de la República. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS 

 

 

Artículo 51.- Los objetivos generales del Sistema Estatal de archivos serán los siguientes: 

 

I. Regular, coordinar, uniformar y dinamizar el funcionamiento y uso de los 

Archivos Administrativos e Históricos y Acervo Documental de los Tres 

Poderes del Estado, en lo aplicable, así como a cada uno de los 

ayuntamientos, a fin de que se constituya en fuentes permanentes y 

esenciales de información acerca del pasado y el presente de la vida estatal y 

municipal. 

II. Contribuir y reforzar la unidad nacional a través de la concentración, 

preservación, conservación y difusión de la memoria pública constituida por 

el Acervo Documental Administrativo e Histórico de la Entidad. 

III. Coadyuvar a la integración del Sistema Nacional de Archivos mediante la 

vinculación e interrelación de ambos sistemas. 
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CAPÍTULO III 

DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

 

 

Artículo 52.- El Sistema Estatal de Archivos de Sonora estará integrado de la siguiente 

manera: 

 

I. Un Consejo Estatal de Archivos; 

II. Un Órgano Coordinador; 

III. Un Comité Consultivo de Archivos; y 

IV. Por los Archivos, tanto Administrativo como Históricos, de los Tres Poderes 

del Estado, en lo aplicable, así como de los Ayuntamientos del Estado de 

Sonora. 

 

 

Artículo 53.- El Consejo Estatal de Archivos será un Órgano Colegiado que estará 

integrado por los servidores públicos designados para representar a cada uno de los 

Ayuntamientos; y el Titular del Órgano Coordinador del Sistema Estatal de 

Archivos. 

 

Artículo 54.- La Secretaría de Gobierno en su calidad de Órgano Coordinador del Sistema 

Estatal de Archivos, delegará las funciones en esta materia, a la Dirección General 

del Boletín Oficial y Archivo del Estado. 

 

Artículo 55.- El Comité Consultivo de Archivos estará integrado por los responsables de 

los Archivos Generales de los Tres Poderes del Estado; por los encargados de los 

Archivos Generales correspondientes a cada Ayuntamiento; y por el Titular de la 

Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado, en su calidad de 

responsable de la Coordinación del Sistema Estatal de Archivos. 
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Artículo 56.- Todos los archivos tanto Administrativos como Históricos, en su calidad de 

elementos integrales del Sistema Estatal de archivos, serán los elementos operativos 

del propio sistema. 

 

Artículo 57.- El Consejo Estatal de Archivos tendrá como obligación coadyuvar a la 

aplicación de las políticas para el desarrollo de un programa de modernización 

archivístico de los Gobiernos Estatales y Municipales, así como impulsar y 

fortalecer el funcionamiento de los Archivos de los Tres Poderes de Gobierno y de 

los Municipios, a efecto de convertirlos en verdaderas fuentes de información de 

utilidad e interés general. 

 

Artículo 58.- La Secretaría de Gobierno, a través de la Dirección General del Boletín 

Oficial y Archivo del Estado deberá implantar y operar en la Entidad el Sistema 

Estatal de Archivos vinculado al Sistema Nacional de Archivos que regule, 

uniforme, dinamice y coordine los Servicios Documentales y Archivísticos del 

Estado, a fin de que éstos sean más eficientes y que respondan a las necesidades de 

información, de manera expedita y eficaz, que demandan las funciones cotidianas 

del Gobierno. 

 

Artículo 59.- El Comité Consultivo de Archivos tendrá como obligación el coadyuvar con 

el Órgano Coordinador del Sistema Estatal de Archivos, en la implantación y 

operación del propio sistema, así como promover el intercambio de experiencias 

que sobre la materia permitan mejorar y hacer más eficientes los Servicios 

Documentales y Archivísticos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 

Gobierno del Estado y de los Municipios. 

 

Artículo 60.- Los responsables de los Archivos Administrativos e Históricos de la 

Administración Pública de los Gobiernos Estatales y Municipales, y de los Poderes 

Legislativo y Judicial, en lo aplicable, adoptarán las políticas, lineamientos y 

normas que se diseñen para el Sistema Estatal de Archivos, mediante la adecuación 
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de sus respectivas formas de operación, a fin de garantizar un funcionamiento 

homogéneo en la recepción, clasificación, catalogación, custodia, preservación, 

depuración y difusión de la documentación que constituya sus respectivos acervos. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES 

 

 

Artículo 61.- El Consejo Estatal de Archivos tendrá un Presidente, que será el Secretario 

de Gobierno, en  su calidad de representante del Ejecutivo; un Secretario Técnico 

que será el Titular del Órgano Coordinador del Sistema Estatal de Archivos; Dos 

Vocales Ejecutivos, que serán los representantes de los Poderes Legislativo y 

Judicial, respectivamente, y Consejeros, que serán los Secretarios de cada 

Ayuntamiento. 

 

Artículo 62.- El Consejo Estatal de Archivos, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Ser el instrumento mediante el cual se aprueben las políticas, normas y 

lineamientos de carácter general que deberán observar los Archivos de los 

respectivos Poderes de Gobierno y de los Ayuntamientos que conformar el 

Sistema Estatal de Archivos, a fin de asegurar la adecuada custodia, 

preservación y difusión de los Documentos Históricos y el eficiente manejo 

de la Documentación Administrativa. 

II. Impulsar el fortalecimiento de las estructuras administrativas y el buen 

funcionamiento de los Archivos, en sus respectivos ámbitos de 

Competencia, a fin de que operen de manera homogénea, garantizando el 

uniforme e integral manejo de la documentación que posean, de 

conformidad con las necesidades actuales de información. 
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Artículo 63.- Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos del Sistema Estatal de 

Archivos, se deberán proporcionar los recursos necesarios a la Dirección General 

del Boletín Oficial y Archivo de la Secretaría de Gobierno, a efecto de que 

desempeñe cabalmente las atribuciones que le encomiende esta Ley. 

 

Artículo 64.- La Secretaría de Gobierno, a través de la Dirección General del Boletín 

Oficial y Archivo del Estado, en su calidad de Órgano Coordinador del Sistema 

Estatal de Archivos, es responsable de la planeación, implantación, conducción y 

control del propio sistema y por ende, de la modernización archivística de la 

Entidad. 

 

Artículo 65.- El Comité Consultivo de Archivos tendrá un Coordinador, que será el Titular 

del Órgano Coordinador del Sistema Estatal de Archivos; un Secretario Técnico, 

que será el Encargado del Archivo General del Estado; Dos Vocales, que serán los 

Encargados de los Archivos Generales (o su equivalente) de los Poderes Legislativo 

y Judicial, y Asesores, que serán los Encargados de cada Archivo General 

Municipal. Los Vocales y Asesores integrarán, cuando sea necesario, comisiones de 

trabajo, a efecto de desarrollar tareas específicas tendientes a cumplir con las 

atribuciones y objetivos de este comité. 

 

Artículo 66.- El Comité Consultivo de Archivos, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Servir como foro de consulta e intercambio de experiencias, en materia de 

Archivos y Administración Documental. 

II. Formar comisiones de trabajo entre sus integrantes para la elaboración de 

estudios específicos en archivística. 

III. Fungir como instrumento de retroalimentación del Sistema Estatal de 

Archivos, así como de la modernización archivística. 
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Artículo 67.- El Comité Consultivo de Archivos, deberá reunirse de manera ordinaria cada 

tres meses y extraordinaria cuando sea necesario, así como presentar un informe 

anual de actividades. 

 

Artículo 68.- Todos los Archivos, tanto Administrativos como Históricos, que integran el 

Sistema Estatal de Archivos, en los términos de las normas aplicables, disponen de 

autogestión operativa a través de la cual podrán adecuar su organización y 

funcionamiento a las necesidades de la institución a la cual pertenece, así como 

establecer sus métodos de trabajo y las interrelaciones funcionales que 

particularmente requieran. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES 

 

 

Artículo 69.- Son infracciones a la presente Ley, las siguientes: 

 

I. Extraviar o deteriorar por negligencia los documentos del patrimonio 

documental; 

II. Sustraer sin autorización de quien pueda concederla, los documentos que 

obren en los archivos de los sujetos obligados; 

III. Deteriorar dolosamente los documentos del patrimonio documental; 

IV. Retener algún documento una vez separado de su empleo, cargo o comisión 

y, siendo requeridos, no lo regresen; 

V. Enajenar los documentos de archivo que obren en poder de los sujetos 

obligados; y 
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VI. Alterar, adaptar o modificar la información de los documentos para su 

beneficio, en beneficio de otro o en perjuicio de un tercero. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES 

 

 

Artículo 70.- A los servidores públicos, empleados o comisionados de los sujetos 

obligados que incurran en las infracciones a que se refiere el artículo anterior, se les 

impondrán, de acuerdo a la gravedad de la infracción, las siguientes sanciones: 

 

I. Amonestación, para el caso de la fracción I; 

II. Multa para los casos de las fracciones II, III y IV; y 

III. Destitución del cargo para los casos de las fracciones V y VI. 

 

Artículo 71.- Las sanciones previstas en el artículo anterior se aplicarán a los servidores 

Públicos de los tres Poderes del Estado y Municipios de Sonora, por los órganos de 

control interno de los mismos y con base en el procedimiento y parámetros 

establecidos en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Sonora, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que 

pudieran incurrir. 

Las sanciones cometidas por los empleados o comisionados de los 

organismos autónomos, se aplicarán por sus órganos de control interno y de acuerdo 

a las disposiciones que rigen la vida interna de los sujetos obligados. 

Artículo 72.- Los particulares que incurran en la infracción a la presente Ley, se harán 

acreedores a la sanción penal o civil que corresponda. 

 

 

TRANSITORIOS  
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PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor 30 días después de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Los Sujetos Públicos obligados deberán elaborar la reglamentación 

correspondiente dentro de los 30 días siguientes de entrar en vigor de la presente Ley. 

 

TERCERO.-Los sujetos públicos obligados deberán digitalizar todos los elementos de sus 

archivos al día de la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

CUARTO.-Se derogan todas las disposiciones jurídicas y administrativas que se opongan a 

la presente ley. 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo Sonora a 27 de mayo del 2013 

 

 

Dip. José Carlos Serrato Castell     Dip. Gildardo Real Ramírez  
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Honorable Asamblea Legislativa del 

Congreso del Estado de Sonora  

Presente.- 

 

 

Los suscritos Diputados Locales integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Legislatura, con fundamento en el artículo 

53, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 32 fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea 

la presente iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforma el artículo 29 BIS y 

derogan los artículos 284, 285, 286, 287, 288, 290 y 291 todos del Código Penal del 

Estado de Sonora;  se reforma el artículo 134 del Código de Procedimiento Penales 

para el Estado de Sonora y se adiciona el artículo 2087 BIS al Código Civil del Estado 

de Sonora al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

dentro de su parte dogmática, que corresponde del artículo primero al vigésimo noveno, 

establece nuestros derechos humanos y sus respectivas garantías, las cuales nos brindan los 

derechos y obligaciones para ser una sociedad libre e independiente dentro del marco de un 

Estado democrático de derecho. 

 

Por lo tanto, dentro de los artículos sexto y séptimo se consagra el 

derecho a la libertad de expresión, como también lo hace el artículo 19 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

A lo largo de las últimas décadas, el Congreso de la Unión y la 

mayoría de las legislaturas locales han venido trabajando en proteger este derecho, 
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derogando de los códigos penales los denominados delitos contra el honor: injurias, 

difamación, calumnias.  

 

De igual manera, los organismos internacionales de derechos 

humanos, tanto del sistema universal como del sistema interamericano de promoción y 

protección de los derechos humanos han recomendado a los Estados la derogación de los 

delitos que atentan contra la libertad de expresión, en razón del carácter desproporcionado 

que supone la respuesta del derecho penal al ejercicio de la expresión y en consideración a 

la existencia de otros medios idóneos de naturaleza civil para la protección del derecho al 

honor y la reputación de las personas.  

 

El Relator Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de 

Opinión y de Expresión considera que el uso arbitrario del derecho penal para sancionar las 

expresiones legítimas constituye una de las formas más graves de restricción del derecho, 

pues no solo genera un "efecto inhibidor" sino que también da acceso a otras violaciones de 

los derechos humanos, como detenciones arbitrarias y torturas y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. 

 

La Relatoría Especial sobre el derecho a la libertad de expresión de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha enfatizado la necesidad de 

descriminalizar el ejercicio de esta libertad y de establecer criterios de proporcionalidad 

para la fijación de las responsabilidades ulteriores que puedan surgir a raíz de su ejercicio 

abusivo, de conformidad con los principios 10 y 11 de la Declaración de Principios sobre 

Libertad de Expresión mismos que señalan: 

 

Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación 

y difusión de información de interés público. La protección a la reputación debe estar 

garantizada sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea 

un funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado 

voluntariamente en asuntos de interés público.  Además, en estos casos, debe probarse que 

en la difusión de las noticias el comunicador tuvo intención de infligir daño o pleno 
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conocimiento de que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con manifiesta 

negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas.  

 

Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por 

parte de la sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios 

públicos generalmente conocidas como “leyes de desacato” atentan contra la libertad de 

expresión y el derecho a la información.  

 

El Relator Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de 

Opinión y de Expresión, el Representante de la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación, la Relatora 

Especial de la Organización de Estados Americanos para la Libertad de Expresión y la 

Relatora Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión 

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos en la Declaración conjunta del año 2010 

señalaron que un desafío en materia de libertad de expresión es la “amenaza habitual a la 

libertad de expresión son las leyes penales que criminalizan la difamación, como las leyes 

de desacato, o las que penalizan la calumnia y la injuria”.  

 

En el marco de las evaluaciones periódicas que realizan los Órganos 

de Tratados del Sistema de Naciones Unidas, el Comité de Derechos Humanos recomendó 

al Estado mexicano en su informe final (CCPR/C/MEX/CO/5) “tomar medidas para 

despenalizar la difamación en todos los estados” .  

 

En la visita conjunta que realizaron la Relatoría especial sobre la 

promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión de la 

Organización de las Naciones Unidas y la Relatoría Especial para la libertad de Expresión 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a México en 2010, el Relator de la 

ONU recomendó “derogar los tipos penales que criminalizan la expresión en los códigos 

penales estatales, así como no recurrir a otras figuras penales para reprimir el ejercicio 

legítimo de la libertad de expresión” . Por su parte, la Relatora Especial de la Comisión 

Interamericana recomendó “derogar los tipos penales que criminalizan la expresión, entre 
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ellos los contenidos en la Ley sobre Delitos de Imprenta de 1917 y en los códigos penales 

estatales, así como abstenerse de recurrir a otras figuras penales para reprimir el ejercicio 

legítimo de la libertad de expresión”. 

 

Es de conocido y explorado derecho que nuestra Carta Magna, es la 

mayor jerarquía, y sabedores de esto, buscamos salvaguardar en las constituciones locales y 

las leyes emanadas estos principios dogmáticos. 

 

A nivel federal, el Congreso de la Unión ha generado un amplio 

debate sobre este importante tema, y en febrero de 2007 derogó los artículo 350 al 363 del 

Código Penal Federal, con el propósito de suprimir de dicho ordenamiento las 

disposiciones relativas  a los delitos de injurias, difamación y calumnia, señalando que 

dichas conductas no pueden restringir o inhibir la libertad de expresión por medio de la 

legislación penal, sino realizando adiciones a  los artículo 1916 y 1916 Bis del Código Civil 

Federal, estableciendo una vía idónea, a través de la reparación del daño moral, para 

 aquellos casos en los existan excesos en el ejercicio de la libertad de expresión.  

 

A nivel de las entidades federativas, se han registrado avances 

igualmente importantes. Al momento, 21 entidades federativas han derogado de su 

legislación penal a los denominados delitos contra el honor, promoviendo de esta forma un 

mejor clima para el ejercicio de la libertad de expresión.  

 

Tanto los estándares internacionales como el derecho nacional 

contemplan que una vía importante para reparar el daño es  el derecho de rectificación o 

respuesta de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y con el 

mismo espacio y la misma circulación o audiencia a que fue dirigida la información 

original.  

 

Y una salvaguarda importante es la de que ninguna persona estará 

obligada a reparar el daño moral si ejerce su derecho a la libertad de expresión, opinión, 

acceso a la información en los términos establecidos en los artículos 6 y 7 constitucionales 
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y los artículos 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Muchas organizaciones coinciden que la libre expresión es un 

derecho fundamental para la vida democrática de un Estado y su sociedad, porque de esta 

manera podemos opinar libremente, denunciar injusticias, exigir cambios y no vivir dentro 

de la opresión y el temor a las represalias. 

 

Ejercer la libertad de expresión, nos conduce a practicar la 

democracia en lo que pensamos y actuamos, sin temor a que nuestros gobernantes ejerzan 

 amenazas privativas de nuestra libertad. 

 

Es por esto que consideramos pertinente reformar nuestro Código 

Penal local. Aunque se ha tenido avances y se despenalizó los delitos de difamación e 

injurias, nos falta un paso más que es derogar el capítulo completo de los delitos contra el 

honor, en el que aún está establecido el delito de la calumnia. De esta forma, el Estado de 

Sonora culminaría un proceso loable iniciado en anteriores legislaturas, en consonancia con 

el principio de progresividad en materia de derechos humanos establecido en el nuevo 

artículo primero de la Constitución Federal.  

 

Con esto se da seguridad plena a todas las personas que desean 

expresarse, de que la autoridad no podrá utilizar su peso para someternos con una pena 

corporal, por el simple hecho de no estar de acuerdo con los actos de autoridad del Estado.  

 

Por lo tanto es indispensable garantizar el ejercicio de la libertad de 

expresión en el debate político que existe entre los ciudadanos y los gobernantes, logrando 

que nuestras ideas fluyan y que cada día que avanzamos nuestra sociedad esté más 

informada. 

 



 Mayo 27, 2013. Año 7, No. 587 

El ejercicio de la información debe ser responsable y consciente, 

prevaleciendo siempre la armonía y la buena intención; no el dolo con alevosía de 

perjudicar a un tercero con la distribución de información falsa. 

 

Es por lo anterior que se considera que no deben estar penalizados los 

delitos de injurias, difamaciones y calumnias, al igual que el hecho de que las personas 

puedan  aprovecharse de este beneficio.  

 

Al referirnos a estas conductas, si fuere el supuesto, de que en el 

ejercicio de la libertad de expresión transgredamos el estado físico y emocional de una 

persona, se debería sancionar a las personas que incurran en dichas conductas, pero no con 

una pena corporal, sino con la reparación del daño en los términos que establezca el Código 

Civil.  

 

Recordemos que la libertad de expresión nunca busca transgredir a 

terceros, sino ejercer un derecho recordando una célebre frase que dice: “Entre los 

individuos, como entre las Naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz”. 

 

Por esto dentro de nuestro marco jurídico civil en su capítulo VI de 

las obligaciones que nacen de los hechos ilícitos, debemos de incluir entre estos, el 

actualmente delito de calumnia, es decir, derogarlo de nuestro Código Penal y establecerlo 

dentro de nuestro Código Civil, para poder asegurar a todos los ciudadanos y a la prensa de 

nuestro Estado, que jamás nadie podrá intimidarlos, pero sí que deben de ser responsables 

con su libre ejercicio de la libertad de expresión.  

 

Cabe destacar que la presente iniciativa también tiene como 

pretensión promover el derecho penal mínimo en nuestro Estado, es decir, incorporarse al 

movimiento garantista que sostiene la necesidad de contar con legislaciones penales donde 

únicamente se encuentren tipificados los delitos que realmente causan un gran daño a la 

sociedad y no cualquier tipo de conducta en razón de que, es cierto, en nuestras sociedades 

modernas ha habido una tendencia a la llamada inflación legislativa, esto es, a tipificar 
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cualquier tipo de conducta cuando el derecho penal debe ser la ratio última del ejercicio 

punible del Estado. 

 

Por todo lo ante señalado, proponemos el presente dictamen para 

quedar como sigue: 

 

DECRETO 
 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE SONORA Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DEL CÓDIGO CIVIL 

AMBOS DEL ESTADO DE SONORA.  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 29 BIS; asimismo, se derogan los 

artículos, 284, 285, 286, 287, 288, 290 y 291 todos del Código Penal del Estado de 

Sonora, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 29 BIS.- Salvo prueba en contrario y para los efectos del artículo 31 BIS, se 

considera que siempre existe daño moral en los delitos siguientes: corrupción de menores 

de edad e incapaces, utilización de imágenes y/o voces de personas menores de edad para la 

pornografía, relaciones sexuales remuneradas con personas menores de edad, violación, 

violencia intrafamiliar, rapto, abusos deshonestos, privación ilegal de libertad, secuestro, 

trata de personas, homicidio y chantaje. 

 

ARTÍCULO 284.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 285.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 286.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 287.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 288.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 290.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 291.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 134 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 134.-… 
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Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la ley 

faculte para hacerlo, determine que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que 

se hubieren denunciado como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, enviará 

las diligencias a la Procuraduría General de Justicia dentro del término de quince días, para 

que el titular oyendo el parecer de sus agentes auxiliares, decida en definitiva si debe o no 

ejercitarse la acción penal. Contra la resolución del Procurador no cabe recurso alguno, 

pero puede ser motivo de la responsabilidad en que incurra. La resolución de no ejercicio 

de la acción penal que dicte el ministerio público quedará firme cuando se trate de los 

siguientes delitos previstos en el Código Penal para el Estado de Sonora: Conducción 

punible de vehículos, previsto en el artículo 144; violación de correspondencia, previsto en 

el artículo 152; ultrajes a la moral pública, previsto en el artículo 167; revelación de 

secretos, previsto en el artículo 176; incumplimiento de obligaciones familiares, previsto en 

el artículo 232; lesiones, previsto en el artículo 243, fracciones I y II con excepción del 

párrafo segundo y el supuesto señalado en el párrafo segundo del artículo 65; abandono de 

personas, previsto en el artículo 273; robo, previsto en el artículo 302, cuando el monto 

estimado del daño o perjuicio no exceda de ciento cincuenta salarios mínimos; daños, 

previsto en el artículo 326; cuando el monto estimado del daño o perjuicio patrimonial no 

exceda de ciento cincuenta salarios mínimos; daños por culpa, previsto en el artículo 326, 

cuando el monto del daño o perjuicio patrimonial no exceda de quinientos salarios 

mínimos. En todos estos casos no habrá lugar a revisión por parte del Procurador General 

de Justicia del Estado y el ministerio público deberá notificar al ofendido de la resolución 

de no ejercicio de la acción penal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona el artículo 2087 BIS al Código Civil del Estado 

de Sonora, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 2087 BIS.-  Estarán sujetos también a la reparación del daño moral de acuerdo 

a lo establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las conductas descritas se 

considerarán como hechos ilícitos: 

 

I. Al que impute a otro un hecho determinado y que la ley señale como delito, si éste hecho 

es falso, o es inocente la persona a quien se imputa;  

 

II. Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumniosas, entendiéndose por tales 

aquéllas en que su autor imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es 

inocente, o que aquél no se ha cometido;  

 

III. Al que para hacer que un inocente aparezca como imputado de un delito, ponga sobre la 

persona del calumniado, en su casa o en otro lugar adecuado para ese fin, una cosa que 

pueda dar indicios o presunciones de responsabilidad; y  

 

IV. Al que con el propósito de inculpar a alguien como responsable de un delito ante la 

autoridad, simule en su contra la existencia de pruebas materiales que hagan presumir su 

 responsabilidad. 

 

La reparación del daño mora, en su caso, deberá contener la obligación de la rectificación o 

respuesta de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y con el 
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mismo espacio y la misma circulación o audiencia a que fue dirigida la información 

original. La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aun en los casos en 

que la información reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, 

pues no constituye una responsabilidad para el que difunde dicha información, siempre y 

cuando se cite la fuente de donde se obtuvo. 

 

No estará obligado a la reparación del daño moral quien ejerza sus derechos de opinión, 

critica, expresión e información, en los términos y con las limitaciones de los artículos 6 y 7 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, quien demande 

la reparación del daño moral por responsabilidad contractual o extracontractual deberá 

acreditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y el daño que directamente le 

hubiere causado tal conducta. No procederá la reparación del daño moral a los servidores 

públicos afectados por opiniones o información difundida a través de los medios de 

comunicación, a no ser que se pruebe que el acto se realizo con malicia efectiva. Se 

entenderá que una opinión o información se difundió con malicia efectiva cuando la 

difusión se haya hecho a sabiendas de su falsedad o con el único propósito de dañar.  

 

   

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

A T E N T A M E N T E  

Hermosillo, Sonora a 27 de mayo de 2013  

 

 

Dip. Javier Antonio Neblina Vega    Dip. José Everardo López Córdova  

 

Dip. Marco Antonio Flores Durazo  Dip. Ignacio García Fierros 

 

Dip. Mireya Almada Beltrán   Dip. José Carlos Serrato Castell 

 

Dip. Juan Manuel Armenta Montaño  Dip. Perla Zuzuki Aguilar Lugo 

 

Dip. Luis Ernesto Nieves Robinson Bours  Dip. Raúl Augusto Silva Vela   

 

Dip. Baltazar Valenzuela Guerra    Dip. Shirley Guadalupe Vázquez  
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Dip. Monica Paola Robles Manzanedo  Dip. Gildardo Real Ramírez  
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JOSÉ ABRAHAM MENDÍVIL LÓPEZ 

VICENTE TERÁN URIBE 

GUADALUPE ADELA GRACIA BENÍTEZ 

GILDARDO REAL RAMÍREZ 

JUAN MANUEL ARMENTA MONTAÑO 

JOSÉ EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA 

PRÓSPERO MANUEL IBARRA OTERO  

ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ 

CARLOS ERNESTO NAVARROLÓPEZ 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales de esta Legislatura, nos fue turnado para estudio y dictamen por 

la Presidencia de este Poder Legislativo, escrito presentado por la diputada Karina García 

Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de 

ésta LX Legislatura, el cual contiene iniciativa con proyecto de Acuerdo mediante el cual 

se exhorta al Gobierno del Estado de Sonora, para que expida el acuerdo mediante el cual 

se consideren instalar oficialías del registro civil no incorporadas al presupuesto de egresos 

en las comunidades de “Desemboque”, “Y Griega” y “Puerto Libertad”. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

85, 92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de las siguientes: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

La iniciativa presentada por la diputada Karina García Gutiérrez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de ésta LX 

Legislatura se encuentra sustentada bajo los siguientes argumentos: 
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“El registro civil en el transcurso del tiempo ha realizado diversas 

actividades inherentes al registro del estado civil de las personas, haciéndolo 

indispensable como institución pública, lo cual ha dado origen a su estructura actual como 

un órgano especializado en la atención de los asuntos de esta naturaleza. 

 

Las atribuciones del registro civil resulta importante para los 

ciudadanos, ya que por medio de esta institución el estado da fe, autoriza, inscribe y da 

publicidad a los actos constitutivos y modificativos del estado civil de las personas como 

por ejemplo el nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, 

defunción, pérdida de capacidad para administrar bienes, inscripción de las sentencias 

ejecutorias que declaren la tutela, entre otras. 

 

Por otra parte, los registros que lleva a cabo esta institución pública 

resultan de suma importancia, favoreciendo la evolución de los procesos económicos, 

políticos y sociales, ya que produce, entre otros, el conocimiento de las tasas de nacimiento 

y mortalidad, indicadores que resultan sumamente necesarios para el diseño e 

implementación de políticas públicas idóneas para el desarrollo de nuestra sociedad. 

 

El registro civil realiza un servicio público que es competencia 

exclusiva de la autoridad administrativa, con el fin de hacer constar de una manera 

autentica todos los hechos vinculados con el estado civil de las personas físicas. 

 

Su importancia es estructural en toda la sociedad, pues es el 

instrumento en que por una parte, los individuos, las personas físicas prueban en forma 

indubitable su condición civil con las constancias que expide esta constitución, por otra 

parte, a los terceros les brinda seguridad jurídica, ya que lo certificado por el registro civil 

es una constancia que da plena certeza des status civil de las personas con quienes 

contratan o realizan cualesquier acto jurídico, de tal forma que el estado coadyuva por 

medio de esta institución a dar una completa certidumbre a que los individuos tienen una 

condición civil precisa  e incuestionable que les permita la aptitud legal en las múltiples y 

complejas interrelaciones que la vida moderna impone. 

 

Esto permite que el mundo globalizado en que se inicia el siglo XXI, 

el registro civil tiene una suma importancia, en que la seguridad legal de la identificación 

de los individuos, en su interrelación incluso entre países. Puesto que otorga confianza 

jurídica, piénsese en los nacionales que viajan, viven en estados unidos, como cobra 

importancia el tener que acreditar su identidad civil. 

 

Debemos recordar que el individuo es la esencia de toda la 

estructura jurídica, así el derecho universal se funda exclusivamente en el individuo, y el 

estado soberano que actualmente es base de toda la estructura del tejido internacional, 

necesita la seguridad, la certidumbre de la calidad de las personas físicas. 

 

La vieja lógica institucional de concentrar funciones en unos cuantos 

aparatos político-administrativos erosiono la capacidad institucional y jurídica de 
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representación legitima de las distintas aspiraciones sociales. Esta tendencia ha cedido 

paulatinamente terreno, no sin conflicto, a la diversidad funcional de las instancias de 

gobierno, administración y representación de la sociedad, para responder eficientemente a 

la complejidad social, proceso denominado: crecimiento de la densidad institucional. 

 

En esa dirección, la modernización de la administración pública 

municipal pasa, entre otros aspectos, por un incremento en la eficiencia de su capacidad 

de gobierno y administración. 

 

En este contexto, en los municipios de Caborca y Pitiquito en sus 

diversas comunidades tienen la necesidad de contar de manera urgente una oficialía del 

registro civil en cada una de las comunidades de Desemboque, Y Griega y Puerto Libertad, 

ya que es una de las principales demandas de la ciudadanía. 

 

Las comunidades Y Griega y Puerto Libertad, tienen una población 

de 2979 y 2823, respectivamente, lo cual nos indica que cuentan con mayor población que 

la mayoría de las oficialías del registro civil no incorporadas al presupuesto de egresos del 

estado de Sonora. Asimismo el Desemboque también cuenta con mayor población que 

algunas de estas oficialías. Pero no solo se trata de que tengan una mayor población que 

otras comunidades que si cuentan con este servicio, un factor determinante para que sea de 

gran necesidad son los grandes trayectos que tienes que recorrer los ciudadanos de dichas 

comunidades para que se les brinde el servicio”.  

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de la 

iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 
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demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y 

proveer, por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad 

con el artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora.  

 

CUARTA.-  El Registro Civil es una institución del Derecho de 

Familia en donde se asientan en forma individualizada los principales hechos relativos al 

ser humano tales como el nacimiento, matrimonio y muerte, así como otras circunstancias o 

actos que le conciernen, por sus relaciones familiares y que modifican su “estatus”. 

 

Atendiendo a su carácter de República Federal y de acuerdo con el 

régimen de distribución de competencias establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todos los aspectos relativos al registro civil, corresponden al 

orden local. Es decir, las entidades federativas, tiene facultades para regular y establecer las 

condiciones particulares en las que se lleva a cabo los diferentes actos civiles que ocurren a 

lo largo de la vida de las personas en sus respectivos territorios. 

 

En ese sentido, debemos entender también al Registro Civil como 

una institución pública que hace constar los actos concernientes al estado civil de las 

personas, es decir, la posición jurídica que una persona posee y que sirven de base para que 

se le atribuyan determinados derecho y obligaciones civiles. 

 

Los que dictaminamos, coincidimos con la ponente en el sentido de 

que el ámbito municipal, constituye el primer nivel de contacto con los gobernados. Las 

demandas ciudadanas cada vez más complejas se instrumentan y ejercen una presión 

constante en la eficacia y calidad de la prestación de bienes y servicios, tales como los que 

hoy, transmiten a la actora en formal solicitud para gestionar le instalación de oficialas del 

registro civil en las comunidades de Desemboque, Y Griega y Puerto Libertad, localidades 
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en las cuales, sus pobladores hacen tangente la necesidad de contar con dichos servicios, 

pues en la actualidad, es necesario un gran recorrido hacia las oficialías más cercanas para 

poder realizar los trámites correspondientes. 

 

Cabe señalar que la Ley que Regula la Institución del Registro Civil 

en nuestro Estado, contempla en su artículo 6º que para la eficaz atención y el eficiente 

despacho de los asuntos de la competencia del Registro Civil, éste se integra por: La 

Dirección del Registro Civil; las Oficialías del Registro Civil que funcionen como órganos 

desconcentrados de la  Secretaría de Gobierno, a las cuales, para los efectos de esta Ley, se 

les denominará Oficialías Incorporadas al Presupuesto de Egresos y las oficialías del 

Registro Civil que funcionen como órganos auxiliares de la Administración Pública Estatal, 

a las que, para los efectos de esta Ley, se les denominará Oficialías No Incorporadas al 

Presupuesto de Egresos.  

 

A su vez, el diverso artículo 7º de la citada ley consigna que el 

Gobernador del Estado, a propuesta del titular de la Secretaría de Gobierno, determinará 

mediante acuerdos, qué Oficialías del Registro Civil funcionarán como órganos 

desconcentrados de la Secretaría de Gobierno y cuáles como órganos auxiliares de la 

Administración Pública Estatal y que el titular del Poder Ejecutivo Estatal procurará que, 

gradualmente y conforme a la disponibilidad de recursos económicos públicos, las 

oficialías del Registro Civil que funcionen como órganos auxiliares de la Administración 

Pública Estatal ejerzan sus funciones como órganos desconcentrados. 

 

En consecuencia, resulta pertinente señalar que el escrito en comento 

ha sido objeto de un estudio minucioso respecto a la viabilidad del contenido de sus 

acuerdos, arribando a la conclusión que su aprobación, contribuirá de manera importante, 

para fortalecer la figura del registro civil en poblaciones en donde la principal demanda de 

la población es la de contar con oficialías a las cuales puedan acudir para realizar tramites 

inherentes a su estado civil o a su figura jurídica, promoviendo también el desarrollo social 

de las comunidades ya referidas; por lo que con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de 
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la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del pleno el 

siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, a efecto de que, previas las formalidades que exige la Ley 

que Regula la Organización de la Institución del Registro Civil, expida el acuerdo mediante 

el cual se considere la instalación de Oficialías del Registro Civil no incorporadas al 

presupuesto de egresos en las comunidades de Desemboque, Y Griega y Puerto Libertad, 

en el Estado de Sonora. 

 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la 

Ley Orgánica del Poder legislativo, se solicita que el presente dictamen sea considerado 

como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, para que sea discutido y 

decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 22 de mayo de 2013. 

 

 

 

 

C. DIP. JOSÉ ABRAHAM MENDÍVIL LÓPEZ 

 

 

 

 

C.DIP. VICENTE TERÁN URIBE 

 

 

 

 

C.DIP.GUADALUPE ADELA GRACIA BENÍTEZ 

 

 

 

 

C.DIP.GILDARDO REAL RAMÍREZ 
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C.DIP.JUAN MANUEL ARMENTA MONTAÑO 

 

 

 

 

C.DIP.JOSÉ EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA 

 

 

 

 

C.DIP.PRÓSPERO MANUEL IBARRA OTERO  

 

 

 

 

C.DIP.ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ 

 

 

 

 

C.DIP.CARLOS ERNESTO NAVARRO LÓPEZ 

 



 Mayo 27, 2013. Año 7, No. 587 

COMISIÓN DE GOBERNACION Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JOSÉ ABRAHAM MENDÍVIL LÓPEZ 

VICENTE TERÁN URIBE 

GUADALUPE ADELA GRACIA BENÍTEZ 

GILDARDO REAL RAMÍREZ 

JUAN MANUEL ARMENTA MONTAÑO 

JOSÉ EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA 

PRÓSPERO MANUEL IBARRA OTERO  

ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ 

CARLOS ERNESTO NAVARRO LÓPEZ 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de este Congreso del Estado, nos fue turnado por la Presidencia para 

estudio y dictamen, escrito presentado por el diputado Luis Alejandro García Rosas, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta 

Sexagésima Legislatura, el cual contiene iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona 

diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, a la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y a la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

85, 92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al 

tenor de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

El diputado Luis Alejandro García Rosas, sustento su iniciativa en 

los siguientes argumentos: 
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“El Congreso del Estado de Sonora es reconocido por nuestra 

Constitución Local Sonorense como una Asamblea de Representantes del Pueblo, que tiene 

la obligación de velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes 

del Estado y proveer a su prosperidad general por cuantos medios estén a su alcance. 

 

 Uno de esos medios, de los cuales este Poder Legislativo tiene a su 

alcance, es el Punto de Acuerdo donde en el Congreso del Estado juntamos nuestras 

voluntades y emitimos una resolución en la búsqueda del beneficio de los sonorenses a los 

cuales representamos.  

 

 En la mayor parte de las ocasiones, por medio del Acuerdo 

Legislativo, los diputados exhortamos o formulamos un llamado a determinada autoridad 

para que realice una acción u omisión que legalmente se encuentra a su alcance y que, a 

consideración de esta Soberanía, es el camino adecuado para abonar a la resolución de un 

problema que afecta a los habitantes de nuestro Estado.  

 

 El exhorto a autoridades de los tres niveles de gobierno, ha sido, 

durante muchos años, y es, aun en la actualidad, una herramienta muy utilizada por este 

Congreso Estatal; al grado que, tan sólo en el primer mes de esta LX Legislatura se 

emitieron 17 Acuerdos, de los cuales se desprenden al menos 10 exhortos a diferentes 

autoridades federales, estatales y municipales, mismos que a la fecha no han producido 

ninguna respuesta oficial por parte de los entes exhortados, ya que no les genera ninguna 

obligación y tienden, por lo tanto, a ignorarlos y desecharlos, haciendo estéril el trabajo 

de esta Soberanía. 

 

 Pero al ir todavía más allá, al analizar los resolutivos de 

legislaturas anteriores, nos encontramos con resultados similares donde el recurso más 

ampliamente aprovechado por el Poder Legislativo es el Punto de Acuerdo, donde la gran 

mayoría contienen exhortos a diversas autoridades para que intervengan en la resolución 

de un problema específico que por cuestiones legales se encuentra dentro de su campo de 

acción normativo directo pero fuera del nuestro, debido a que casi todos los problemas que 

se plantean en los exhortos pueden resolverse por medio de una decisión administrativa de 

la autoridad exhortada. 

 

En ese tenor, el Poder Legislativo, como parte importante del 

Gobierno del Estado y como representantes de la voluntad del pueblo sonorense, debe 

tener, al menos, el beneficio de una respuesta digna por parte de las autoridades a las que 

se dirige el exhorto, más allá del simple silencio que, como todos sabemos, regularmente es 

sinónimo de que nuestra petición ha sido ignorada y terminado en el cesto de la basura de 

algún funcionario público que no considera importante una solicitud de los diputados, no 

obstante que dicha gestión tiene la finalidad de lograr un beneficio directo o indirecto para 

los habitantes de nuestro Entidad. 

 

    Esta tendencia que se repite legislatura tras legislatura, donde el 

exhorto es el producto más abundante que emite este Congreso, pero es también el que 

menos resultados genera, es sumamente preocupante, ya que ocupa gran parte del tiempo 

de trabajo de esta Soberanía y sus casi nulos logros por la falta de colaboración de las 
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autoridades exhortadas, atentan contra el interés del pueblo sonorense que espera ver 

soluciones en las labores que realizamos.  

 

Recordemos que la procuración del bienestar de los sonorenses no le 

corresponde sólo al Poder Legislativo y así lo consagra nuestra Constitución Local al 

establecer como obligación del Gobernador el velar, de manera general, por el bienestar 

de la población en todos los órdenes, procurando que sea compartido  y equilibrado entre 

centros urbanos y rurales; mientras que, por otra parte, establece para los ayuntamientos 

la obligación de promover e inducir en el ámbito de su competencia, el desarrollo 

económico, social, político y cultural, así como el bienestar de los habitantes de nuestra 

Entidad, debiendo conducirse en ambos casos, Gobernador y ayuntamientos, conforme a 

los principios de justicia y seguridad jurídica. En ese contexto legal que marca nuestra 

Constitución, debería resultar incomprensible la falta de colaboración ante una petición 

formal de uno de los Poderes del Estado, en este caso, el Poder Legislativo. 

 

Como servidores públicos, debemos tener muy presente que todos 

somos, de una u otra forma, guardianes del bienestar de los sonorenses, incluso los 

funcionarios públicos federales a los que nuestra legislación local no alcanza. Por esa 

razón, con el propósito de evitar la duplicidad de funciones y la invasión de los ámbitos de 

competencia, debemos seguirle apostando a la colaboración entre los entes de gobierno, y 

no visualizar el listado de nuestras facultades y atribuciones como derechos personales 

que podemos ejercer a nuestro antojo para beneficio propio, cuando en realidad son un 

listado de herramientas que fueron puestas en nuestras manos para, con el apoyo de otros 

funcionarios con herramientas diferentes, construir unidos el bienestar de los habitantes 

del Estado de Sonora.” 

 

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Pleno de este Poder Legislativo el presente dictamen, mismo que se funda en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados del Congreso del Estado, iniciar ante este órgano legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.   

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo aprobar toda clase de leyes, decretos y 
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acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, siendo materia de 

ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que otorgue derechos 

o imponga obligaciones a personas determinadas y de acuerdo los demás casos, lo anterior 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora.  

 

Además, es importante señalar que en la interpretación, reforma o 

abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su 

formación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora.   

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de todos los ciudadanos y habitantes de nuestro 

Estado, y proveer, por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de 

conformidad con el artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de 

Sonora.  

 

    CUARTA.- El principio de legalidad establece que todo acto de 

autoridad debe ajustar su actuación al orden legal y no puede existir si no está 

expresamente autorizado por la ley, es decir, el servidor público sólo puede hacer lo que la 

ley explícitamente le permita. 

 

   En efecto, todo servidor público, como la misma denominación lo 

indica, durante el ejercicio de sus funciones, debe dedicar la totalidad de sus esfuerzos a 

servir y velar por el interés público, apegándose a lo que le establezca su marco normativo, 

por lo que sus funciones siempre estarán acotadas por la ley. 

 

    Atendiendo este principio, un servidor público, independientemente 

del rango de sus responsabilidades o el alcance y fuerza de sus atribuciones, tiene la 

obligación de atender toda solicitud que le sea hecha, especialmente si dicha petición tiene 
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la finalidad de beneficiar a la ciudadanía en general o a un determinado número de 

sonorenses. 

 

    El servicio público es independiente de la persona que haya sido 

designada para ejercerlo y, al aceptarse dicha responsabilidad, se debe actuar siempre 

buscando satisfacer la necesidad de la colectividad, por lo que no debe ser ejercido de 

manera caprichosa ni negar, injustificadamente, sus beneficios a quien lo solicite por lo que 

es obligatorio para todo servidor público que dé una respuesta fundamentada, ya sea 

positiva o negativa, a toda solicitud que se le haga.  

 

    En la afirmación anterior, se encuentra el verdadero espíritu del 

Derecho de Petición consagrado en el artículo octavo de nuestra Constitución Federal, es 

decir, que toda persona tenga la certeza que los servidores públicos atenderán sus 

peticiones, ya sea que la respuesta sea favorable o no pero lo importante es que se haga del 

conocimiento del peticionario el acuerdo que tomó el servidor público en relación a su 

petición, ya que, de modo contrario, se deja en la incertidumbre al solicitante sobre el 

destino de su solicitud y, por ende, sobre el camino correcto para la solución de su 

problema.  

 

    En ese orden de ideas, no es justificable, bajo ningún argumento, la 

falta de respuesta y colaboración a una petición formal del Congreso del Estado, 

especialmente cuando a esa petición antecede un análisis de fondo por parte de todos los 

diputados, que se sujeta a los procedimientos exhaustivos y transparentes del Poder 

Legislativo y que tiene la finalidad de abonar a la resolución de un problema colectivo o 

alcanzar un beneficio directo o indirecto para la comunidad. 

 

Finalmente, es pertinente señalar que, además de los servidores 

públicos del Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, se incluyó la obligación de que 

exista una contestación de los organismos autónomos, cuando se aprueben Acuerdos 

legislativos donde éstos tengan que ver, empero, se establece la salvedad de que 
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únicamente le serán aplicables las disposiciones que no se contrapongan con otras normas 

jurídicas. 

 

En razón de todo lo anterior, los integrantes de esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, consideramos procedente esta iniciativa con 

proyecto de Decreto, materia del presente dictamen, ya que con su aprobación se 

establecerían mecanismos para fortalecer los acuerdos que emita este Poder Legislativo, al 

imponer, a la autoridad a la que estén dirigidos, la obligatoriedad de producir una respuesta 

oficial a dicha solicitud. 

 

Al obtener una pronta respuesta a los acuerdos tomados por esta 

Soberanía, podremos dar seguimiento y continuar trabajando para que dichos acuerdos 

produzcan verdaderos resultados, y estaremos en mejores condiciones de otorgar una 

atención de calidad a los sonorenses que requieran de nuestro apoyo, dándole un mejor uso 

a los recursos públicos puestos a nuestra disposición por parte del Pueblo de Sonora. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGANICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA, A LA LEY ORGANICA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA Y A LA LEY DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un Capítulo IV BIS al Título Séptimo y un artículo 

155 Bis a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para quedar como 

sigue: 

 

CAPÍTULO IV BIS 

DEL CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO 

A LOS PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO 
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ARTICULO 155 BIS.- Los acuerdos del Congreso del Estado tendrán carácter 

vinculatorio para los servidores públicos del Gobierno del Estado o de los Ayuntamientos, 

según corresponda, quienes contarán con un plazo de quince días hábiles, contado a partir 

del día siguiente en que se le notifique el contenido del resolutivo respectivo, para emitir 

una respuesta por escrito, fundada y motivada, dirigida al Congreso del Estado. 

 

La respuesta de los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, 

al menos, un informe de las acciones llevadas a cabo y, en su caso, las que se realizarán, así 

como una fecha probable para dar oportuno cumplimiento a los planteamientos contenidos 

en el acuerdo notificado. En caso de disentir del sentido del resolutivo emitido por el 

Congreso del Estado, el servidor público a quien se dirigió el exhorto, emitirá la respuesta 

expresando las razones de su postura, caso en el cual, deberá generarse un seguimiento al 

tema entre el o los diputados que presentaron la iniciativa con punto de acuerdo y los 

servidores públicos respectivos, mediante la celebración de reuniones públicas o privadas 

que al efecto estimen pertinente.  

 

Será causa de responsabilidad administrativa y se entenderá actualizado el supuesto de 

incumplimiento previsto en el artículo 63, fracción XXVI de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, la falta de respuesta o seguimiento 

a que se refieren los párrafos anteriores, por parte del servidor público a quien se dirigió el 

contenido del acuerdo aprobado por el Congreso del Estado y dará lugar a que el Presidente 

de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sonora interponga, ante la Contraloría del 

Estado o el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del ayuntamiento, según 

corresponda, la denuncia y seguimiento al procedimiento respectivo para lograr que se 

sancione al omiso, informando de todos estos actos al Pleno del Congreso del Estado de 

Sonora, en forma previa a la culminación de su encargo. El incumplimiento de los deberes 

impuestos al Presidente de la Mesa Directiva deberá ser sancionado, previo procedimiento 

que al efecto desahogue la Contraloría Interna del Congreso del Estado, por el Pleno del 

Poder Legislativo. 

 

Tratándose de acuerdos dirigidos a organismos autónomos, las disposiciones previstas en 

este capítulo les aplicarán en lo que resulte legalmente aplicable.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 8 Bis a la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 8 BIS.- Los acuerdos del Congreso del Estado tendrán carácter vinculatorio 

para los servidores públicos del Gobierno del Estado, quienes contarán con un plazo de 

quince días hábiles, contado a partir del día siguiente en que se le notifique el contenido del 

resolutivo respectivo, para emitir una respuesta por escrito fundada y motivada dirigida al 

Congreso del Estado. 

 

La respuesta de los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, 

al menos, un informe de las acciones llevadas a cabo y, en su caso, las que se realizarán, así 

como una fecha probable para dar oportuno cumplimiento a los planteamientos contenidos 

en el acuerdo notificado. En caso de disentir del sentido del resolutivo emitido por el 
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Congreso del Estado, el servidor público a quien se dirigió el exhorto emitirá la respuesta 

expresando las razones de su postura, caso en el cual deberá generarse un seguimiento al 

tema entre el o los diputados que presentaron la iniciativa con punto de acuerdo y los 

servidores públicos respectivos mediante la celebración de reuniones públicas o privadas 

que al efecto estimen pertinente.  

 

Será causa de responsabilidad administrativa y se entenderá actualizado el supuesto de 

incumplimiento previsto en el artículo 63, fracción XXVI de la ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, la falta de respuesta o seguimiento a 

que se refieren los párrafos anteriores, por parte del servidor público a quien se dirigió el 

contenido del acuerdo aprobado por el Congreso del Estado y dará lugar a que el Presidente 

de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sonora interponga, ante la Contraloría del 

Estado, la denuncia y seguimiento al procedimiento respectivo para lograr que se sancione 

al omiso. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un artículo 63 Bis a la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 63 BIS.- Los acuerdos del Congreso del Estado tendrán carácter vinculatorio 

para los servidores públicos de los Ayuntamientos, quienes contarán con un plazo de quince 

días hábiles, contado a partir del día siguiente en que se le notifique el contenido del 

resolutivo respectivo, para emitir una respuesta por escrito fundada y motivada dirigida al 

Congreso del Estado. 

 

La respuesta de los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, 

al menos, un informe de las acciones llevadas a cabo y, en su caso, las que se realizarán, así 

como una fecha probable, para dar oportuno cumplimiento a los planteamientos contenidos 

en el acuerdo notificado. En caso de disentir del sentido del resolutivo emitido por el 

Congreso del Estado, el servidor público a quien se dirigió el exhorto emitirá la respuesta 

expresando las razones de su postura, caso en el cual deberá generarse un seguimiento al 

tema entre el o los diputados que presentaron la iniciativa con punto de acuerdo y los 

servidores públicos respectivos mediante la celebración de reuniones públicas o privadas 

que al efecto estimen pertinente.  

 

Será causa de responsabilidad administrativa y se entenderá actualizado el supuesto de 

incumplimiento previsto en el artículo 63, fracción XXVI de la ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, la falta de respuesta o seguimiento a 

que se refieren los párrafos anteriores, por parte del servidor público a quien se dirigió el 

contenido del acuerdo aprobado por el Congreso del Estado y dará lugar a que el Presidente 

de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sonora interponga, ante el Órgano de 

Control y Evaluación Gubernamental del ayuntamiento que corresponda, la denuncia y 

seguimiento al procedimiento respectivo para lograr que se sancione al omiso. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  
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Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita que el presente dictamen sea considerado 

como de obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 06 de marzo de 2013. 

 

 

C. DIP. JOSÉ ABRAHAM MENDÍVIL LÓPEZ 

 

 

C. DIP. VICENTE TERÁN URIBE 

 

 

C. DIP. GUADALUPE ADELA GRACIA BENÍTEZ 

 

 

C. DIP. GILDARDO REAL RAMÍREZ 

 

 

C. DIP. JUAN MANUEL ARMENTA MONTAÑO 

 

 

C. DIP. JOSÉ EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA 

 

 

C. DIP. PRÓSPERO MANUEL IBARRA OTERO 

 

 

C. DIP. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ 

 

 

C. DIP. CARLOS ERNESTO NAVARRO LÓPEZ 
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POSICIONAMIENTO SOBRE LA CRÍTICA SITUACION DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DEL ESTADO DE SONORA. 

 

 

Los servicios de salud que presta el Estado deben ser integrales y 

garantizar en todo momento el derecho fundamental que tenemos todos los mexicanos a la 

protección de nuestra salud, establecido el artículo 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

Es inocultable que en Sonora los servicios de salud se encuentran en 

una evidente crisis que afecta directamente a la ciudadanía, pues el Gobierno del Estado no 

está cumpliendo con su obligación de garantizar debidamente la protección de la salud de 

los sonorenses. 

 

En éste contexto, el Secretario de Salud manipulando información 

nos dice que Sonora vive un paraíso en cuanto a los servicios de salud que ofrece el Estado 

a los sonorenses, desgraciadamente la realidad es otra. 

 

La verdad es clara y perceptible en Sonora existe actualmente un gran 

rezago en los servicios de salud que presta el Estado, pues los Hospitales Públicos que 

dependen de la Secretaria de Salud están en total quiebra. 

 

La percepción de los ciudadanos va mucho más allá de las 

declaraciones del Secretario de Salud del Estado, pues es evidente que existe una innegable 

ausencia de medicamentos en los hospitales y grandes deficiencias en el funcionamiento de 

equipos especiales que en un momento determinado podrían salvar la vida de una persona. 

 

Los ciudadanos están levantando la voz sobre las irregularidades que 

encuentran en los centros de salud de la entidad, por las precarias  condiciones en las que se 

encuentran. 
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El descontento de los ciudadanos del Estado ha ido en crecimiento 

gradual pues, al momento de hacer uso de los servicios médicos que ofrece el Estado, se 

hace notar la ausencia de medicamentos, a tal grado que ni los insumos básicos elementales 

para proporcionar los primeros auxilios se encuentran en la gran mayoría de nuestros 

Hospitales. 

 

Nosotros como legisladores tenemos la obligación de señalar las 

irregularidades que están aconteciendo en la administración pública Estatal. 

 

En éste sentido, los legisladores de los Grupos Parlamentarios del 

PRI - VERDE no permitiremos que se esté privando a los ciudadanos del acceso a un 

sistema integral de salud, como lo garantiza nuestra Constitución. 

 

Por lo anterior, es necesario cuestionar al señor Secretario de Salud 

con el objeto de que nos informe lo siguiente: 

 

1.- En el presupuesto de egresos del presente año, el sector salud del 

Estado captara la cantidad de 7 mil 606 millones 612 mil pesos, lo cual representa que 

dicho rubro es uno de los que mayor presupuesto ejercen. 

 

2.- ¿Por qué si el sector salud es uno de los rubros de la 

administración pública que mayor presupuesto ejerce, no pueden garantizar la protección de 

la Salud de las familias sonorenses? 

 

3.- ¿Por qué no hay medicamentos en los Hospitales que pertenecen 

al sector salud de Sonora? 

 

4.- ¿Cuál es el destino de los dineros que éste poder legislativo 

aprueba para el sector salud de Salud? 
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5.- Respecto a la cuenta pública correspondiente al año 2012,  me 

permito  cuestionarle lo siguiente: 

 

 Por concepto radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales, el sector salud tenia autorizado la cantidad de 

$190,588.62 es inexplicable que el recurso real ejercido es $31, 726,338.90. 

 

 Porque en el concepto de servicios personales (capitulo 1000) se realizaron 

reasignaciones por más de 35 millones de pesos. 

 

 Porque aumentaron las compensaciones al personal de confianza en más de 

39 millones de pesos. 

 

 Porque se aumentaron 3 millones de pesos en asesorías legales y 

contabilidad, teniendo áreas especializadas dentro de la estructura de la 

Secretaria. 

 

 Porque gastaron 6 millones de pesos en pasajes aéreos. 

 

 Porque gastaron 20 millones de pesos en viáticos, 10 millones de pesos más 

de lo presupuestado. 

 

 Porque gastaron 19 millones de pesos en Congresos y Convenciones, 11 

millones de pesos más de lo presupuestado. 

 

 Porque existe un subejercicio de más 40 millones de pesos en medicinas y 

productos farmacéuticos, en oxígenos y gasas para uso de material, 

materiales, accesorios y suministros médicos y para laboratorios. 

 

Hacemos un llamado al Dr. Bernardo Campillo García en su carácter 

de secretario de salud, para que comparezca ante éste poder legislativo, con el objeto de que 

nos explique la situación de la crisis que extrañamente está aconteciendo el sistema Estatal 

de salud. 
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No vamos a permitir que se sigan atropellando los derechos de los 

sonorenses y mucho menos si está en juego la salud de miles de ciudadanos, poniendo en 

riesgo la vida misma de nuestros padres, de nuestras madres, de nuestros hijos. “Los 

espacios de Gobierno son para servir a la ciudadanía, NO para servirse de ellos.” 

 

¡Basta de corrupción e ineptitud! 

 

Es cuanto Señor presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por los diputados que las suscriben. 


